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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Escuela Politécnica Superior 28048397

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación por la Universidad Autónoma de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DANIEL RAMOS CASTRO Coordinador de la Titulación

Tipo Documento Número Documento

NIF 46834206L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ANTONIO HUERTAS MARTINEZ Vicerrector de Docencia, Innovación Educativa y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 05255176K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ Director de la EPS

Tipo Documento Número Documento

NIF 51380809M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Cantoblanco C/ Einstein nº 1 28049 Madrid 638090858

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.docencia@uam.es Madrid 914973970
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 18 de febrero de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías
y Servicios de Telecomunicación por la Universidad
Autónoma de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

84 72 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28048397 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uam.es/UAM/Permanencia/1242665181069.htm?language=es

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

FB2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

FB3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.
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FB5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CO1 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo
o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CO2 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CO3 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica.

CO4 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

CO5 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación
de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de
modulación analógica y digital.

CO6 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social.

CO7 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

CO8 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores.

CO9 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados.

CO10 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware.

CO11 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia.

CO12 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

CO13 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios
interactivos y multimedia.

CO14 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico.

CO15 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

TFG - Capacidad para llevar a cabo individualmente un trabajo original consistente en un proyecto en el ámbito de una de las
tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas, y de presentar y defender dicho trabajo ante un tribunal universitario.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para acceder a los estudios de Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación es necesario cumplir con los requisitos de acce-
so a la Universidad.

Requisitos de acceso y criterios de admisión:

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado: Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condi-
ciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad
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e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente Real Decreto se aplicarán a partir del cur-
so académico 2017-2018, afectando a los estudiantes que hayan obtenido el título de bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con la re-
dacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Cada curso académico la Comunidad de Madrid y en concreto la Consejería de Educación publica una orden por la que desarrolla los aspectos de
evaluación final de Bachillerato para el Acceso a la universidad y ésta se traslada al Acuerdo de Acuerdo de las Universidades Públicas de Madrid so-
bre procedimientos de admisión para estudiantes con el título de Bachiller, equivalente u homologado, Curso 2018-2019, por el que se establecen los
procedimientos para la admisión a los estudios oficiales de grado

· Acuerdo de las Universidades Públicas de Madrid .

El presente acuerdo está basado en la legislación vigente: Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los
procedimientos de admisión; Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre y órdenes ministeriales de desarrollo.

Los procedimientos regulados en este acuerdo serán de aplicación para la admisión en los estudios universitarios oficiales de grado de las universi-
dades públicas de la Comunidad de Madrid para el curso 2020-2021. Las exclusiones al mismo, si las hubiere, se anunciarán de forma visible y serán
protocolizadas por cada universidad del distrito, en función de sus regulaciones internas.

Como principio básico, las universidades públicas de la Comunidad de Madrid reiteran su acuerdo de mantener el distrito único a efectos de admisión.

Con objeto de garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, la ordenación en cada Grado se hará en función de la Nota de Admisión, que
tendrá reconocimiento común para todas las universidades públicas de la Comunidad de Madrid. No se establecerán bachilleratos ni ciclos formativos
prioritarios en relación con ramas de conocimiento de estudios de Grado.

DETERMINACIÓN DE LA NOTA DE ADMISIÓN

La Nota de Admisión se establecerá con carácter general mediante la suma de la Calificación de Acceso a la Universidad (apartado A) y las pondera-
ciones detalladas en el apartado B de este documento.

A. La Calificación de Acceso a la Universidad (en lo sucesivo CAU) podrá alcanzar 10 puntos y se determinará según los siguientes criterios:

1. Para los estudiantes con Bachillerato LOMCE, conforme a su regulación en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, se entenderá que se
reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado sea igual o superior a cinco puntos:

CAU = 0,4 x EvAU + 0,6 x CFB 5

2. Para los estudiantes del sistema educativo español, con título de Bachillerato anterior a la LOMCE, que hayan superado alguna prueba de acce-
so a la universidad (LOE con PAU, LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior a 1974-75, y planes anteriores), la calificación definitiva de acceso
que tuvieran en su momento. En caso de tener varias pruebas de acceso, la más beneficiosa.

3. Para los estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de FP, Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior, perte-
necientes al sistema educativo español o declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, la Nota media de su titulación o diploma correspon-
dientes.

4. Para los estudiantes en posesión de títulos de Bachillerato Internacional, Bachillerato Europeo y Bachiller procedentes de sistemas educativos
de la UE o de estados con acuerdo internacional en régimen de reciprocidad siempre que cumplan con los requisitos académicos exigidos en sus
sistemas educativos para acceder a sus Universidades, la Nota de la acreditación expedida por la UNED u órgano competente equivalente.
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Aquí se incluyen, además, los estudiantes con títulos o diplomas diferentes de los anteriores, procedentes de estados de la UE o de otros esta-
dos con los que exista acuerdo internacional en régimen de reciprocidad, siempre que cumplan con los requisitos académicos exigidos en sus
sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

5. Para los estudiantes en posesión de:

a. Títulos de Bachiller procedentes de sistemas educativos de la UE o estados con acuerdo internacional en régimen de reciprocidad, que no
cumplan con los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades, o

b. Títulos, diploma s o estudios homologados al título de Bachiller español, obtenidos en estados extracomunitarios sin acuerdo internacio-
nal de reciprocidad,

se considerará la nota proporcionada por la acreditación UNED u órgano competente equivalente, estableciéndose como requisito mínimo de acceso
la acreditación de la Modalidad de Bachillerato.

En este caso, la Nota de Acceso, de 5 a 10 puntos, se calculará según la siguiente fórmula:

Nota de Acceso = (0,2 x NMB + 4) + 0,1 x M1 + 0,1 x M2 + 0,1 x M3 + 0,1 x M4

NMB = Nota media de bachillerato acreditada.

M1-4 = Calificación obtenida de la PCE (prueba de competencias específicas) siempre que la calificación sea 5. Se considerarán hasta un máximo de
4 PCE.

De no acreditarse la modalidad de Bachillerato, los estudiantes podrán acudir al último reparto de la convocatoria extraordinaria con la nota de la cre-
dencial de homologación del Ministerio, según el orden de prelación establecido en el acuerdo.

Para aquellos estudiantes que tuviesen alguna Prueba de Acceso a la Universidad española superada, su CAU se calculará conforme al apartado A.1.

B. La Nota de Admisión podrá alcanzar hasta 14 puntos, sumando a la CAU las siguientes ponderaciones:

1. Para los estudiantes citados en el apartado A.1, se tomarán las dos mejores ponderaciones de aquellas materias que se recogen en el Anexo.

2. Para los estudiantes citados en el apartado A.2, se tomarán las dos mejores ponderaciones de aquellas materias que se recogen en el Anexo.

3. Para los estudiantes citados en el apartado A.3 que hayan participado en la fase voluntaria de la prueba, se tomarán las mejores dos ponderaciones
de aquellas materias que se recogen en el Anexo.

4. Para los estudiantes citados en el apartado A.4, la calificación de dos materias recogidas en el Anexo, de entre las siguientes opciones:

a. Las ponderaciones de las asignaturas de la fase voluntaria de la EvAU según el Anexo. (El cuarto ejercicio del bloque obligatorio sólo se considera-
rá para las ponderaciones en caso de acceder a través de toda la EvAU).

b. La ponderación de la Prueba de Competencias Específicas con la mejor calificación de la acreditación, expedida por la UNED.

c. La ponderación de materias de la evaluación realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo
de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la acreditación expedida por la UNED u órgano competente.

Cada universidad podrá añadir un procedimiento específico de admisión para los estudiantes de este grupo que no sean residentes en España, respe-
tando las opciones de este apartado B.4.

5. Para los estudiantes citados en el apartado A.5, las dos mejores ponderaciones de las materias de la Pruebas de Competencia Específica de la
acreditación UNED según materias que se recogen en el Anexo.

Así, la Nota de Admisión se calculará añadiendo a la Nota de Acceso las calificaciones obtenidas por el estudiante en la PCE (con una calificación
igual o superior a 5) que mayor calificación aporten una vez ponderadas por los coeficientes 0,1 o 0,2, conforme a las tablas de ponderaciones de los
grados.

Nota de Admisión = Nota de Acceso + M1 x 0,1/0,2 + M2 x 0,1 / 0,2

M1, M2 = Troncales de modalidad o de opción, superadas en la PCE por el estudiante.

Para estos estudiantes, cada universidad podrá añadir un procedimiento específico de admisión.

REQUISITOS DE ADMISIÓN

A. Requisitos de idioma para los títulos impartidos en lengua española. Los estudiantes con nacionalidad de países no hispanohablantes que
además procedan del sistema educativo de un país cuya lengua no sea el español, deberán acreditar un nivel B2 en dicho idioma, salvo que en la me-
moria del grado correspondiente ya se haya establecido otro nivel diferente. Este nivel de idioma español deberá haber sido certificado por alguno de
los organismos reconocidos por ACLES y estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED.

B. Requisitos adicionales. Las Universidades podrán, así mismo, requerir acreditación de idiomas adicionales, pruebas específicas u otros requisitos
para la admisión a determinados grados impartidos en ellas.

Todos estos requisitos serán verificados y validados antes de los procedimientos de reparto de plazas del distrito, con objeto de no interferir en los pro-
cesos de matrícula de cada una de las universidades. Cualquier verificación posterior se realizará sobre expedientes individuales que, por circunstan-
cias excepcionales, no haya podido integrarse en el proceso de reparto conjunto de distrito.
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ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

El orden de prelación en la adjudicación de plazas será el que se indica a continuación, atendiéndose en cada caso a la nota de admisión de cada es-
tudiante y grado solicitado.

1. Se efectuará una primera adjudicación de plazas a los estudiantes que, en el momento de la convocatoria ordinaria, cumplan los requisitos nece-
sarios para pertenecer a los grupos 1, 2, 3 o 4 indicados en este acuerdo, así como a los del grupo 5 que dispongan de la acreditación de la UNED u
órgano competente equivalente con modalidad de Bachillerato. (*)

2. Se efectuará una segunda adjudicación de plazas para los estudiantes que, en el momento de la convocatoria extraordinaria, cumplan los requisi-
tos necesarios para pertenecer a los grupos 1, 2, 3 o 4 indicados en este acuerdo, así como a los del grupo 5 que dispongan de la acreditación de la
UNED u órgano competente equivalente con modalidad de Bachillerato. (*)

3. Se efectuará un último reparto para los estudiantes del grupo 5, sin prueba de acceso a la Universidad superada ni modalidad de bachillerato reco-
nocida en la Acreditación expedida por la UNED u órgano competente equivalente.

(*) En las adjudicaciones señaladas en los puntos 1 y 2, los estudiantes de los grupos 4 y 5 que aporten una acreditación que haya sido expedida de
forma provisional por la UNED u órgano competente equivalente, obtendrán una admisión provisional y condicionada a la acreditación de su nota de
admisión definitiva, que deberá ser igual o superior a la nota del último estudiante admitido en dicho grado dentro del curso académico correspondien-
te. El derecho de admisión decaerá si no aporta la credencial definitiva en el plazo establecido por cada universidad o si la nota definitiva es inferior a
la del último estudiante admitido en ese grado.

Los cupos de reserva establecidos en el RD 412/2014, de 6 de junio, se repartirán entre las solicitudes presentadas que acrediten la condición que dé
acceso a los mismos, conforme a los porcentajes legalmente establecidos.

En esta Universidad, toda la información se centraliza en el Servicio de Ordenación Estudios de Grado/Área de Alumnos y la publicación de las nor-
mas reguladoras del distrito, por orden de la Comisión citada con anterioridad, debe ser publicada en nuestra página web.

La calificación final obtenida en la Evaluación de bachillerato (las tres asignaturas troncales comunes más la cuarta troncal vinculada a la modalidad),
junto con las ponderaciones a realizar, en su caso, de las calificaciones obtenidas en la fase optativa, permitirá ordenar y priorizar la demanda en la
admisión. Para ello, es preciso resaltar que las materias que ponderan para el ingreso a este Grado son:

MATERIAS TRONCALES GENERALES DE MODALIDAD

- Matemáticas II- 0.2

MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN

- Biología- 0.1

- Dibujo Técnico II- 0.2

- Diseño- 0.1

- Economía de la Empresa- 0.1

- Física- 0.2

- Geología- 0.1

- Química- 0.1

· En cuanto a LA INFORMACIÓN RELATIVA A:

Los periodos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, documentación a aportar, portal electrónico a utilizar para solicitar estudios previos de
registro, y reparto de plazas en función de las notas de admisión aportadas en las solicitudes de los estudiantes, junto con la consulta de admitidos, se
publica de acuerdo a las directrices de la Comisión Interuniversitaria del Distrito único de Madrid.

Con este fin los plazos son acordados y publicados cada curso académico, en el boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y posteriormente en las
Universidades Públicas del Distrito. En el caso de la Universidad Autónoma de Madrid se publica en www.uam.es/admision.

· Para el Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación no existen pruebas especiales.

·

Los estudiantes de nacionalidad no española procedentes de países no hispanohablantes y de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar un
nivel B2 en español para ser admitidos a este Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y unos días antes del inicio formal del curso académico, se realiza un acto de recepción dirigido a los nuevos estu-
diantes, donde se les da la bienvenida a la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid. Allí se les presenta a los miembros
del Equipo de Dirección de la Escuela cuyo ámbito de responsabilidad va a tener más relación con ellos (fundamentalmente Director/a del Centro y el
Subdirector/a de Estudiantes). Se les detalla las asignaturas que van a cursar ese primer año, las dependencias entre ellas y con futuras asignaturas,
los servicios que ofrece el Centro (Aulas, Laboratorios Docentes, Biblioteca, Reprografía, Delegaciones de Estudiantes, Cafetería¿), mecanismos de
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representación estudiantil, etc. Así mismo se les informa de los servicios que la Universidad Autónoma de Madrid les proporciona por el hecho de ser
estudiantes, de la necesidad de observar las normas de permanencia, y de cualquier otra normativa que les pueda ser de especial interés para el ade-
cuado desarrollo de su vida en el campus. Estudiantes de cursos superiores colaboran en este acto de recepción dando su punto de vista e incidiendo
en aspectos particulares que puedan ser interesantes para los nuevos estudiantes, vistos desde la perspectiva de quien ya ha iniciado estudios en la
Escuela. Además, se reparten los premios a los estudiantes con mejores expedientes de la Escuela de 1º del curso anterior, lo cual también tiene un
claro efecto motivador para los nuevos estudiantes.

La Escuela Politécnica Superior tiene en marcha un plan de acción tutorial que asigna a cada estudiante de nuevo acceso un tutor académico. Este tu-
tor es un profesor responsable de orientar y ayudar al estudiante durante su transición desde la enseñanza secundaria a la Universidad, así como de
orientar al estudiante en las distintas decisiones académicas que tendrá que tomar después. Cada estudiante tiene al menos una sesión de tutoriza-
ción al comienzo de cada semestre, y tantas otras sesiones como se consideren necesarias, según cada caso.

Además, la Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con los Servicios de Estudios de Grado (Orientación Académica), Posgrado y Movili-
dad, mantienen a través de la Web de la Universidad, información institucional y Unidades de Información que permiten orientar y reconducir las dudas
de los estudiantes ya matriculados.

En la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid existe:

· Oficina de Información al Estudiante

· Oficina de Relaciones Internacionales (ORI)

A través de ellas se transmite una información más cercana al estudiante en su propio Centro de estudios.

Por otra parte, la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus activida-
des se organizan en tres áreas de trabajo: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios.

La labor de apoyo que se realiza con los estudiantes discapacitados, y que tiene como objetivo que éstos puedan realizar todas sus actividades en la
Universidad en las mejores condiciones, se concreta en:

· Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado para la realización de la matrícula y en todos los aspectos organizativos que precisen. El pri-
mer contacto tiene lugar en los primeros días del curso académico y, en caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a
ponerse en contacto con ellos un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

· Acciones encaminadas a la igualdad de oportunidades: Servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfermería, servi-
cio de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita la gestión de recursos
materiales y técnicos, por ejemplo la trascripción de exámenes y material impreso a Braille.

· Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

· Asesoramiento y orientación al empleo: Programas específicos para estudiantes con discapacidad.

· Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación, y al personal de administración y servicios en cuanto a la
evaluación de las necesidades del estudiantado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

Para continuar los estudios en la titulación, el estudiante deberá cumplir dos requisitos: (i) Superar, cada curso académico, como mínimo el 20% de los
créditos matriculados en los estudios de grado; (ii) No tener ninguna asignatura sin superar en la que haya agotado las dos matrículas a las que tiene
derecho. El estudiante que no reúna los dos requisitos mencionados en el apartado anterior podrá presentar una solicitud de permanencia siempre que
no hayan transcurrido más de dos cursos académicos desde el último curso matriculado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMATIVA SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 de febrero de 2008.

Modificada en Consejo de Gobierno del 8 de octubre de 2010.

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior, potencian la movilidad entre
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las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. Al tiempo, el proceso de transformación de
las titulaciones previas al Espacio Europeo de Educación Superior en otras conforme a las previsiones del Real De-
creto citado crea situaciones de adaptación que conviene prever. Por todo ello, resulta imprescindible un sistema de
adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad puedan
ser reconocidos e incorporados al expediente académico del estudiante.

En este contexto la Universidad Autónoma de Madrid tiene como objetivo, por un lado, fomentar la movilidad de sus
estudiantes para permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico, y por otro, facilitar el procedimiento
para aquellos estudiantes que deseen reciclar sus estudios universitarios cambiando de centro y/o titulación.

Inspirado en estas premisas la Universidad Autónoma de Madrid dispone el siguiente sistema de adaptación, reco-
nocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

Artículo 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de estas normas son las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado, según se-
ñalan las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. DEFINICIONES

1. Adaptación de créditos

La adaptación de créditos implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, realizados en esta Universidad o en otras distintas.

2. Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos
ECTS que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados
en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en enseñanzas superiores oficiales y en ense-
ñanzas universitarias no oficiales. Asimismo, podrán reconocerse créditos por experiencia laboral o profesional acre-
ditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las 2 competencias inherentes al título que se pretende
obtener. En ambos casos deberán tenerse en cuenta las limitaciones que se establecen en los artículos 4 y 6.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos ECTS implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, la Universidad Autónoma de Madrid incluirá la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Artículo 3. REGLAS SOBRE ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS

1. En el supuesto de estudios previos realizados en la Universidad Autónoma de Madrid, en una titulación equiva-
lente, la adaptación de créditos se ajustará a una tabla de equivalencias que realizará la Comisión Académica (u ór-
gano equivalente), conforme a lo que se prevea al amparo del punto 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

2. En el caso de estudios previos realizados en otras universidades o sin equivalencia en las nuevas titulaciones de
la Universidad Autónoma de Madrid, la adaptación de créditos se realizará, a petición del estudiante, por parte de la
Comisión Académica (u órgano equivalente) atendiendo en lo posible a los conocimientos asociados a las materias
cursadas y su valor en créditos.

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

12 / 108

Artículo 4. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Se reconocerán automáticamente:

a) Los créditos correspondientes a materias de formación básica siempre que la titulación de destino de esta Univer-
sidad pertenezca a la misma rama de conocimiento que la de origen.

b) Los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama
de conocimiento de la titulación de destino.

En los supuestos a) y b) anteriores, la Comisión Académica (u órgano equivalente) decidirá, a solicitud del estudian-
te, a qué materias de ésta se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la
titulación de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas
materias.

Sólo en el caso de que se haya superado un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen se establecerá, por el órgano responsable, la necesidad o no de concluir los créditos determinados en
la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen.

c) Los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes a los estu-
dios de máster oficial que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

2. El resto de los créditos no pertenecientes a materias de formación básica podrán ser reconocidos por la Comisión
Académica (u órgano equivalente) teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los conocimientos y el
número de créditos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que
constituyen el plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos no oficiales podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación deberá constar dicha circunstancia conforme a los
criterios especificados en el R.D. 861/2010.

5. Se articularán Comisiones Académicas, por Centros, en orden a valorar la equivalencia entre las materias previa-
mente cursadas y las materias de destino para las que se solicite reconocimiento.

6. Al objeto de facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Administraciones/Secretarías de los Centros,
las Comisiones adoptarán y mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursa-
das en determinadas titulaciones y universidades que más frecuentemente lo solicitan.

7. Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta el valor máximo establecido en el
plan de estudios, de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular se desarrolle.

Artículo 5. REGLAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros
estudios universitarios oficiales no terminados.
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Artículo 6. CALIFICACIONES

1. Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS y en las adaptaciones de créditos previstas en el artículo 3. En su caso, se realizará
media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de destino.

2. El reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no ofi-
ciales no incorporará la calificación de los mismos.

3. En todos los supuestos en los que no haya calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media
de expediente.

Artículo 7. ÓRGANOS COMPETENTES

El órgano al que compete la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos es la Comisión Académica
(u órgano equivalente que regula la ordenación académica de cada titulación oficial), según quede establecido en el
Reglamento del Centro y en los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.

Artículo 8. PROCEDIMIENTO

1. Las reglas que regirán el procedimiento de tramitación de las solicitudes de adaptación, transferencia y reconoci-
miento de créditos, necesariamente, dispondrán de:

a) Un modelo unificado de solicitud de la Universidad Autónoma de Madrid.

b) Un plazo de solicitud.

c) Un plazo de resolución de las solicitudes.

2. Contra los acuerdos que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, aparte de lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y con arreglo a los acuer-
dos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino de los mismos. Estudian-
tes UAM: http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374930/contenidoFinal/Normativas_de_movilidad.htm

Estudiantes de otras universidades:

http://www.uam.es/internacionales/normativa/al_ext.html

NORMATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN PARA ESTU-
DIOS DE GRADO

(Aprobada por Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2015)
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De acuerdo con lo estipulado en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por los RR.DD.
861/2010 y 43/201, determina que los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la par-
ticipación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan
un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencio-
nadas actividades.

La Normativa sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos de esta Universidad, aprobada por
Consejo de gobierno de 8 de febrero de 2008, modificada el 8 de octubre de 2010, recoge esta posibilidad en su ar-
tículo 4, remitiendo al desarrollo de una normativa específica al efecto.

Con el fin de dar cumplimiento a estas disposiciones y adoptar las condiciones para la obtención de los menciona-
dos créditos, el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid aprueba la siguiente normativa.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa será de aplicación a las enseñanzas conducentes a títulos oficiales de grado.

Quedan exceptuadas, pues, las enseñanzas conducentes a los títulos de licenciado, ingeniero y diplomado que se
acogerán a la Normativa para la obtención y reconocimiento de créditos de libre configuración aprobada por Consejo
de Gobierno de 17 de diciembre de 2004 y modificada por Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2007.

Artículo 2. Actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

Las actividades de carácter extracurricular por las que los estudiantes podrán obtener reconocimiento de créditos se-
rán las siguientes:

1. Cursos y Seminarios: Cursos de Formación Continua y Otros Cursos
2. Idiomas distintos al castellano
3. Coro y Orquesta
4. Actividades deportivas
5. Actividades solidarias y de cooperación
6. Becas de formación
7. Participación de estudiantes en tareas académicas, de gestión y de colaboración activa en eventos académicos y/o de investi-

gación con proyección nacional o internacional
8. Actividades formativas asociadas a la participación voluntaria en investigaciones de la UAM

Cuantas actividades determine y apruebe la Comisión de Estudios, en uso de sus competencias en el seguimiento
de planes y que se relacionarían en Anexos a esta normativa.

Artículo 3. Cursos y Seminarios

1. Cursos de Formación Continua

a) Los estudiantes podrán obtener el reconocimiento de créditos por los cursos que, previa su aprobación como cur-
sos de formación continua por la Comisión de Postgrado y Formación Continua, cuenten con la posterior aprobación
de la Comisión de Estudios según el procedimiento aprobado por ésta y siempre con anterioridad al inicio del curso.

b) Las propuestas deberán especificar la equivalencia en créditos, en función del número de horas del curso, pudién-
dose reconocer 1 crédito por cada 25 horas, entre presenciales y de trabajo del estudiante.

1. Otros cursos y seminarios

Se podrá obtener el reconocimiento de créditos por los siguientes cursos y seminarios previa aprobación por parte
de la Comisión de Estudios:

1. Cursos y seminarios dependientes de centros de la UAM organizados por profesores, quienes elevarán la propuesta al Vice-
decano/a ¿Subdirector/a del Centro al que estén adscritos, para contar con la aprobación de la Junta de Centro correspondien-
te u órgano en el que delegue.

2. Otros cursos y seminarios en la UAM. La Comisión de Estudios, a iniciativa propia o mediante propuesta razonada de Servi-
cios universitarios no dependientes de algún Centro, podrá acordar el reconocimiento de créditos por la realización de otros
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cursos y seminarios en atención al especial interés que tales actividades tengan para contribuir a la formación integral del es-
tudiante.

3. Cursos y seminarios propuestos por entidades con las que la UAM establezca convenios. Se podrán obtener créditos por cur-
sos y seminarios de otras universidades o instituciones con los que la UAM establezca convenios al efecto. La Comisión de
Estudios vigilará que la selección de los cursos y la realización de los mismos cumplan los requisitos establecidos en la nor-
mativa.

1. Requisitos para el reconocimiento:

1. Aprobación por la Comisión de Estudios antes del comienzo del curso o seminario.
2. La responsabilidad de las enseñanzas y de la evaluación deberá recaer, necesariamente, en profesores de la Universidad Au-

tónoma de Madrid en servicio activo.
3. Los cursos o seminarios deberán tener un nivel académico universitario.
4. Las propuestas deberán especificar la equivalencia en créditos, en función del número de horas del curso, pudiéndose recono-

cer 1 crédito por cada 25 horas, entre presenciales y de trabajo del estudiante.

e) El límite global de reconocimiento por cursos y seminarios será de 6 créditos, con un máximo de 3 créditos por
curso o seminario.

Artículo 4. Idiomas distintos al castellano

1. Se podrán obtener hasta un total de 6 créditos por el conocimiento y aprendizaje de idiomas distintos al castellano.
2. Dichos créditos se podrán obtener por las siguientes vías:

a) Realización de cursos del Servicio de Idiomas de la Universidad Autónoma de Madrid, o tutelados por el mismo.

b) Certificados expedidos por el Servicio de Idiomas de la UAM.

c) Certificados oficiales expedidos por las universidades y miembros de A.L.T.E.

d) Certificados oficiales expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas.

1. Para la concesión de créditos, tanto por certificados como por cursos, será preciso acreditar un nivel intermedio o superior en
el caso de que el idioma sea el mismo que el elegido como lengua extranjera en las pruebas de acceso a la Universidad.

2. En el caso de estudios en los que, para titularse, se deba acreditar un nivel intermedio o superior de inglés, una certificación
de nivel B2 o superior podrá utilizarse para el reconocimiento de créditos y como acreditación del nivel de inglés para obte-
ner el título.

3. La Universidad Autónoma pondrá a disposición de los estudiantes a través de su página web y/o cualquier otro medio de di-
fusión la relación completa de certificados que son susceptibles de reconocimiento, así como el número de créditos corres-
pondientes.

Artículo 5. Coro y Orquesta.

1. Se podrán reconocer créditos por la participación activa en el coro y orquesta de la UAM, en función de las horas efectivas
de participación. El responsable de dichas instituciones será el encargado de certificar la asistencia y participación activa en
dichas actividades.

2. Por este concepto se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos, con un límite de 3 por curso académico.

Artículo 6. Actividades deportivas.

1. Se podrán reconocer créditos por la asistencia y participación activa en actividades deportivas realizadas en la Universidad
Autónoma de Madrid.

1. Cada año, el Servicio de Deportes de la UAM propondrá un conjunto de actividades susceptibles de reconocimiento de crédi-
tos, que deberán cumplir las normas generales previstas en materia de duración, evaluación, etc. Cualquier modificación de la
oferta deberá ser notificada a la Comisión de Estudios para su revisión y aprobación, si procede.

1. El Servicio de Deportes se encargará de difundir su oferta mediante su página web y/o cualquier otro medio, detallando cla-
ramente los cursos que dan derecho a reconocimiento de créditos, sus horarios, duración y el número de créditos asignados.
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1. Podrán reconocerse créditos por distintas actividades deportivas, así como por cada nivel especificado dentro de una misma
actividad. En el caso de actividades en que no se señalan niveles, podrán reconocerse créditos una sola vez.

1. Los créditos obtenidos en diferentes competiciones de una misma modalidad deportiva no son acumulables dentro del mismo
curso académico.

1. Aquellos estudiantes que, teniendo reconocido un grado de discapacidad, realicen actividades deportivas fuera del entorno de
la UAM al precisar medios específicos para el desempeño de estas actividades, podrán presentar certificado expedido por una
entidad dedicada a la práctica de actividades de deporte adaptado.

En la certificación se indicará la tipología y duración de la actividad. En función de la duración se podrán reconocer:

1 crédito por actividad bimestral.

2 créditos por actividad cuatrimestral o semestral.

1. Por la realización de actividades deportivas se podrán reconocer 4 créditos por curso académico, hasta un total de 6 créditos
por este tipo de actividad.

Se añade el apartado 6 por Acuerdo de la Comisión de Estudios de 12 de marzo de 2019

Artículo 7. Actividades solidarias y de cooperación.

1. Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación en los programas de acción formativa en voluntariado universitario
que cuenten con la aprobación de la Comisión de Estudios.

1. Para la aprobación del citado reconocimiento por parte de dicha Comisión, estas actividades deberán incluir un itinerario
educativo que el estudiante deberá cumplir en su totalidad para la obtención de los créditos.

1. Podrán otorgarse hasta 6 ECTS por actividades de mentoría, en función de las directrices recogidas en cada uno de los pro-
gramas de mentoría aprobados por las Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno. En ningún caso los estudiantes reali-
zarán funciones en esos programas que sean atribuibles al personal docente o de administración y servicios.

En relación al Programa de Mentores Internacionales de la UAM obtendrán reconocimiento de créditos los estudian-
tes que completen los apartados de formación (asistencia a cursos y reuniones) y el plan de acción con estudiantes
mentorizados que diseñe cada centro de acuerdo a las directrices del programa y que se recogerá, para su evalua-
ción en un informe de seguimiento.

Se añade el apartado 3 por Acuerdo de la Comisión de Estudios de 26 de enero de 2016

Artículo 8. Becas de formación.

1. Con carácter excepcional y en función del carácter formativo de las actividades realizadas en relación con los objetivos de
una titulación determinada, los Centros podrán conceder créditos a los becarios que participen en los siguientes programas:

1. Becas de colaboración del Ministerio de Educación.
2. Becas de aprovechamiento académico excelente.
3. Aquellas otras Becas que la Comisión de Estudios determine, en función de las convocatorias organizadas por organismos

oficiales.

1. La actividad propuesta deberá conllevar un proceso formativo tutelado por un/a profesor/a universitario/a, que efectuará la
correspondiente evaluación.
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1. Por el conjunto de estas actividades, el estudiante podrá obtener un máximo de 3 créditos.

Artículo 9. Participación de estudiantes en tareas académicas y de gestión

1. Se podrá reconocer hasta 2 créditos por curso académico, a los Delegados y Subdelegados de grupo, curso y titulación y que
participen en tareas de representación en función de las directrices aprobadas en la Comisión de Estudiantes.

El máximo a reconocer por este tipo de actividad es de 6 créditos.

1. Se podrán reconocer 2 créditos extras para los representantes en Comisiones de seguimiento de titulaciones, Consejos de De-
partamento, Junta de Centro y Comisiones delegadas de la misma, que asistan como mínimo a un 75% de las sesiones en las
que hubieran sido convocados, participen activamente y realicen aquellos cometidos que se les encarguen.

1. Podrán otorgarse hasta 2 créditos por la colaboración activa en preparación de Congresos con proyección nacional o interna-
cional, a propuesta del Comité de dirección del citado Congreso y previa aprobación de la Comisión de Estudios.

1. El estudiante deberá adjuntar un informe de las actividades realizadas en el ejercicio de las actividades expresadas en los
apartados anteriores. Dicho informe deberá contar con el visto bueno del responsable correspondiente a la función desempe-
ñada, según se indica más abajo.

1. El control de asistencia y cumplimiento de estas funciones se informará por los siguientes órganos:

a) Coordinadores/as de Titulación en las Comisiones de Seguimiento de las Titulaciones.

b) Directores/as o Secretarios/as de Departamento en los Consejos de Departamento.

c) Presidentes de las Comisiones Delegadas de Junta de Centro en las mismas.

d) Secretario/a de la Facultad o Escuela, en Juntas de Centro.

e) Vicedecano/a o Subdirector/a de Estudiantes, para los delegados y subdelegados de grupo, curso y titulación.

1. El límite global de reconocimiento por participación de estudiantes en tareas académicas y de gestión será de 6 créditos.

Se modifican los apartados 1, 4 y 6 por Acuerdo de la Comisión de Estudios de 3 de noviembre de 2015, con el fin de ajustarla a las Directrices de Representación Estudian-

til, aprobadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2015.

Artículo 10. Actividades formativas asociadas a la participación voluntaria en investigaciones de la UAM

1. La Comisión de Estudios, a propuesta del Vicerrector/a con competencias en materia de investigación, podrá aprobar el reco-
nocimiento de créditos por las actividades formativas de los estudiantes, asociadas a su participación voluntaria en investiga-
ciones de la UAM de las que son ellos mismos parte del objeto de estudio.

1. Los proyectos de investigación deberán contar con la previa aprobación por parte del Comité de Ética de Investigación de la
UAM.

1. El responsable del Proyecto expedirá credencial a efectos de reconocimiento, con mención expresa del número de horas de
dedicación del estudiante

1. Por este tipo de actividades se podrán reconocer 3 créditos por proyecto de investigación, con un máximo de 6 créditos.
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Artículo 11. Procedimiento de evaluación e Incorporación del reconocimiento al expediente.

1. Para el reconocimiento de créditos por las actividades relacionadas en el artículo 2 será preciso el establecimiento de un pro-
cedimiento de evaluación adecuado a la actividad correspondiente. Para conseguir la mención de APTO, entre los criterios de
evaluación, deberá tenerse en cuenta la asistencia y participación en la actividad.

1. Los créditos obtenidos mediante el reconocimiento de las actividades relacionadas en esta normativa, se computarán dentro
de los créditos optativos fijados en la estructura del plan de estudios.

1. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como ¿reconocimiento de créditos¿, añadiendo el
nombre de la actividad en castellano e inglés. Los créditos se consignarán con la calificación de ¿Apto¿ y, por tanto, no se
tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente académico.

Artículo 12. Publicación de la oferta de actividades extracurriculares

La Universidad dispondrá de una página web permanentemente actualizada, donde se publicará la relación comple-
ta de todas aquellas actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación pa-
ra estudios de grado que tengan reconocimiento de créditos.

Disposición adicional. Reconocimiento entre estudios en el ámbito de la Educación Superior

Tal como estipula el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito
de la Educación Superior, en su artículo 2, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la ob-
tención de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: los títulos de graduado en enseñanzas
artísticas; los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño; los títulos de técnico superior de formación pro-
fesional y los títulos de técnico deportivo superior.

A este fin y en defecto de posibles desarrollos, se estará a lo estipulado en las memorias de verificación en cuanto a
los reconocimientos entre estudios superiores.

Disposición Final. Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor una vez sea aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad.

REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
1. Se reconocerán automáticamente:

a) Los créditos correspondientes a materias de formación básica siempre que la titulación de destino de esta Univer-
sidad pertenezca a la misma rama de conocimiento que la de origen.

b) Los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama
de conocimiento de la titulación de destino.

En los supuestos a) y b) anteriores la Comisión Académica (u órgano equivalente) decidirá, a solicitud del estudian-
te, a qué materias de ésta se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la
titulación de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas
materias. Necesariamente el número de créditos superados en la titulación de origen coincidirá con el de los recono-
cidos en la de destino.

Sólo en el caso de que se haya superado un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen se establecerá, por el órgano responsable, la necesidad o no de concluir los créditos determinados en
la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen.

c) Los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes a los estu-
dios de máster oficial que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.
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2. El resto de los créditos no pertenecientes a materias de formación básica podrán ser reconocidos por la Comisión
Académica (u órgano equivalente) teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los conocimientos y el
número de créditos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

3. Se articularán Comisiones Académicas, por Centros, en orden a valorar la equivalencia entre las materias previa-
mente cursadas y las materias de destino para las que se solicite reconocimiento.

4. Al objeto de facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Secretarías de los Centros, las Comisiones
adoptarán y mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en determi-
nadas titulaciones y universidades que más frecuentemente lo solicitan.

5. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado, de
acuerdo con la normativa que sobre

REGLAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros
estudios universitarios oficiales no terminados.

CALIFICACIONES

1. Para facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transfe-
rencias de créditos ECTS y en las adaptaciones de créditos. Se realizará media ponderada cuando coexistan varias
materias de origen y una sola de destino.

2. En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media de expediente.

La normativa completa de la UAM sobre reconocimiento y transferencia de créditos se puede consultar aquí:

http://www.uam.es/UAM/Normativa-Propia-de-la-UAM/1234886368616.htm?language=es&nodepath=Normativa
%20Propia%20de%20la%20UAM

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teórico-prácticas en aula.

Trabajo en grupo en laboratorio.

Tutorías individuales o en grupos reducidos y seminarios.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos.

Trabajo y estudio individual.

Realización de un proyecto individualmente para el desarrollo de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de las tecnologías
específicas de la Ingeniería de Telecomunicación en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

Actividades de evaluación.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Realización de un proyecto individualmente para el desarrollo de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de las tecnologías
específicas de la Ingeniería de Telecomunicación en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de memorias, informes y presentaciones sobre las prácticas realizadas en los laboratorios.

Evaluación continua sobre la participación en actividades presenciales, la realización de problemas y ejercicios.

Evaluación de un proyecto basado en documentos entregables, revisiones intermedias y presentación final de los resultados.

Control o controles intermedios.

Examen Final.

Elaboración de un informe sobre los resultados del proyecto realizado por el estudiante y su defensa por parte del estudiante ante un
tribunal universitario.

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÁLGEBRA LINEAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS MATEMÁTICO I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS MATEMÁTICO II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas sencillos de las materias del módulo.

- El estudiante habrá adquirido la capacidad de formalizar un problema real y su resolución mediante herramientas matemáticas, físicas e informáticas.

- Fundamentos matemáticos: conocimientos de principios y teoremas matemáticos básicos.

- El estudiante será capaz de conocer los fundamentos matemáticos básicos, incuyendo principios y teoremas matemáticos.

- El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar rigor y exactitud en la formulación y resolución de problemas matemáticos.

- El estudiante adquirirá conocimientos básicos de álgebra como funciones, relaciones y conjuntos.

- El estudiante aprenderá el manejo de herramientas matemáticas tales como la derivación y la integración en una o varias variables, cálculo de limi-
tes, sucesiones y series, resolución desistemas de ecuaciones lineales, álgebra matricial, calculo de autovalores y autovectores.

- El estudiante aprenderá el manejo de herramientas matemáticas tales como la derivación y la integración en una o varias variables.

- El estudiante aprenderá el manejo de herramientas matemáticas tales como el cálculo de limites, sucesiones y series.

- El estudiante aprenderá el manejo de herramientas matemáticas tales como la resolución desistemas de ecuaciones lineales.

- El estudiante aprenderá el manejo de herramientas matemáticas tales como el álgebra matricial, el calculo de autovalores y de autovectores.

- El estudiante aprenderá el manejo del cálculo de probabilidades, las variables y vectores aleatorios: las principales distribuciones y los elementos y
técnicas básicas de la inferencia estadística y sus aplicaciones en ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Algebra Lineal (Competencias FB1)
Nociones de algebra abstracta, sistemas de ecuaciones lineales, algebra matricial, espacios vectoriales, aplicaciones lineales, producto escalar y orto-
gonalidad, autovalores y autovectores, diagonalización.

- Análisis Matemático I (Competencias FB1)
Números reales y complejos. Funciones reales de variable real. Límites, continuidad y derivabilidad; cálculo diferencial en una variable. Sucesiones y
series de números reales y de funciones. Integración. Cálculo integral en una variable. Cálculo de áreas planas, longitudes y volúmenes de revolución.

- Análisis Matemático II (Competencias FB1)
Cálculo vectorial. Funciones de varias variables. Funciones analíticas. Series complejas. Diferenciabilidad y derivadas parciales, representación de su-
perficies, cónicas y cuádricas, integración paramétrica, múltiple, sobre curvas y superficies.

- Probabilidad y Estadística (Competencias FB1)
Combinatoria. Probabilidad. Variables aleatorias escalares y variables aleatorias vectoriales, distribuciones con aplicación en la Ingeniería de Tecnolo-
gías y Servicios Telecomunicación (Gaussianas, Poisson, exponencial, Bernouilli,.. ). Elementos y técnicas básicas de la inferencia estadística y sus
aplicaciones en ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia Matemáticas: 1er y 2º curso (3 semestres seguidos). La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semes-
tre).

- Álgebra Lineal (1/1).

- Análisis Matemático I (1/1).

- Análisis Matemático II (1/2).
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- Probabilidad y Estadística (2/1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 210 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

24 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

24 0

Trabajo y estudio individual. 294 0

Actividades de evaluación. 48 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.
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Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FÍSICA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE DISPOSITIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas sencillos de las materias del módulo.

- El estudiante habrá adquirido la capacidad de formalizar un problema real y su resolución mediante herramientas matemáticas, físicas e informáticas.

- El estudiante conocerá Conocer los fundamentos físicos aplicados a las comunicaciones.

- El estudiante adquirirá la capacidad para identificar y utilizar los dispositivos electrónicos básicos.

- Ser capaz de Capacidad para estimar los parámetros de un modelo de un sistema mediante ajuste por regresión de los resultados.

- Adquirir destreza en la utilización de instrumentos de laboratorio y capacidad para realizar medidas en el laboratorio

- Ser capaz de Capacidad para elaborar un informe relativo a un proceso de medida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Física General (Competencias FB3)
Introducción a la mecánica. Introducción a la termodinámica. Introducción al electromagnetismo: electrostática, introducción a las ecuaciones de Max-
well y ondas electromagnéticas.

- Tecnología de Dispositivos (Competencias FB4)
Principio físico de los semiconductores y uniones pn. Diodo rectificador. Otros tipos de diodos. Transistores bipolares y transistores de efecto campo.
Regiones de funcionamiento. Modelos lineales. Circuitos electrónicos y fotónicos básicos. Tecnología de materiales y su aplicación para comunicacio-
nes.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Física General (1/1).

- Tecnología de Dispositivos (1/2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 105 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

12 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

12 0

Trabajo y estudio individual. 147 0

Actividades de evaluación. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas sencillos de las materias del módulo

- El estudiante habrá adquirido la capacidad de formalizar un problema real y su resolución mediante herramientas matemáticas, físicas e informáticas.

- Comprender Comprensión de las técnicas de programación utilizando lenguajes de alto nivel.

- Comprender Comprensión de tipos abstractos de datos así como su implementación en lenguajes de programación de alto nivel.

- Comprender Comprensión de los principales algoritmos así como de las técnicas necesarias para la estimación de su complejidad.

- Comprender Comprensión de los conceptos básicos de sistemas operativos. y de bases de datos.

- Comprender los conceptos básicos de bases de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Programación I (Competencias FB2)
Fundamentos de programación, compilación, ejecución y depuración de programas. Programación en lenguaje C, tipos de datos básicos y estructuras
de control, tablas y cadenas, punteros y funciones. Introducción a la programación estructurada, gestión de memoria.

- Programación II (Competencias FB2)
Programación avanzada en lenguaje C. Tipos abstractos de datos (pilas, colas, listas, árboles binarios, grafos). Algoritmos y aplicaciones sobre tipos
abstractos de datos. Eficiencia de los algoritmos. Algoritmos de ordenación y búsqueda.

- Fundamentos de Sistemas Informáticos (Competencias FB2)
Fundamentos, descripción y uso de ordenadores. Introducción a los sistemas operativos: tareas y planificación, E/S, concurrencia, hilos y semáforos.
Introducción a las bases de datos: SQL básico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):
- Programación I (1/1).

- Programación II (1/2).

- Fundamentos de Sistemas Informáticos (2/2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 108 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 54 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

18 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

63 0

Trabajo y estudio individual. 171 0

Actividades de evaluación. 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS TECNOLÓGICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas sencillos de las materias del módulo.

- El estudiante habrá adquirido la capacidad de formalizar un problema real y su resolución mediante herramientas matemáticas, físicas e informáticas.

- Conocer conocimiento de aspectos de la creación, organización y gestión de empresas tecnológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de Organización y Gestión de Empresas Tecnológicas (Competencias FB3).
Economía de la empresa. Organización y gestión de empresas tecnológicas. Modelos de negocio. Propiedad intelectual, patentes y licencias. Aspec-
tos sociales de las Telecomunicaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Fundamentos de Organización y Gestión de Empresas Tecnológicas (1/2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 52 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

6 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

6 0

Trabajo y estudio individual. 73 0
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Actividades de evaluación. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: CIRCUITOS Y SISTEMAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS DE CIRCUITOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS LINEALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas sencillos de las materias del módulo.

- El estudiante habrá adquirido la capacidad de formalizar un problema real y su resolución mediante herramientas matemáticas, físicas e informáticas.

- Obtener conocimientos cualitativos y cuantitativos del comportamiento de los circuitos eléctricos más simples, necesarios para el análisis y diseño de
los componentes básicos de los sistemas electrónicos y de comunicaciones.

- Conocer los fundamentos del análisis y diseño de los componentes básicos de los sistemas electrónicos y de comunicaciones.

- Comprender y dominar comprensión y dominio de  los sistemas lineales y de las funciones y transformadas.

- Comprensión y dominio de las funciones y transformadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis de Circuitos (Competencias FB4)
Dispositivos eléctricos como sistemas básicos. Variables y elementos de un circuito. Leyes de Kirchoff. Resolución de circuitos resistivos. Análisis de
circuitos en el dominio del tiempo: circuitos de 1er y 2º orden (introducción a EDOs). Análisis de circuitos en régimen permanente sinusoidal: fasores,
impedancias, potencia y energía, resonancia en circuitos RLC serie y paralelo. Métodos y teoremas: linealidad y proporcionalidad, superposición, topo-
logía, impedancia equivalente, teoremas de Thevenin y Norton, adaptación de impedancias, pérdidas de transmisión e inserción.

- Sistemas Lineales (Competencias FB4)
Operaciones con señales, potencia y energía, propiedades de los sistemas, sistemas lineales continuos y discretos, convolución, Series de Fourier,
Transformada de Fourier de tiempo continuo y discreto, Respuesta en frecuencia, Muestreo e Interpolación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Análisis de Circuitos (1/1)

- Sistemas Lineales (2/1)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teórico-prácticas en aula. 93 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 15 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

12 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

18 0

Trabajo y estudio individual. 138 0

Actividades de evaluación. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CIRCUITOS ELECTRÓNICOS Y MICROPROCESADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIRCUITOS ELECTRÓNICOS DIGITALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIRCUITOS ANALÓGICOS Y DE POTENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE MICROPROCESADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno habrá aprendido a utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyec-
tos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

- El alumno habrá adquirido los conocimientos requeridos para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

- Ser capaz  Capacidad de analizar y diseñar circuitos digitales tanto combinacionales como secuenciales.

- Ser capaz de  Capacidad para distinguir y evaluar ventajas e inconvenientes entre circuitos secuenciales síncronos y asíncronos, y de utilizar una se-
ñal de reloj.

- Adquirir conocimientos básicos sobre circuitos integrados y familias lógicas.

- Aprender la comprensión de la estructura de los microprocesadores: CPU, memoria y periféricos de entrada/salida.

- Saber usar el juego de instrucciones y el lenguaje máquina.

- Tener la capacidad de analizar la arquitectura de sistemas basados en microprocesadores.

- Tener la capacidad de usar lenguajes de descripción hardware.

- Tener conocimiento y capacidad de selección de circuitos analógicos, y en especial aquellos utilizados en fuentes de energía y convertidores de po-
tencia.
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- Aprender conocimientos básicos de electrotecnia, distribución eléctrica y generación.

- Aprender conocimientos básicos de electrónica de potencia y convertidores conmutados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Circuitos Electrónicos Digitales (Competencias CO9)

Aritmética binaria y álgebra de Boole, familias lógicas, análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, tanto síncronos como asíncronos.
Introducción a los circuitos integrados.

- Circuitos Analógicos y de Potencia (Competencias CO8, CO11)

Cuadripolos, tipos básicos de amplificadores, respuesta en frecuencia y diagramas de Bode. Amplificadores de potencia (clases). Amplificadores ope-
racionales: casos ideal y real, circuitos básicos, estabilidad, realimentación, osciladores. Introducción a la electrónica de potencia. Rectificación, regula-
ción y convertidores conmutados básicos (reductor, elevador, reductor-elevador). Conversión de energía y energía solarfotovoltaica.

- Fundamentos de Microprocesadores (Competencias CO9, CO10)

Arquitectura básica de un microprocesador. Unidad Aritmética Lógica (ALU). Diseño del juego de instrucciones. El lenguaje máquina. Diseño y control
de la ruta de datos. Sistema de Memoria. Periféricos de E/S. Lenguaje VHDL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Circuitos Electrónicos Digitales (1/2).

- Circuitos Analógicos y de Potencia (2/1).

- Fundamentos de microprocesadores (2/1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CO8 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores.

CO9 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados.

CO10 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware.

CO11 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 139 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 23 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

18 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

27 0

Trabajo y estudio individual. 207 0

Actividades de evaluación. 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0
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Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: ARQUITECTURA DE REDES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARQUITECTURA DE REDES I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ARQUITECTURA DE REDES II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno habrá aprendido a utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyec-
tos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

- El alumno habrá adquirido los conocimientos requeridos para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

- Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

- El alumno habrá adquirido los conocimientos requeridos para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones,
así como el conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

- Tener la capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes, redes fijas y mó-
viles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio,Vídeo y servicios interactivos y multimedia.

- Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación y dimensionado de redes
en función de parámetros de tráfico.

- Conocimiento de los componentes estructurales y funcionales de una red de telecomunicación y sus servicios fijos y móviles

- Comprensión de las tecnologías de conmutación y compartición de recursos.

- Conocer los componentes estructurales y funcionales de una red de telecomunicación y sus servicios fijos y móviles, así como comprender las tecno-
logías de conmutación y compartición de recursos.

- Capacidad de análisis de las prestaciones (retardo, probabilidad de perdidas, probabilidad de bloqueo,..) de una red de telecomunicación.

- Capacidad de dimensionado de los enlaces de una red en función de los objetivos de los distintos tipos de tráfico de voz, datos o multimedia.

- Ser capaz de realizar análisis de las prestaciones (retardo, probabilidad de pérdidas, probabilidad de bloqueo,..) de una red de telecomunicación, así
como de planificar y calcular el dimensionado de los enlaces de una red en función de los objetivos de los distintos tipos de tráfico de voz, datos o mul-
timedia.

- Conocimiento de los modelos de arquitectura de protocolos.

- Compresión de los mecanismos de los protocolos TCP/IP y de los métodos de encaminamiento e interconexión de redes.

- Conocimiento de los modelos de arquitectura de protocolos. Compresión de los mecanismos de los protocolos TCP/IP y de los métodos de encami-
namiento e interconexión de redes.

- Conocer y utilizar Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
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- Tener capacidad de diseño, despliegue y configuración de redes IP. Tener capacidad de configuración de servicios de red básicos.

- Dominar el conocimiento y aplicación de la normativa y regulación de protocolos y redes de los organismos internacionales de normalización (UIT-T,
IETF, ETSI, IEEE802,..).

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Arquitectura de Redes I (Competencias CO7, CO12, CO13, CO14)

Arquitectura de Protocolos. Capa de Aplicación. Capa de Transporte. Generalidades de la capa de Red.

- Arquitectura de Redes II (Competencias CO7, CO12, CO13, CO14)

Teoría de colas. Encaminamiento en capa de Red. Capa de enlace. Subcapa de control de acceso al medio. Capa física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Arquitectura de Redes I (2/1)

- Arquitectura de Redes II (2/2)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CO7 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

CO12 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.
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CO13 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios
interactivos y multimedia.

CO14 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 72 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 36 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

12 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

42 10

Trabajo y estudio individual. 114 0

Actividades de evaluación. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: TRATAMIENTO DE SEÑAL EN COMUNICACIONES
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DISEÑO DE FILTROS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRATAMIENTO DIGITAL DE SEÑALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno habrá aprendido a utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyec-
tos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

- El alumno habrá adquirido los conocimientos requeridos para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

- Comprender y dominar Comprensión y dominio de los sistemas lineales y de las funciones y transformadas relacionadas.

- Comprender y dominar la Comprensión y dominio de  caracterización y descripción de las señales deterministas y aleatorias y su aplicación a la codi-
ficación de voz, datos, audio y vídeo y a la caracterización de las perturbaciones y del ruido.

- Comprender y dominar Comprensión y dominio de las técnicas de modulación y demodulación de señales.

- Comprensión y dominio de las técnicas de manipulación y filtrado de señales, tanto analógicas como digitales.

- Comprender y dominar de las técnicas de manipulación y filtrado de señales analógicas.

- Comprender y dominar de las técnicas de manipulación y filtrado de señales digital digitales.
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- Ser capaz de aplicar Capacidad de aplicación de los conocimientos anteriores para evaluar las alternativas tecnológicas y especificar, desplegar y
mantener sistemas y servicios de comunicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Teoría de la Comunicación (Competencias CO4, CO5)

Modulaciones analógicas lineales (DBL, AM, BLU, BLV, QAM) y angulares (PM y FM). Modelo de sistema de comunicaciones digitales. Transmisión
digital banda base con ruido. Receptores digitales. Constelación de una modulación. Transmisión digital paso banda con ruido (ASK, QAM, PSK, FSK).
Transmision digital por canales de ancho de banda limitado (criterio de Nyquist y espectro en coseno alzado)

- Diseño de Filtros (Competencias CO4, CO5)

Cuadripolos, Transformada de Laplace, sistemas caracterizados por ecuaciones diferenciales, diseño y realización de filtros analógicos, Transformada
Z, sistemas caracterizados por ecuaciones en diferencias, diseño y realización de filtros digitales.

- Tratamiento Digital de Señales (Competencias CO4, CO5)

Introducción a los procesos estocásticos y su caracterización temporal y espectral, Transformada Discreta de Fourier y FFT, Análisis espectral median-
te la DFT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Teoría de la Comunicación (2/2).

- Diseño de Filtros (2/2).

- Tratamiento Digital de Señales (3/1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CO4 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

CO5 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación
de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de
modulación analógica y digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 139 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 22 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

18 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

27 0

Trabajo y estudio individual. 207 0

Actividades de evaluación. 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0
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Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: SISTEMAS DE TRANSMISIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE TRANSMISIÓN Y PROPAGACIÓN DE ONDAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEDIOS DE TRANSMISIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno habrá aprendido a utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyec-
tos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

- El alumno habrá adquirido los conocimientos requeridos para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

- Cononer de forma cuantitativa y cualitativa Conocimiento cualitativo y cuantitativo de los mecanismos básicos del fenómeno de propagación de on-
das electromagnéticas y su interacción con obstáculos, tanto en el espacio libre con en los sistemas de guiado mas simples. ¿

- Ser capaz de Capacidad para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

- Ser capaz de de análisis de analizar componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas.

- Adquirir capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por medios electro-
magnéticos, de radiofrecuencia u ópticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de Transmisión y Propagación de Ondas (Competencias CO8)

Introducción al fenómeno ondulatorio guiado por soporte físico: ondas de tensión y corriente en las líneas de transmisión desde el punto de vista circui-
tal. Ecuaciones de Maxwell en el dominio del tiempo y la frecuencia. Caracterización de fuentes y medios. Transferencia de energía. Ondas planas e
incidencia sobre obstáculos. Comunicación guiada por soporte físico (modos TEM). Introducción a la radiación, parámetros fundamentales. Enfoque
desde el punto de vista de los sistemas de transmisión en comunicaciones.

- Medios de Transmisión (Competencias CO8)

Uso de la línea de transmisión en circuitos: Caracterización como cuadripolos, parámetros de dispersión y dispositivos sencillos con líneas de trans-
misión (adaptación de impedancias). Comunicación guiada por soporte físico (modos TEM, TE y TM). Estudio particular de los medios de transmisión:
cable coaxial, línea microtira, guía de onda y fibra óptica. Dispositivos sencillos en estos medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Fundamentos de Transmisión y Propagación de Ondas (2/2)

- Medios de Transmisión (3/1)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.
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ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CO8 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 93 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 15 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

12 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

18 0

Trabajo y estudio individual. 138 0

Actividades de evaluación. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación
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Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: PROYECTOS Y SISTEMAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROYECTOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno habrá aprendido a utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyec-
tos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

- El alumno habrá adquirido los conocimientos requeridos para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

- Tener la capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en contextos resi-
denciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en marcha y mejora continua, así
como conocer su impacto económico y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Proyectos y Sistemas de Telecomunicación (Competencias CO1, CO6, CO2, CO15)

Elaboración de Proyectos: ciclo de vida, proyectos de desarrollo, organización empresarial, calidad, riesgo, viabilidad, gestión. Proyectos de Telecomu-
nicación. Segmentos de una red. Tecnologías de transporte. Tecnologías de acceso. Protocolos y servicios. Calidad de servicio. Visión futura de las
redes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Proyectos y Sistemas de Telecomunicación (4/1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

55 / 108

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CO1 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo
o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CO2 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CO6 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social.

CO15 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 46 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 8 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

6 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

9 0

Trabajo y estudio individual. 69 0

Actividades de evaluación. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación
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Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: INGENIERÍA Y SOCIEDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERÍA Y SOCIEDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno habrá aprendido a utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyec-
tos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

- El alumno habrá adquirido los conocimientos requeridos para analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

- Concer el Conocimiento del contexto social e impacto de la Ingeniería. En concreto, se abordará el conocimiento y desarrollo de los derechos huma-
nos fundamentales, los principios democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, solidaridad, aten-
ción y respeto a las distintas culturas, impacto y protección medioambiental, accesibilidad universal de las personas con discapacidad, diseño para to-
dos, y los valores propios de una cultura de la paz, en el ejercicio profesional del ingeniero.

- Ser capaz Capacidad de recopilar, analizar de manera crítica, difundir y comunicar de forma efectiva oralmente, por escrito o a través de redes infor-
máticas de conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionados con las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo y
valorando su impacto social, económico y cultural.

- Concer el Conocimiento del desarrollo histórico de la Ingeniería, desde sus orígenes hasta el presente.

- Concer Conocimiento de aplicaciones, productos, desarrollos e ideas innovadores en el ámbito de las TIC y su posible papel en la evolución de la so-
ciedad.

- Comprender el Comprensión del impacto cultural y económico y de la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero. Apren-
der a valorar el reconocimiento del ámbito internacional de dicho desempeño, de las consecuencias y responsabilidades que esto conlleva y, en con-
creto, de la importancia de la atención y el respeto a las distintas culturas.

- Comprender Comprensión de la importancia de realizar un desarrollo tecnológico sostenible, responsable y respetuoso con el medio ambiente, que
consolide y desarrolle los valores democráticos, la igualdad entre personas y que favorezca una cultura de paz y progreso.

- Ser capaz de Capacidad para elaborar artículos de divulgación, informes técnicos y manuales de usuario sobre temas relacionados con las TIC.

- Ser capaz de Capacidad para realizar presentaciones de divulgación, impartir un seminario técnico, impartir un cursillo y realizar una demostración
práctica sobre temas relacionados con las TIC.

- Ser capaz de elaborar artículos de divulgación, informes técnicos y manuales de usuario sobre temas relacionados con las TIC, así como realizar
presentaciones de divulgación, impartir un seminario técnico, impartir un cursillo y realizar una demostración práctica sobre temas relacionados con las
TIC.

- Tener la capacidad para elaborar contenidos en la red sobre temas relacionados con las TIC.

- Tener capacidad de trabajo en grupo.

- Desarrollar Desarrollo de la creatividad y capacidad de autoaprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ingeniería y Sociedad (Competencias CO1, CO2, CO3)
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Historia y perspectivas futuras de la ingeniería. Orígenes y desarrollo de la ingeniería de Telecomunicación. Panorama actual de las tecnologías de la
información y la comunicación. Perspectivas futuras . Tecnología e innovación. La sociedad de la información. Nuevas tecnologías y empresa. Cuestio-
nes profesionales y éticas. Aspectos legales de la ingeniería de Telecomunicación. Seminarios sobre técnicas de búsqueda de información; recursos
bibliográficos; técnicas de expresión oral y escrita (informes, presentaciones, etc).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Ingeniería y Sociedad (4/2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CO1 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo
o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CO2 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CO3 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 42 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

8 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

45 10

Trabajo y estudio individual. 39 0

Actividades de evaluación. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS ELECTRÓNICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: DISPOSITIVOS INTEGRADOS ESPECIALIZADOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS DE CONTROL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS ELECTRÓNICOS DIGITALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ELECTRÓNICA DE COMUNICACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INSTRUMENTACIÓN Y MEDIDA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA DE SISTEMAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ANTENAS Y COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARITMÉTICA PARA PROCESAMIENTO DE SEÑAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer Conocimientos de dispositivos, circuitos, equipos y sistemas electrónicos.

- Conocer Conocimientos de  las técnicas de diseño de circuitos electrónicos.

- Conocer Conocimientos de  dispositivos electrónicos integrados.
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- Conocer Conocimientos de  la teoría de la realimentación y los sistemas de control.

- Conocer Conocimientos de sobre lazo cerrado y estabilidad.

- Ser capaz de realizar la Capacidad de integración de subsistemas analógicos y digitales en sistemas basados en microprocesadores. Conocimientos
sobre microcontroladores.

- Conocer Conocimientos sobre  lenguajes de programación de bajo nivel. Ensamblador.

- Conocer Conocimientos de  los mecanismos de temporización y de gestión de las interrupciones.

- Conocer el concepto de Conocimientos de  instrumentación electrónica y sistemas de medida.

- Conocer los principales tipos Conocimientos de  de interferencias, antenas y conceptos básicos de compatibilidad electromagnética.

- Conocer los principales tipos de antenas y fuentes de radiación.

- Ser capaz Capacidad de especificar, implementar, y documentar y utilizar equipos y sistemas electrónicos.

- Ser capaz de implementar y utilizar equipos y sistemas electrónicos.

- Conocer Conocimientos de las normativas reguladoras de los equipos electrónicos.

- Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas de telecomunicación.

- Ser capaz de diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento.

- Ser capaz de diseñar terminales para servicios y sistemas de telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Dispositivos Integrados Especializados (Competencias SE2, SE7)

Introducción al diseño VLSI, cell-based ASICs, FPGAs, timing, sincronización, pipeline, herramientas EDA, test, encapsulados, consumo.

- Sistemas de Control (Competencias SE3, SE6)

Electrónica de control, conceptos de lazo abierto y lazo cerrado, técnicas de diseño y compensación de errores, análisis de estabilidad, reguladores
PID, algoritmos de control complejo y adaptativo.

- Sistemas Electrónicos Digitales (Competencias SE4)

Sistemas basados en microprocesador, microcontroladores, periféricos digitales y analógicos, buses y protocolos de comunicación, modelo de progra-
mación, lenguajes de programación, flujo de diseño de un procesador embebido, sistemas de desarrollo.

- Electrónica de Comunicaciones (Competencias SE5)

Proceso de distorsión y ruido en comunicaciones. Osciladores, mezcla y conversión de frecuencia, amplificadores de RF, filtros pasivos de RF, PLLs,
moduladores y demoduladores lineales y no lineales. Tipos de transmisores y receptores.

- Instrumentación y Medida (Competencias SE3, SE5, SE8)

Principios generales de instrumentación. Tratamiento estadístico de errores. Acondicionamiento de señal. Conversión analógico-digital, ADC, DAC.
Sensores para medida de magnitudes físicas. Técnicas de instrumentación avanzada.

- Tecnología Electrónica de Sistemas (Competencias SE1, SE7)

Dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento y terminales, fabricación de sistemas electrónicos, encapsulados, diseño de circuitos im-
presos, técnicas de diseño de alta velocidad, montaje y verificación de los circuitos impresos.

- Antenas y Compatibilidad Electromagnética (Competencias SE9)

Fundamentos de radiación electromagnética. Transmisión y absorción del campo electromagnético. Tipos de antenas (lineales, apertura, parches, ...).
Introducción a arrays de antenas y medida de antenas. Interferencias radiadas y conducidas. EMI. Desacople, Adaptación de impedancias. Apantalla-
miento del campo electromagnético. Componentes para compatibilidad electromagnética.

- Aritmética para Procesamiento de Señal (Competencias SE1)

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

65 / 108

DSPs en FPGAs. Representación numérica y aritmética en punto fijo. Circuitos aritméticos y Multiplicadores por coeficientes constantes. Algoritmo
CORDIC. Transformada Rápida de Fourier. Generador automático de DSPs. Filtros digitales en FPGAs: FIR, multi-rate, diezmadores mediabanda.
Síntesis directa de frecuencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno tendrá que cursar una materia por completo, a elegir entre la materia SISTEMAS ELECTRÓNICOS o la materia SONIDO E IMAGEN.

Si ha cursado la materia SISTEMAS ELECTRÓNICOS completa podrá escoger asignaturas de la materia SONIDO E IMAGEN como parte de las asgi-
naturas del módulo OPTATIVAS. Si por el contrario ha cursado la materia SONIDO E IMAGEN completa podrá escoger asignaturas de la materia SIS-
TEMAS ELECTRÓNICOS como parte de las asginaturas del módulo OPTATIVAS.

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):

- Dispositivos Integrados Especializados, (3/1).

- Sistemas de Control, (3/1).

- Sistemas Electrónicos Digitales, (3/2).

- Electrónica de Comunicaciones, (3/2).

- Instrumentación y Medida, (4/1).

- Tecnología Electrónica de Sistemas, (4/1).

- Antenas y Compatibilidad Electromagnética, (4/2).

- Aritmética para Procesamiento de Señal (4/2).

Competencias específicas:

SE1 - Capacidad de construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presenta-
ción de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos.

SE2 - Capacidad para seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados para la transmisión, el encaminamiento o enrutamiento y los ter-
minales, tanto en entornos fijos como móviles.

SE3 - Capacidad de realizar la especificación, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de instrumenta-
ción y de control, considerando tanto los aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes.

SE4 - Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros campos y actividades, y no sólo en el ámbito de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.

SE5 - Capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión analógico- digital y digital-analógica, de radiofrecuencia, de ali-
mentación y conversión de energía eléctrica para aplicaciones de telecomunicación y computación.

SE6 - Capacidad para comprender y utilizar la teoría de la realimentación y los sistemas electrónicos de control.

SE7 - Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas de telecomunica-
ción.

SE8 - Capacidad para especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida.

SE9 - Capacidad de analizar y solucionar los problemas de interferencias y compatibilidad electromagnética.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.
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ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 288 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 144 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

48 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

168 0

Trabajo y estudio individual. 456 0

Actividades de evaluación. 96 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.
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Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: SONIDO E IMAGEN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS Y SERVICIOS DE AUDIO Y VIDEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERÍA ACÚSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRATAMIENTO DE SEÑALES MULTIMEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS DE IMAGEN Y VÍDEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS DE AUDIO Y VOZ

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRATAMIENTO DE SEÑALES VISUALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS DE SEÑALES Y MODELADO DE INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TELEVISIÓN DIGITAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, represen-
tación, procesado, almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia.

- Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y vídeo, tanto en entornos
fijos como móviles.

- Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y vídeo.

- Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica.

- Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servi-
cios audiovisuales, de difusión e interactivos.

- Ser capaz de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de tratamiento analógico y digital y codificación de contenidos multimedia.

- Ser capaz de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de representación y procesado de contenidos multimedia.

- Ser capaz de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de almacenamiento, reproducción y presentación de servicios audiovisuales e in-
formación multimedia.

- Ser capaz de realizar la gestión de servicios audiovisuales e información multimedia.

- Ser capaz de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, tanto en entornos fijos como móvi-
les.

- Ser capaz de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de audio, tanto en entornos fijos como móviles.

- Ser capaz de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de vídeo, tanto en entornos fijos como móviles.

- Ser capaz de realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y vídeo.

- Ser capaz de realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de vídeo.

- Entender los fundamentos de la propagación de ondas acústicas.

- Ser capaz de realizar proyectos de ingeniería acústica.

- Ser capaz de crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios
audiovisuales, de difusión e interactivos.

- Ser capaz de diseñar sistemas de difusión y distribución de contenidos multimedia atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios
audiovisuales, de difusión e interactivos.
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- Conocer y entender las principales técnicas del procesado digital de imágenes.

- Conocer y entender las principales técnicas del procesado digital de vídeo.

- Conocer y entender las principales técnicas del procesado digital de audio.

- Conocer y entender las principales técnicas de reconocimiento y síntesis de información en audio y voz.

- Conocer y entender las principales técnicas de reconocimiento de imágenes.

- Conocer y entender las principales técnicas de reconocimiento en vídeo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas y Servicios de Audio y Vídeo (Competencias SI1, SI5)

Introducción a la codificación de fuente y de canal, redes de transporte y distribución, estándares de codificación y representación, indexación, acceso
y gestión de repositorios multimedia, creación y distribución de contenido, servicios de difusión y servicios interactivos.

- Ingeniería Acústica (Competencias SI4)

Acústica: campos acústicos libres y confinados. Transmisión, reflexión y refracción de campos acústicos. Aislamiento y acondicionamiento acústico de
recintos. Sistemas de medida, análisis y control de ruido y vibraciones. Acústica musical, medioambiental y acústica submarina. Producción y percep-
ción de voz y audio. Análisis acústico de voz y audio.

- Tratamiento de Señales Multimedia (Competencias SI1)

Señales y Sistemas Multidimensionales, Transformadas Multidimensionales, Análisis tiempo-frecuencia-espacial (Fourier, ondículas, arrays), Clasifica-
dores de señales multimedia, Representación y organización automática de información multimedia.

- Tecnologías de Imagen y Vídeo (Competencias SI1, SI2, SI3, SI5)

Tratamiento y procesamiento de imágenes, operadores puntuales, locales (lineales y geométricos), percepción, captura, presentación, almacenamien-
to y edición, estudios de grabación y producción, interfaces y formatos. Características psicofísicas de la visión, dispositivos de adquisición de vídeo,
técnicas básicas de compresión, formatos de grabación, edición y postproducción de vídeo digital.

- Tecnologías de Audio y Voz (Competencias SI1, SI2, SI3, SI5)

Percepción de audio y voz. Equipos analógicos y digitales de captación, proceso y reproducción de audio y voz. Técnicas de codificación, reconoci-
miento y síntesis de audio y voz. Transductores electroacústicos. Instalaciones de recintos de grabación y producción de audio. Instalaciones de re-
fuerzo sonoro y megafonía.

- Tratamiento de Señales Visuales (Competencias SI1)

Tratamiento y procesamiento de imágenes, operadores puntuales, locales operadores morfológicos y geométricos y globales (transformadas), técnicas
y aplicaciones básicas para extracción de características, detección y segmentación, introducción al procesamiento de imágenes con redes neurona-
les., introducción al tratamiento de señales de vídeo.

- Tratamiento de Señales de Voz y Audio Análisis de Señales y Modelado de Información (Competencias SI1)

Codificación de audio y voz: MPEG, GSM, AMR, Síntesis musical y conversión texto-voz, Segmentación, clasificación y reconocimiento de audio y voz.
Adquisición, pre-procesado, parametrización y modelado de datos a partir de señales. Estimación de funciones densidad de probabilidad (Parzen y
GMM). Técnicas de regresión y clasificación aplicadas a datos estructurados. Comparación y modelado de secuencias dinámicas (DTW y HMM). Re-
des neuronales y sus aplicaciones en la extracción de información no estructurada. Métodos de evaluación de tecnologías de modelado de señal. Apli-
caciones en la monitorización, análisis y modelado de interacción persona-dispositivo, introducción a tecnologías de autenticación biométrica.

- Televisión Digital (Competencias SI2)

Codificación de señales audio-visuales en TVD (estándares BT y MPEG), codificación vs. calidad en TV, estándares DVB, normativas y legislación, ca-
beceras, redes de contribución y difusión de señales audio-visuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno tendrá que cursar una materia por completo, a elegir entre la materia SISTEMAS ELECTRÓNICOS o la materia SONIDO E IMAGEN.

Si ha cursado la materia SISTEMAS ELECTRÓNICOS completa podrá escoger asignaturas de la materia SONIDO E IMAGEN como parte de las asgi-
naturas del módulo OPTATIVAS. Si por el contrario ha cursado la materia SONIDO E IMAGEN completa podrá escoger asignaturas de la materia SIS-
TEMAS ELECTRÓNICOS como parte de las asginaturas del módulo OPTATIVAS.

La distribución temporal de las asignaturas de cada materia sería (código curso/semestre):
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- Sistemas y Servicios de Audio y Vídeo (3/1).

- Ingeniería Acústica (3/1).

- Tratamiento de Señales Multimedia (3/2).

- Tecnologías de Imagen y Vídeo (3/2).

- Tecnologías de Audio y Voz (4/1).

- Tratamiento de Señales Visuales (4/1).

- Análisis de Señales y Modelado de Información (4/2).

- Televisión Digital (4/2).

Competencias específicas:

SI1 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, trata-
miento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de servicios au-
diovisuales e información multimedia.

SI2 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y vídeo, tanto en entor-
nos fijos como móviles.

SI3 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y vídeo.

SI4 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales; Instalaciones de megafo-
nía; Especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; Sistemas de medida, análisis y control de ruido y vibraciones; Acústica me-
dioambiental; Sistemas de acústica submarina.

SI5 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los
servicios audiovisuales, de difusión e interactivos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 288 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 144 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

48 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

168 0

Trabajo y estudio individual. 456 0

Actividades de evaluación. 96 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones

0.0 100.0

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

75 / 108

intermedias y presentación final de los
resultados.

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: ASIGNATURAS OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE AUDIO Y VIDEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Refuerzo de las competencias de formación básica y comunes a la rama de telecomunicación.

- Poseer, comprender y aplicar conocimientos que involucren aspectos avanzados de modelos, métodos y sistemas procedentes de la vanguardia en
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación.

- Facilidad para entender nuevas ideas y adquirir las destrezas necesarias para trabajar con nuevos sistemas, tecnologías, lenguajes o paradigmas.

- Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

- Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos fijos como móviles,
personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión, televisión y datos, desde el punto de vista
de los sistemas de transmisión.

- Ser capaz de analizar Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas

- Ser capaz de realizar Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces y
radiodeterminación.

- Ser capaz de realizar Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por
medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de frecuencias.

- Ser capaz de realizar Capacidad para el análisis de componentes y especificaciones de Sistemas de Telecomunicación, tanto en entornos fijos como
móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo datos, telefonía, televisión y radiodifusión de comunicacio-
nes audiovisuales en general.

- Saber seleccionar Selección de equipos, circuitos, subsistemas y sistemas de trasmisión para comunicaciones guiadas y no guiadas.

- Ser capaz de realizar Capacidad de análisis de entornos de propagación en sistemas radio y de microondas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas de Transmisión de Audio y Vídeo

Enlaces de radiocomunicaciones: parámetros de antena, potencia recibida, balance de enlace. Propagación: distintos tipos de ondas, modelos, ate-
nuación en obstáculos. Modulaciones en sistemas de comunicaciones de audio y Vídeo. Sistemas radio: estudio inicial de radioenlaces del servicio fijo,
móvil -D-AMPS, UMTS, GSM-, satélite y terrenal digital -DTV,DAB-.

- Medios de Transmisión

Líneas de transmisión desde el punto de vista circuital. Caracterización como cuadripolos, parámetros de dispersión y dispositivos sencillos con líneas
de transmisión (adaptación de impedancias). Estudio particular de los medios de transmisión: cable coaxial, línea microtira, guía de onda y fibra óptica.
Dispositivos sencillos en estos medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante podrá cursar hasta 7  6 asignaturas optativas (6 créditos ECTS podrán convalidarse por créditos de actividades culturales, deportivas o
de representación) de entre las 9 8 ofertadas como optativas y las 8 obligatorias de la materia que no haya cursado del módulo de Formación de Tec-
nología Específica de Itinerario. Las optativas se agrupan por materia pero es posible no cursar todas las asignaturas de una materia.

La distribución temporal de las asignaturas de la presente materia aconsejada para un mejor aprovechamiento sería (código curso/semestre):

- Medios de transmisión (3/1).

- Sistemas de Transmisión de Audio y Vídeo (3/2).

Competencias adquiridas

ST1. Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces y radiodetermina-
ción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 36 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 18 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

6 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

21 0

Trabajo y estudio individual. 57 0

Actividades de evaluación. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.
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Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: TELEMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: REDES MULTIMEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS DISTRIBUIDOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

80 / 108

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Refuerzo de las competencias de formación básica y comunes a la rama de telecomunicación.

- Poseer, comprender y aplicar conocimientos que involucren aspectos avanzados de modelos, métodos y sistemas procedentes de la vanguardia en
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación.

- Facilidad para entender nuevas ideas y adquirir las destrezas necesarias para trabajar con nuevos sistemas, tecnologías, lenguajes o paradigmas.

- Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

- Ser capaz de Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas co-
mo sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto
de vista de los servicios telemáticos

- Ser capaz de Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos.

- Ser capaz de Capacidad para aplicar técnicas de calidad de servicio (QoS) e ingeniería de tráfico para adecuar los requisitos de los diferentes flujos
de tráfico a las prestaciones proporcionadas por la red.

- Ser capaz de realizar la Capacidad de programación, simulación y validación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

- Ser capaz de Capacidad de integrar sistemas de captación, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información mul-
timedia para la construcción de servicios de telecomunicación y aplicaciones telemáticas.

- Adquirir el conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los sistemas distribuidos y capacidad para participar activamente en
su especificación, diseño, implementación y mantenimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Redes Multimedia.

Introducción a codificación vs streaming de medios, protocolos básicos de comunicación de media (RTP, RTSP, RSVP), calidad de servicio. Usos de
redes de media: IPTV. Streaming movil y web.

- Sistemas Distribuidos

Introducción a los sistemas informáticos distribuidos. Sistemas informáticos basados en la World Wide Web. Servicios de back end: proceso de
transacciones. Middleware. Aspectos operacionales de los sistemas informáticos distribuidos: rendimiento, disponibilidad, seguridad. Investigaciones y
desarrollos avanzados en el campo de los sistemas distribuidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante podrá cursar hasta 7  6 asignaturas optativas (6 créditos ECTS podrán convalidarse por créditos de actividades culturales, deportivas o
de representación) de entre las 9 8 ofertadas como optativas y las 8 obligatorias de la materia que no haya cursado del módulo de Formación de Tec-
nología Específica de Itinerario. Las optativas se agrupan por materia pero es posible no cursar todas las asignaturas de una materia.

La distribución temporal de las asignaturas de la presente materia aconsejada para un mejor aprovechamiento sería (código curso/semestre):

- Redes Multimedia (3/2).

- Sistemas Distribuidos (4/1).

Competencias adquiridas

TE1. Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como siste-
mas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista
de los servicios telemáticos.

TE2. Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.
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ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 72 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 36 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

12 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

42 0

Trabajo y estudio individual. 114 0

Actividades de evaluación. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación
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Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: SISTEMAS INFORMÁTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: BASES DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Refuerzo de las competencias de formación básica y comunes a la rama de telecomunicación.

- Poseer, comprender y aplicar conocimientos que involucren aspectos avanzados de modelos, métodos y sistemas procedentes de la vanguardia en
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación.

- Facilidad para entender nuevas ideas y adquirir las destrezas necesarias para trabajar con nuevos sistemas, tecnologías, lenguajes o paradigmas.

- Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

- Ser capaz Capacidad de diseñar e implementar software de sistema y de comunicaciones.

- Ser capaz Capacidad de valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer esas necesidades, reconciliando ob-
jetivos en conflicto mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia de
sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones.

- Conocer Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los sistemas operativos, que permitan su adecuado uso, y el diseño e
implementación de aplicaciones basadas en sus servicios.

- Comprender Comprensión de los conceptos básicos del modelado conceptual de una base de datos. Conocimiento de las características, funcionali-
dades y estructura de las bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellas.

- Ser capaz de Capacidad de diseñar, desarrollar, implementar, verificar, documentar y mantener sistemas informáticos de forma robusta, segura y efi-
ciente, sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales.

- Comprender Comprensión de los fundamentos de la tecnología orientada a objetos. Tener la capacidad de realizar la concepción e implementación
de soluciones informáticas mediante la misma y conocer su aplicación en áreas específicas, como las interfaces de usuario o los sistemas distribuidos.

- Ser capaz Capacidad de implementar soluciones informáticas mediante el paradigma de orientación a objetos: lenguajes de programación y métodos
de análisis, diseño, integración y prueba de software orientado a objetos.

- Conocer Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los sistemas operativos. Capacidad para Ser capaz de diseñar e imple-
mentar aplicaciones basadas en sus servicios, teniendo en cuenta cuestiones de seguridad, especialmente en entornos distribuidos.

- Ser capaz Capacidad de valorar la conveniencia de un sistema operativo de acuerdo con requisitos y restricciones.

- Tener la capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y gestión de bases de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Programación Orientada a Objetos

Conceptos fundamentales de orientación a objetos: clases y objetos, jerarquías de clases, herencia, polimorfismo. Programación en lenguaje orientado
a objetos. Análisis y diseño orientado a objetos: metodología, notaciones y estándares; introducción a los patrones de diseño.

- Sistemas Operativos

Introducción a los sistemas operativos. Planificación de procesos en sistemas mono y multiprocesador. Gestión avanzada de concurrencia. Gestión de
memoria, memoria virtual. Gestión de entrada y salida, gestión de archivos. Introducción a los sistemas operativos distribuidos. Mecanismos de seguri-
dad en sistemas operativos.

- Bases de Datos

Diseño de bases de datos, Bases de datos relacionales. Álgebra relacional. El lenguaje SQL. Diseño y gestión de bases de datos distribuidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante podrá cursar hasta 7  6 asignaturas optativas (6 créditos ECTS podrán convalidarse por créditos de actividades culturales, deportivas o
de representación) de entre las 9 8 ofertadas como optativas y las 8 obligatorias de la materia que no haya cursado del módulo de Formación de Tec-
nología Específica de Itinerario. Las optativas se agrupan por materia pero es posible no cursar todas las asignaturas de una materia.

La distribución temporal de las asignaturas de la presente materia aconsejada para un mejor aprovechamiento sería (código curso/semestre):

- Programación Orientada a Objetos (3/1).

- Sistemas Operativos (3/2).

- Bases de Datos (4/2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 108 100

Trabajo en grupo en laboratorio. 54 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

18 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

63 0

Trabajo y estudio individual. 171 0

Actividades de evaluación. 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Prácticas de laboratorio en grupo: Realización de prácticas y proyectos en grupos de 2-3 estudiantes (prácticas), o grupos de tamaño
medio (proyectos). Las actividades a realizar incluyen trabajo de preparación (lectura, estudio, realización de ejercicios), análisis
del problema, formulación de la solución, pruebas de validación y análisis de resultados.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

87 / 108

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA INGENIERÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Refuerzo de las competencias de formación básica y comunes a la rama de telecomunicación.

- Poseer, comprender y aplicar conocimientos que involucren aspectos avanzados de modelos, métodos y sistemas procedentes de la vanguardia en
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación.

- Refuerzo de las competencias de Matemáticas de formación básica y comunes a la rama de telecomunicación.

- Tener la capacidad para la resolución de problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería de Tecnologías y Servicios de telecomuni-
cación.

- Tener aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferen-
ciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

- Facilidad para entender nuevas ideas y adquirir las destrezas necesarias para trabajar con nuevos sistemas, tecnologías, lenguajes o paradigmas.

- Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

- Rigor y exactitud en la formulación y resolución de problemas matemáticos.

- Tener capacidad para el planteamiento, formalización y resolución mediante técnicas analíticas, numéricas e informáticas de problemas de ingenie-
ría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Métodos Matemáticos de la Ingeniería

Ecuaciones diferenciales, sistemas de ecuaciones diferenciales, ecuaciones en derivadas parciales. Métodos numéricos: resolución de sistemas de
ecuaciones lineales, integración, derivación. Aplicación en problemas de telecomunicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante podrá cursar hasta 7  6 asignaturas optativas (6 créditos ECTS podrán convalidarse por créditos de actividades culturales, deportivas o
de representación) de entre las 9 8 ofertadas como optativas y las 8 obligatorias de la materia que no haya cursado del módulo de Formación de Tec-
nología Específica de Itinerario. Las optativas se agrupan por materia pero es posible no cursar todas las asignaturas de una materia.

La distribución temporal de las asignaturas de la presente materia aconsejada para un mejor aprovechamiento sería (código curso/semestre):

- Métodos Matemáticos de la Ingeniería (3/1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 52 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

6 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

6 0

Trabajo y estudio individual. 73 0

Actividades de evaluación. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

90 / 108

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ECONOMÍA DE LA EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Refuerzo de las competencias de formación básica y comunes a la rama de telecomunicación.

- Poseer, comprender y aplicar conocimientos que involucren aspectos avanzados de modelos, métodos y sistemas procedentes de la vanguardia en
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación.

- Facilidad para entender nuevas ideas y adquirir las destrezas necesarias para trabajar con nuevos sistemas, tecnologías, lenguajes o paradigmas.

- Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

- Conocer adecuadamente el Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa, y la organización y ges-
tión de empresas.

- Tener capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, reactividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y des-
trezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación.

- Adquirir conocimiento de economía de la empresa.
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- Adquirir conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

- Ser capaz de Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingu#e y de comunicar, tanto por escrito como de forma oral,
conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Economía de la Empresa

La empresa, Administración y Contabilidad, Inversión y Financiación, Aprovisionamiento y Producción, Ventas y Marketing, Recursos Humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante podrá cursar hasta 7  6 asignaturas optativas (6 créditos ECTS podrán convalidarse por créditos de actividades culturales, deportivas o
de representación) de entre las 9 8 ofertadas como optativas y las 8 obligatorias de la materia que no haya cursado del módulo de Formación de Tec-
nología Específica de Itinerario. Las optativas se agrupan por materia pero es posible no cursar todas las asignaturas de una materia.

La distribución temporal de las asignaturas de la presente materia aconsejada para un mejor aprovechamiento sería (código curso/semestre):

- Economía de la Empresa (3/2).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

ITT1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

ITT2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

ITT3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

ITT4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

ITT5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

ITT6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

ITT7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

ITT8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

ITT9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 52 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

6 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

6 0

Trabajo y estudio individual. 73 0

Actividades de evaluación. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas: La materia se impartirá mediante exposiciones teóricas, incluyendo demostraciones. El profesor de la asignatura
podrá aportar material tal como apuntes, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales.

Tutorías individuales o en grupos reducidos: Estas sesiones sirven para resolver dudas y para orientar a los estudiantes en la
realización de ejercicios o problemas.

Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos: Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo
de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación

Trabajo y estudio individual: Los estudiantes realizarán ejercicios de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. El
estudiante deberá realizar estos ejercicios de forma sistemática y ordenada, intentando su resolución antes de que las soluciones
sean presentadas y analizadas en clase.

Clases Prácticas: La materia se impartirá mediante exposiciones prácticas, incluyendo resolución de problemas y ejercicios
con la ayuda del ordenador. El profesor de la asignatura podrá aportar material tal como apuntes, hojas de ejercicios, trabajos
en el ordenador, etc. También podrá sugerir lecturas adicionales. El profesor de cada materia realizará ejercicios que faciliten
la compresión de los conceptos que se presentan en cada materia e ilustren los métodos matemáticos explicados en las clases
teóricas, así como algunas de sus aplicaciones a problemas de telecomunicaciones. El profesor planteará a los alumnos ejercicios o
actividades que puedan ser realizados con la ayuda de un ordenador.

Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos: Elaboración de informes y memorias, y presentación final, de las
prácticas de laboratorio y proyectos.

Seminarios: Formación adicional a los estudinates en forma de nuevos materiales que apoyen los contenidos desarrollados en clases
teóricas y prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 100.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 100.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 100.0

Control o controles intermedios. 10.0 100.0

Examen Final. 40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Ser capaz de diseñar y desarrollar Diseño y desarrollo, en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación, de un pro-
yecto de un sistema, aplicación o servicio de telecomunicaciones de complejidad suficiente, de forma que sea posible por medio de la evaluación de
sus resultados determinar si el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título.

- Ser capaz de elaborar y defender Elaboración y defensa de un informe sobre el proyecto realizado en el que el estudiante demuestre su capacidad
de analizar problemas complejos, diseñar soluciones tecnológicas para dichos problemas, e implementarlas dentro del ámbito de la ingeniería de tec-
nologías y servicios de telecomunicación, así como sus capacidades de análisis, síntesis, presentación y comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnolo-
gías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El proyecto correspondiente al trabajo de fin de grado se realizará en la última etapa de los estudios. El Grado concluirá con la defensa de dicho Tra-
bajo de Fin de Grado. Además, se deben cumplir simultáneamente las siguientes condiciones:

- El estudiante que se matricule del Trabajo de Fin de Grado debe matricularse a la vez de todos los ECTS pendientes en la titulación.

- El TFG se ofrece como asignatura anual. Podrán defender en el primer semestre solo los estudiantes que cumplan las condiciones anteriores.

El proyecto correspondiente al trabajo de fin de grado se realizará en la última etapa de los estudios. Tanto la matriculación de la asignatura como la
defensa de dicho Trabajo se podrán realizar si y solo si se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones:

- El estudiante que se matricule del Trabajo de Fin de Grado debe matricularse a la vez de todos los ECTS pendientes en la titulación. Este requisito
incluye a las asignaturas obligatorias y de Formación Básica, y por tanto expresamente incluye Proyectos y Sistemas de Telecomunicación e Ingenie-
ría y Sociedad, que deberán superarse antes de la defensa y evaluación del TFG.

- Para poder matricularse en, y defender, el Trabajo Fin de Grado, el estudiante debe haber superado 168 ECTS de la titulación.

- Los 168 ECTS que deben haber sido superados en el punto anterior deben incluir todas las asignaturas que otorgan competencias de Formación Bá-
sica y Comunes a la Rama de Telecomunicación, salvo las asignaturas Proyectos y Sistemas de Telecomunicación e Ingeniería y Sociedad, dado que
se ubican en el plan de estudios en el mismo curso que el propio Trabajo de Fin de Grado¿.

- Se excluyen expresamente los 6 créditos por actividades extracurriculares del requisito de matricular todos los créditos pendientes para poder matri-
cular el TFG.

- El TFG se ofrece como asignatura anual. Podrán defender en el primer semestre solo los que cumplan las condiciones anteriores. Es decir, aquellos
que tienen las asignaturas obligatorias y de Formación Básica superadas en cursos anteriores.

Se fomentará y facilitará la realización del proyecto correspondiente al trabajo de fin de grado en un entorno profesional (bien en una empresa externa
o asociado a un proyecto de investigación o de transferencia tecnológica), que requiera la aplicación de los conocimientos y competencias asociados
al título y que permita comprobar que el estudiante ha logrado obtener las capacidades necesarias para analizar problemas complejos, diseñar solucio-
nes tecnológicas para dichos problemas, e implementarlas dentro del ámbito de la Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación.
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Las competencias de tecnología específica que aporta esta materia serán las del itinerario seguido por el estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFG - Capacidad para llevar a cabo individualmente un trabajo original consistente en un proyecto en el ámbito de una de las
tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas, y de presentar y defender dicho trabajo ante un tribunal universitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas en aula. 0 0

Trabajo en grupo en laboratorio. 0 0

Tutorías individuales o en grupos
reducidos y seminarios.

24 100

Pequeños proyectos individuales o en
grupos reducidos.

0 0

Trabajo y estudio individual. 0 0

Realización de un proyecto
individualmente para el desarrollo de
un sistema, aplicación o servicio en el
ámbito de las tecnologías específicas de la
Ingeniería de Telecomunicación en el que
se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

276 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de un proyecto individualmente para el desarrollo de un sistema, aplicación o servicio en el ámbito de las tecnologías
específicas de la Ingeniería de Telecomunicación en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias, informes
y presentaciones sobre las prácticas
realizadas en los laboratorios.

0.0 0.0

Evaluación continua sobre la participación
en actividades presenciales, la realización
de problemas y ejercicios.

0.0 0.0

Evaluación de un proyecto basado en
documentos entregables, revisiones
intermedias y presentación final de los
resultados.

0.0 0.0

Control o controles intermedios. 0.0 0.0

Examen Final. 0.0 0.0

Elaboración de un informe sobre los
resultados del proyecto realizado por
el estudiante y su defensa por parte del
estudiante ante un tribunal universitario.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

4.4 100 44,3

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Asociado

20.6 64.3 60,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

20.6 100 26,4

Universidad Autónoma de Madrid Ayudante 2.9 0 40

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

11.8 100 35,2

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular
de Universidad

27.9 100 45,3

Universidad Autónoma de Madrid Ayudante Doctor 11.8 100 42,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El sistema de garantía interna de la calidad de la Universidad Autónoma de Madrid y su implantación en la Escuela Politécnica Superior recogen un
conjunto de procedimientos para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza (véase el apartado 9).

En el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de los Planes de Estudios de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Ma-
drid se recogen los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado, en concreto en el epígrafe 9.2. Estos proce-
dimientos vienen descritos por una serie de fichas (E2-F1, E2-F2, E2-F3, E2-F4 y E2-F5) en las que se detallan los indicadores de seguimiento, control
y evaluación, además de los responsables de llevarlos a la práctica y proponer acciones de mejora sobre las desviaciones que se observen. En con-
creto cada ficha se dedica a un aspecto particular de la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado: la E2-F1 se refiere a la ca-
lidad de la enseñanza y el uso de los datos para su mejora; la E2-F2 se ocupa de los resultados del aprendizaje; la E2-F3 lo hacen del uso de los da-
tos sobre resultados de aprendizaje para su optimización; la E2-F4 se encarga del personal docente; y finalmente la ficha E2-F5 lo hace del uso de los
datos sobre el profesorado para la mejora del desarrollo del plan de estudios.

Entre los indicadores considerados están las tasas de graduación, abandono y eficiencia, las encuestas de satisfacción y de opinión de los estudiantes
sobre la actividad docente, el índice de evolución de competencias, y la duración media de los estudios. Además, la UAM dispone de un procedimiento
para la recogida y análisis de la información sobre el profesorado, que resulta fundamental para el correcto desarrollo de los Planes de Estudios.

Asimismo, para completar la evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se evalúan los resultados obtenidos por cada
promoción en su conjunto, determinando aspectos de mejora adicionales, para integrarlos con el resto de procesos del Sistema de Garantía Interna de
la Calidad de la Escuela Politécnica Superior.

Finalmente, se pueden señalar algunos mecanismos adicionales para el seguimiento de los resultados del desarrollo del programa formativo y otros
aspectos del Plan de Estudios:
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1. Realización de encuestas de valoración por parte de los estudiantes acerca de las diferentes asignaturas y profesores implicados en el Plan de estu-
dios de la titulación. En las mismas, se consideran atributos de calidad relativos a las capacidades docentes de los profesores, las metodologías y sis-
temas de evaluación, cargasde trabajo, utilidad de las tutorías, así como sobre los recursos materiales disponibles. Estas encuestas se realizarán cada
curso académico para cada una de las asignaturas y profesores implicados desde el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional. Los resultados
individualizados se comunicarán a cada uno de los profesores evaluados, así como a los directores de los correspondientes directores y Subdirector
de Calidad de Enseñanzas del centro, mientras que los resultados globales por titulación, centro y Universidad se recogerán en un informe que se en-
viará a los responsables académicos.

2. Realización de encuestas anuales a los egresados con objeto de recopilar información sobre su situación profesional actual. Estas encuestas están
gestionadas también por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional y los resultados se remitirán a los responsables académicos implicados en
el programa formativo.

3. Realización de reuniones periódicas con los delegados de los estudiantes para revisar el desarrollo de las asignaturas de cada curso de la titulación.

4. Realización de Informes Anuales y Planes de mejora de los cursos, recogiendo los resultados de rendimiento, puntos fuertes y acciones de mejora.
Dichos informes son elaborados por los coordinadores de la titulación, siendo aprobados por la Comisión de Garantía de Calidad de las Enseñanzas.

5. Realización de reuniones de coordinación de los profesores de cada asignatura de la titulación, dirigidas por los correspondientes coordinadores de
las asignaturas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uam.es/EPS/SistemaDeGarantiaDeCalidad/1242668432722.htm?

language=es&nodepath=Sistema%20de%20Garant?a%20Interno%20de%20Calidad
%20(SGIC)&pid=1242660083021

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Atendiendo a la disposición transitoria segunda, "Enseñanzas anteriores" del RD, 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales:

a) A los estudiantes que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto, hubiesen iniciado estudios universitarios oficiales conforme a anteriores
ordenaciones, les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que hubieran iniciado sus estudios, sin perjuicio de los establecido en la
Disposición Adicional Segunda de este real decreto, hasta el 30 de septiembre de 2015, en que quedarán definitivamente extinguidas.

No obstante, y teniendo en cuenta la disposición adicional segunda, ¿Incorporación a las nuevas enseñanzas¿ del RD, 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, ¿los alumnos que hayan comenzado estudios conforme a anteriores
ordenaciones universitarias podrán acceder a las enseñanzas reguladas en este real decreto, previa admisión de la Universidad correspondiente, de
acuerdo con lo establecido en el real decreto y en la normativa propia de la Universidad

Al final de esta sección se incluye la tabla de convalidaciones para acceso al nuevo plan de estudios (Graduado/a en Ingeniería de Tecnologías y Ser-
vicios de Telecomunicación por la Universidad Autónoma de Madrid) desde el plan a extinguir (Ingeniero de Telecomunicación por la Universidad Autó-
noma de Madrid). Adicionalmente, la convalidación de otros créditos que un estudiante hubiera podido cursar, caso por ejemplo de asignaturas de libre
configuración, o la de asignaturas de estudiantes procedentes de otros centros, se estudiarán en la Comisión de Ordenación Académica.

PLAN DE ESTUDIOS A EXTINGUIR NUEVO PLAN DE ESTUDIOS
INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN     Asignatura (Curso/Cuatrimestre, Carácter -

Troncal,Obligatoria,Optativa-, Créditos)

GRADUADO EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN   Asigna-

tura (Curso/Cuatrimestre, Módulo) (todas las asignaturas de 6 ECTS)

Algebra y Ecuaciones Diferenciales (1/1,Tr,6) Álgebra Lineal (1/1,Mod1)

Análisis Matemático I (1/1,Tr,6) Análisis Matemático I (1/1, Mod1)

Fundamentos de la Programación (1/1,Tr,7.5) Programación I (1/1,Mod1)

Análisis Matemático II (1/2,Tr,6) Análisis Matemático II (2/1, Mod1)

Electrónica y Circuitos (1/2,Tr,6) Análisis de Circuitos (1/2, Mod1)  Tecnología de Dispositivos (1/2, Mod1)

Circuitos Electrónicos Digitales (1/2,Tr,6) Circuitos Electrónicos Digitales (1/2,Mod1)

Física I (1/1,Tr,7.5) Física II (1/2,Tr,6) Física General (1/1,Mod1)

Introducción a la Ingeniería (1/2,Ob,3) Historia de la Ingeniería (3/1,Op,6) Ingeniería y Sociedad (4/2,Mod2)

Señales Aleatorias (2/1,Ob,6) Probabilidad y Estadística (1/2,Mod1)

Matemática Discreta y Teoría de la Probabilidad

(1/2,Tr,4.5)

Ecuaciones en Derivadas Parciales y Análisis Numérico (2/1,Tr,6) Métodos Matemáticos de la Ingeniería (3/1, Mod4)

Sistemas Lineales (2/1,Tr,7.5) Sistemas Lineales (2/1, Mod1)

Circuitos Electrónicos Analógicos (2/1,Tr,6) Circuitos Analógicos y de Potencia (2/1,Mod2)

Estructura de Datos y Algoritmos (2/2,Ob,6) Programación II (2/1, Mod1)

Fundamentos de Computadores (2/1,Ob,6) Fundamentos de Microprocesadores (2/1,Mod2)

Teoría de la Comunicación (2/2,Tr,7.5) Teoría de la Comunicación (2/2,Mod2)

Sistemas Electrónicos Digitales (2/2,Tr,6) Sistemas Electrónicos Digitales (3/2,Mod3)

Análisis de Circuitos Eléctricos (2/2,Tr,4.5) Diseño de Filtros (2/2,Mod2)
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Análisis de Circuitos Eléctricos (2/2,Tr,4.5) Robótica (5/2,Op,6) Diseño de Filtros (2/2,Mod2) Sistemas de Control (3/1,Mod3)

Arquitectura de Redes I (3/1,Tr,7.5) Arquitectura de Redes II (2/2,Mod2)

Arquitectura de Redes II (3/2,Tr,4.5) Arquitectura de Redes I (2/1,Mod2)

Economía General (3/1,Ob,6) Fundamentos de Organización y Gestión de

Empresas Tecnológicas (1/2, Mod1)

Ampliación de Electrónica (3/2,Tr,4.5) Tecnología Electrónica de Sistemas (4/1,Mod3)

Tratamiento Digital de Señales (4/1,Tr,9) Tratamiento Digital de Señales (3/1,Mod2)

Sistemas Operativos (4/1,Tr,6) Sistemas Operativos (3/2,Mod4)

Bases de Datos (5/1,Op,6) Bases de Datos (4/2,Mod4)

Sistemas Operativos (4/1,Tr,6) Bases de Datos (5/1,Ob,6) Sistemas Operativos (3/2,Mod4) Bases de Datos (4/2,Mod4)

Fundamentos de Sistemas Informáticos (2/2,Mod1)

Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos (4/1,Tr,6) Dispositivos Integrados Especializados (3/1,Mod3)

Transmisión por Soporte Físico (4/2,Tr,9) Medios de Transmisión (3/1,Mod4)

Fundamentos de Campos Electromagnéticos: Transmisión y Propagación de Ondas (2/2,Tr,6) Fundamentos de Transmisión y Propagación de Ondas (2/2,M2)

Fundamentos de Campos Electromagnéticos: Transmisión y Propagación de Ondas (2/2,Tr,6) Fundamentos de Transmisión y Propagación de Ondas (2/2,M2)

Transmisión por Soporte Físico (4/2,Tr,9) Medios de Transmisión (3/1,Mod4)

Temas Avanzados en Procesado de Señal (5/1,Op,6) Tratamiento de Señales Visuales (4/1,Mod3)

Ampliación de Señales Aleatorias (5/1,Op,6) Tratamiento de Señales de Voz y Audio (4/2,Mod3)

Temas Avanzados en Procesado de Señal (5/1,Op,6) Ampliación de Señales Aleatorias (5/1,Op,6) Tratamiento Digi-

tal de Señales (4/1,Tr,9)

Tratamiento de Señales Visuales (4/1,Mod3) Tratamiento de Señales de Voz y Audio (4/2,Mod3) Tratamiento de

Señales Multimedia (3/2,Mod3)

Radiación y Comunicación II (5/2,Ob,6) Electrónica de Comunicaciones (3/2,Mod3)

Temas Avanzados en Comunicaciones (5/1,Op,6) Radiación y Comunicación I (5/2,Ob,6) Sistemas de Transmisión de Audio y Vídeo

(3/2,Mod4)

Instrumentación Electrónica (5/2,Ob,6) Instrumentación y Medida (4/1,Mod3)

Televisión Digital (5/2,Op,6) Televisión Digital (4/2,Mod3)

Programación Orientada a Objetos (5/2,Op,6) Programación Orientada a Objetos (3/1,Mod4

Sistemas Cliente-Servidor (5/2,Op,6) Sistemas Distribuidos (4/1,Mod4)

Economía de la Empresa (5/2,Op,6) Economía de la Empresa (3/2,Mod4)

Sistemas de Telecomunicación (4/2,Tr,6) Redes, Sistemas y Servicios (4/1,Tr,9) Proyectos (5/1,Tr,6) Proyectos y Sistemas de Telecomunicación

(4/1,Mod3)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1008000-28048397 Ingeniero de Telecomunicación-Escuela Politécnica Superior

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51380809M JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Francisco Tomás y Valiente,
11. Despacho A210

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josem.martinez@uam.es 647378186 914972332 Director de la EPS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05255176K JUAN ANTONIO HUERTAS MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Cantoblanco C/
Einstein nº 1

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

C
SV

: 3
78

88
39

65
82

93
88

99
52

85
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502337

98 / 108

vicerrectorado.docencia@uam.es638090858 914973970 Vicerrector de Docencia,
Innovación Educativa y
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46834206L DANIEL RAMOS CASTRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Francisco Tomás y
Valiente 11

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

daniel.ramos@uam.es 647378186 914972235 Coordinador de la Titulación
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RESPUESTA A LAS MODIFICACIONES PEDIDAS EL 17/04/20 Y 
ALEGACIONES 
 
ALEGACIONES AL INFORME DE FECHA: 17/04/2020 
EXPEDIENTE Nº: 3244/2010 
ID TÍTULO: 2502337 
 
Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías  y Servicios de Telecomunicación por la 
Universidad	
	
El día 17/04/20 se recibió desde la Fundación MadrI+D una notificación que 
contenía el informe de evaluación de la modificación solicitada el día 18/02/20 
para el presente Grado, con respuestas a las modificaciones pedidas el 31/03/20 
enviadas el 08/04/20. Dicho informe solicita algunos aspectos pendientes a 
subsanar previamente a plantear la aprobación de la modificación del título. 
 
Siguiendo las instrucciones en la notificación recibida, se comentan en este 
apartado dos aspectos esenciales en la respuesta a este informe: 
 
• La respuesta a dichas modificaciones, donde describe el tratamiento que todas 


ellas han recibido en la presente respuesta, y la consecuente nueva versión 
actualizada de la modificación. 


• Las alegaciones a dichas modificaciones, en el caso en el que estas fueran 
necesarias. 


 
En todos los casos, tanto en los pdfs editados como en los elementos del formulario 
en los que sea posible, se utilizará el color verde para las partes añadidas en esta 
respuesta al informe, y azul tachado (ejemplo: tachado) para las partes eliminadas 
en esta respuesta al informe. Se dejarán las partes originalmente modificadas en 
los colores ya utilizados (azul para añadidos, negro tachado para eliminaciones). 
 
Modificaciones realizadas 
 
Pasamos a recorrer una a una cada modificación (cursiva), textualmente transcrita 
del informe recibido, y la respuesta a continuación (indentada en una viñeta 
posterior, y en azul). 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
• La ponderación de los sistemas de evaluación no permite la flexibilidad 


argumentada, puesto que los valores mínimos ya suman el 100%. Revisar los 
valores mínimos y máximos asignados. 


o El evaluador está en lo cierto. Se han revisado esos valores mínimos 
para permitir la flexibilidad argumentada en las diferentes asignaturas de 
las materias. Se ha modificado tanto en el Criterio 5.1 como en las fichas 
de las materias (5.5). 


 
• No se permite la defensa del TFG sin haber superado todos los créditos del 


grado. Según el Art. 12 del RD 1393/2007: “Estas enseñanzas concluirán con 
la elaboración y defensa de un trabajo fin de Grado”. Esto debe subsanarse. 


o Se han realizado los cambios atendiendo a los requerimientos que exige 
el evaluador. 
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o Tras los diversos cambios al respecto, la forma en la que el Trabajo de 
Fin de Grado se presenta en esta Modificación es muy similar a la que 
ya presentaba con anterioridad a la misma, solo que la redacción de las 
condiciones para defender dicho trabajo se simplifica y especifica. 
Queda esto reflejado en la descripción de los cambios. 


o En cualquier caso, y pese a realizar los cambios de forma estricta 
conforme a lo propuesto por el evaluador, se deja constancia de lo 
siguiente: 


§ Las razones de incluir las modificaciones iniciales propuestas en 
la modificación, así como de dejar la asignatura de TFG como 
anual, estaban motivadas por diversas causas: 


• 1.- El gran número de 7ªs convocatorias que se están 
tendiendo en el GITST debido, esencialmente a que al 
tener que ser la última en ser aprobada y el alto nivel de 
empleabilidad que tenemos, muchos estudiantes no tienen 
tiempo o ganas para dedicarse al TFG y se les pasan los 
años. 


• 2.- La baja calidad de muchos TFGs debido a que muchos 
estudiantes esperan a aprobar todo en ordinaria para 
empezar a realizar el TFG con lo que, habitualmente, 
intentan realizarlo en un mes. 


• 3.- Por la razón 2 la convocatoria extraordinaria se ve 
abarrotada de defensas en una época en la que congresos 
y estancias de profesores es bastante común lo que afecta 
considerablemente a la formación de tribunales. 


 
• La Materia 5 - CIRCUITOS Y SISTEMAS no incluye una actividades formativas 


para la realización de pruebas de evaluación. Se debe subsanar este aspecto 
y revisar para el conjunto de las materias. 


o Se ha incluido dicha actividad como indica el evaluador, y se ha revisado 
el resto de materias. 


 
• Se debe revisar algunas incoherencias gramaticales en la redacción de los 


resultados de aprendizaje. 
o Se ha revisado la redacción como pide el evaluador, y se han corregido 


las incoherencias gramaticales. 
 
• Las fichas de las materias del módulo de tecnologías específicas (Sistema 


Electrónicos y Sonido e Imagen) están repetidas en el Módulo Optativo. 
Corregir esta repetición. 


o Se han eliminado del módulo optativo, como pide el evaluador. El anexo 
al criterio 5 describe con claridad la optatividad del Grado a ese respecto, 
por lo que en efecto era innecesario. 


 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


• La tabla 6.1 de la aplicación aparece con horas en lugar de porcentajes. Se 
debe revisar este aspecto teniendo en cuenta que la tabla adjunta en pdf debe 
llevar recogidas las horas, lo cual es correcto, pero en la tabla de la aplicación 
es necesario incorporar los porcentajes, como se indica en el encabezado de C
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la tabla. 
o Se ha cambiado la forma de representar la información, de acuerdo con 


los comentarios del evaluador. 
• Debe indicarse, para el personal de apoyo de laboratorios, si su dedicación es 


completa al título o el porcentaje de dedicación en otro caso. 
o Se ha incluido esta información de acuerdo con los comentarios del 


evaluador, en el punto 6.2, justo debajo de la tabla donde se describen 
las figuras laborales de dichos técnicos. 


 


 


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


• La última frase relativa a la adaptación al cambio de carácter de “Medios de 
Transmisión” que pasa a ser obligatoria, debe recoger que la condición sea 
que, si el estudiante ya tiene la competencia, por haberla cursado en una 
materia que la otorgaba antes, no necesita cursarla otra vez, y si no, pues si 
debe cursarla; todo ello independientemente de cuantas optativas haya 
cursado. 


o Se ha reescrito la redacción consecuentemente atendiendo a los 
criterios del evaluador. 
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EPÍGRAFE	2:	JUSTIFICACIÓN	
 
El título propuesto junto con el título de Máster en Ingeniería de Telecomunicación que se 
propondrá en el futuro, vienen a sustituir al actual título de Ingeniería de Telecomunicación, 
que se venía impartiendo en la Escuela Politécnica Superior (EPS) de la Universidad 
Autónoma de Madrid (UAM) desde el curso 2002-2003. El nuevo título responde a la 
necesidad de adaptación a la nueva normativa vigente, y en particular a lo establecido en el 
Real Decreto 1393/2007 que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, y en las Órdenes CIN/352/2009 y CIN/355/2009, de 9 de febrero, que establecen 
los requisitos para la verificación de títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones reguladas de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y de 
Ingeniero de Telecomunicación, respectivamente. 
 
 


Acorde con los recursos disponibles, hoy por hoy, en la EPS de la UAM, y teniendo en 
cuenta la entrada de alumnos de la actual titulación de Ingeniería de Telecomunicación, se 
ha optado, siguiendo un acuerdo de la Conferencia de Directores de Ingeniería de 
Telecomunicación (CODITEL), por proponer una estructura de un único Grado en la Rama 
de Ingeniería de Telecomunicación con dos posibles itinerarios, correspondientes a dos de 
los cuatro módulos de tecnología específica identificados en la Orden CIN/352/2009, de 9 
de febrero: el módulo de Sonido e Imagen, y el módulo de Sistemas Electrónicos. 
 
La elección de los dos itinerarios indicados y el diseño de la optatividad se han orientado a 
la formación de estudiantes con dos posibles perfiles: un perfil en Procesamiento y 
Comunicaciones de Audio y Vídeo (PCAV), que incluye en su itinerario el módulo 
correspondiente a Sonido e Imagen; y un perfil en Diseño e Implementación de Sistemas 
Electrónicos de Comunicaciones (DISEC), que incluye en su itinerario el módulo 
correspondiente a Sistemas Electrónicos. 
 
La elección de un perfil en PCAV se fundamenta en la alta demanda actual de la 
especialidad en Sonido e Imagen en la titulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación en las universidades de la Comunidad Autónoma de Madrid (CAM); en 
el desbordante crecimiento, casi generalización, que ha experimentado en los últimos años 
la imagen, el audio y el vídeo, y la consiguiente necesidad de formar profesionales capaces 
de adaptar los sistemas de comunicaciones a las características de este tipo de medios; y en 
la especial experiencia y capacidad del profesorado y medios de la EPS en ese ámbito. 
 
La elección del perfil en DISEC se fundamenta en la creciente demanda del sector industrial, 
de ingenieros con una formación complementaria en el ámbito de las comunicaciones y los 
sistemas hardware que los componen, que sean capaces no sólo de diseñar teóricamente 
sistemas de comunicaciones, sino también de implementarlos; en la transversalidad de los 
sistemas electrónicos, que proporcionará además a los estudiantes la opción de desarrollar 
su actividad profesional no sólo en empresas de comunicaciones, sino en cualquier empresa 
del sector tecnológico; y en la experiencia y capacidad del profesorado y medios de la 
EPS, ampliamente reconocida en el entorno de la industria española de alta tecnología. 
 
 
 
2.1. Interés académico, científico y profesional del plan de estudios 
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El interés académico del título propuesto queda justificado quedó plenamente justificado 
en el momento de solicitar por la existencia previa de dos titulaciones similares, la de 
Ingeniero de Telecomunicación y la de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en 
cualquiera de sus especialidades, ambas con una larga tradición ya en España y que se 
imparten en un gran número de universidades. El interés académico en España, de cara al 
futuro, queda justificado por la inclusión de ambas titulaciones en el Catálogo Oficial de 
Titulaciones. 
 
El interés científico del título propuesto viene dado por el interés científico que suscitan 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Hechos concretos que 
avalan dicho interés son la inclusión de una línea de “Information and Communication 
Technologies” entre los temas del VII Programa Marco de investigación de la Unión 
Europea (http://cordis.europa.eu/themes/home_en.html https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/?uri=LEGISSUM:i23022, último acceso en 31/01/2020), línea que 
incluye explícitamente como subtemas Telecomunicaciones, Procesado de Información y 
Sistemas Electrónicos. También el Plan Nacional de I+D+i incluye una acción estratégica 
en “Telecomunicaciones y Sociedad de la Información” 
(http://www.plannacionalidi.es/plan-idi-public/mostrarCarpetaAcciones.do 
http://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.8ce192e94ba842bea3bc811001
432ea0/?vgnextoid=67a753d03a032210VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchann
el=fe5aec1eb658c310VgnVCM1000001d04140aRCRD, último acceso en 31/01/20). El 
interés científico de la titulación propuesta se justifica también por la actividad 
investigadora en este ámbito llevada a cabo en la EPS de la UAM, que queda recogida en 
sus Memorias de Investigación anuales 
(http://www.ii.uam.es/esp/investigacion/index.php#memorias, último acceso en 
31/01/2020). 
 
 
Por último ,el interés profesional del título propuesto queda justificado por la existencia 
de dos profesiones (Ingeniero Técnico de Telecomunicación e Ingeniero de 
Telecomunicación) con competencias profesionales reguladas, Colegios Profesionales y 
que gozan de un elevado prestigio y una elevada tasa de ocupación tanto en España 
como en el exterior. Como dato concreto que avala lo anterior, el Colegio Oficial de 
Ingenieros de Telecomunicación elabora periódicamente un estudio socioeconómico sobre 
la situación de los Ingenieros de Telecomunicación y en el último estudio (PESIT VI del 
año 2004,http://www.coit.es/index.php?op=estudios) mostraba que la tasa media de 
ocupación de los Ingenieros de Telecomunicación en el Estado era del 94.6%. Desde un 
punto de vista más regional, en la Comunidad de Madrid el interés profesional del título es 
aún mayor, como pone de manifiesto el estudio PESIT VI de la Comunidad de Madrid 
(http://www.coit.es/pub/ficheros/pesit_madrid.pdf). Este estudio pone de manifiesto que en 
la Comunidad de Madrid la tasa de ocupación es mayor que en la media de España (96%), 
que la remuneración media es la más alta de España y que es la comunidad autónoma con 
mayor número de colegiados. El propio estudio PESIT VI concluye que “Madrid es un poco 
más TIC que el resto de España”, por lo que se considera que el interés profesional del 
título propuesto es todavía mayor en la CAM. 
 
Adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional 
vinculado al título 
 
Dado que el título de Grado propuesto habilita para el acceso al ejercicio profesional de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, el diseño del dicho título se ha realizado 
asegurando su total adecuación a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado C
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al título, y en concreto a las siguientes resoluciones y órdenes: 
 
 
- Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la 


que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas 
de Ingeniero Técnico. 


 
- Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 


títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación (Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero). 


 
Demanda potencial del título 
 
La demanda del título de Ingeniero de Telecomunicación de la UAM ha crecido en los 
últimos años, como atestigua el incremento de la nota de corte que se ha producido 
manteniendo esencialmente fija la entrada de alumnos. Este incremento es todavía más 
significativo si se tiene en cuenta que, salvo dos excepciones, en la Comunidad de Madrid 
la nota de corte para esta titulación es de 5.0 en todas las universidades. Cabe esperar que 
la demanda del título que se propone sea similar a la del actual. 
 


Curso: 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 
Nota Corte 
(sobre 10): 


 
6.16 


 
6.11 


 
6.20 


 
6.24 


 
6.57 


      
 


 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características 
 
 
Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países o 
internacionales de calidad o interés contrastado. 
 
 
Según se indica en el apartado 2.1, existen alrededor de 50 centros en España que 
ofertan titulaciones similares, entre las de Ingeniero Técnico de Telecomunicación e 
Ingeniero de Telecomunicación Prácticamente todas ellas están adaptando su oferta 
proponiendo grados de similares características al aquí propuesto. En el plano internacional, 
en nuestro entorno también existen numerosos ejemplos de titulaciones similares, que se 
han tenido en cuenta en diversas fases del desarrollo de esta propuesta (último acceso a 
todas las webs, 31/01/20): 
 
- Stuttgart Universität (Alemania) http://www.uni-stuttgart.de/ 
- Telecom Bretagne (Francia) http://www.telecom-bretagne.eu/ 
- École Polytechnique (Francia) http://www.polytechnique.fr/ 
- Telecom ParisTech (Francia) http://www.telecom-paristech.fr/ 
- Institut National Polytechnique de Toulouse (Francia) http://www.inp-toulouse.fr/ 
- Politecnico di Torino (Italia) http://www.polito.it/ 
- KTH Kungliga Tekniska högskolan. Stocholm (Suecia) http://www.lth.se/ 
- Illinois Institute of Technology (EEUU) http://www.iit.edu/ 
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Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 
 
Los títulos de Ingeniero de Telecomunicación e Ingeniero Técnico de Telecomunicación 
en sus cuatro especialidades. 
 
 
Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de ANECA 
 
 
En la redacción de la propuesta se ha tenido en consideración el libro blanco del Título 
de Grado en Ingeniería de Telecomunicación.  
http://www.aneca.es/media/151120/libroblanco_telecomunicaciones.pdf, último acceso en 
31/01/2020. 
 
 
Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros países 
o internacionales 
 
 
En la redacción de la propuesta se han tenido en cuenta los siguientes informes de colegios 
profesionales:  
1. Informe del estudio socioeconómico sobre los Ingenieros de Telecomunicación (PESIT 


VI) realizado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación. 
(http://www.coit.es/index.php?op=estudios). 


 
2. Informe del estudio socioeconómico sobre los Ingenieros de Telecomunicación en la 


Comunidad Autónoma de Madrid (PESIT VI Madrid) realizado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros de Telecomunicación (https://www.coit.es/informes/pesit-vi-
madrid-ano-publicacion-2005, última visita 31/01/20). 


 
3. Proyecto EA2004-0009 “Las Demandas Sociales y su Influencia en la Planificación 


de las Titulaciones en España en el Marco del Proceso de Convergencia Europea en 
Educación Superior”, Fundación Universidad-Empresa. ISBN: 84-7842-194-7. 
Noviembre 2004. 


 
  
Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales 
atribuciones publicadas por los correspondientes ministerios y colegios profesionales. 


 
 
En la redacción de la propuesta se han tenido en consideración:  


1. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre 2007, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


2. Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a 
la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones 
reguladas de Ingeniero Técnico.  


3. Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
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títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación (Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero). 
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4. Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación (Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero). 


 
 
Otros. 
 
 
También se han tenido en cuenta los acuerdos alcanzados en la Conferencia de Directores 
de Ingeniería de Telecomunicación (CODITEL). 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
procedimientos:  
- Procedimiento de elaboración de los planes de estudio aprobado por el Consejo 


de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid de 15 de noviembre de 2007 
en el queseespecificaelprocedimientointernoyexternodeldiseñodelosplanesde 
estudios así como la Composición de las Comisiones y Grupos de Trabajo.  


- Criterios relacionados con la estructura y el desarrollo de las nuevas enseñanzas 
de Grado aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de 
Madrid de 18 de abril de 2008.  


Siguiendo los procedimientos elaborados por la Universidad Autónoma de Madrid sobre 
elaboración de los planes de estudio, el Consejo de Departamento de la Escuela 
Politécnica Superior, legalmente constituido en su reunión ordinaria del 30 de junio de 
2009, propuso a la Junta de Centro una comisión formada por once miembros, diez 
profesores y un estudiante, para encargarse de elaborar una propuesta de un plan de 
estudios para el Título de Grado en la Rama de Telecomunicación, que se adaptara a las 
normativas vigentes con respecto a la elaboración de nuevos planes de estudio, dadas por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid y acorde al contexto de 
adaptación de profesiones reguladas.. La comisión propuesta, fue aprobada 
posteriormente por unanimidad de los presentes, en la Junta de Centro de la Escuela 
Politécnica Superior, legalmente constituida en su reunión ordinaria del 30 de junio de 
2009.  
La composición de la citada comisión fue la siguiente: tres profesores doctores 
representantes del área de Teoría de la Señal y Comunicaciones, tres profesores 
doctores representantes de las áreas de Arquitectura y Tecnología de Computadores y de 
Telemática, tres profesores doctores representantes de las áreas de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial y de Lenguajes y Sistemas Informáticos, un 
profesor doctor en representación de las áreas de Ciencias (Matemáticas, Física, Ciencias 
Económicas y Empresariales), y un estudiante de Ingeniería de Telecomunicación.  
Ensucesivasreunionesdeestacomisiónsefuedefiniendounaposibleestructurade estudios, 
que tuviera en consideración tanto el diseño de un nuevo Grado como el diseño del futuro 
Máster, que presentara una opción competitiva en el contexto de nuevos grados en la 
Rama de Telecomunicación, y que se ajustara a los recursos actualmente existentes para 
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este fin. Una vez concluida esta fase, se procedió a elaborar una propuesta de plan de 
estudios lo más detallada posible, incluyendo la estructura de asignaturas, su 
secuenciación, su temario orientativo en función de las competencias objetivo, y su 
carácter teórico- práctico.  
El 23 de noviembre de 2009, la Junta de Centro aprobó en sesión extraordinaria y por 
unanimidad la estructura de plan de estudios. Paralelamente, se coordinó la redacción de 
la presenteMemoria,aprobadaenlaJuntadeCentroensusesiónordinariade30de noviembre 
de 2009, y posteriormente enviada a la Comisión de Estudios de la Universidad 
Autónoma de Madrid para su aprobación final. 
 
 
Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
 
Además de todas las referencias citadas en el apartado 2.2 que se han tenido en cuenta 
en el desarrollo de esta propuesta, la Escuela Politécnica Superior (EPS) ha participado 
desde su creación con regularidad, en las reuniones y actividades mantenidas por la 
Conferencia de Directores de Ingeniería de Telecomunicación (CODITEL), cuyos 
acuerdos se han tenido en consideración para el desarrollo de la propuesta. También se 
ha tenido en consideración información obtenida mediante entrevistas con profesionales 
en el ejercicio de la profesión, así como con responsables de empresas del sector que 
tienen relación con la EPS de la UAM. El resultado de estas entrevistas ha sido 
fundamentalmente información no estructurada que ha sido tenida en cuenta a la hora de 
orientar de forma general la propuesta de titulación y perfiles. 
 
EPÍGRAFE	3:	OBJETIVOS	
 
Objetivos 
 
 
El objetivo central del título de Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación es formar profesionales capaces de concebir, desarrollar y explotar 
redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica, y que realicen estas 
tareas o resuelvan los problemas asociados a ellas de manera correcta, eficiente y robusta, 
para así satisfacer una serie de necesidades y requisitos expresadas por un cliente, 
cumpliendo restricciones de coste, esfuerzo y tiempo de desarrollo. 
 
El objetivo central se particulariza en el título de grado propuesto en dos ámbitos 
concretos, correspondientes a los dos perfiles de egresados que se desea formar. El 
objetivo del perfil en Procesamiento y Comunicaciones de Audio y Vídeo responde al 
desbordante crecimiento que en los últimos años han experimentado imagen, audio y 
vídeo en todas las etapas de los sistemas de información y, por consecuencia, en los 
sistemas de telecomunicación, y la creciente necesidad de formar profesionales que 
conozcan la evolución que ha sufrido cada etapa o subsistema para dar soporte a las 
necesidades de este tipo de medios. 
 
Por su parte, el objetivo del perfil en Diseño e Implementación de Sistemas Electrónicos 
de Comunicaciones responde al auge que han experimentado los sistemas de 
comunicaciones en los últimos años, en particular los móviles o por satélite, tanto desde 
el punto de vista de la amplitud de servicios que posibilitan, como de la tecnología y 
sistemas hardware que los componen. 
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Tanto en el planteamiento de los citados objetivos, como en su desarrollo en competencias 
concretas según se expone en las siguientes secciones, se han teniendo en cuenta directa 
o indirectamente los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz 
y de valores democráticos. 
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EPÍGRAFE	10:	CALENDARIO	DE	IMPLANTACIÓN	
 
 
10.1. Cronograma original de implantación de la titulación durante el curso 2010/11 
 
 
El presente Plan de Estudios entró originalmente entrará en vigor a partir del curso 
académico 2010/11, en sustitución del plan actualmente entonces vigente para la 
titulación de Ingeniería de Telecomunicación, según el siguiente calendario: 
 
• Año académico 2010/11: Curso 1º 
• Año académico 2011/13: Curso 2º 
• Año académico 2012/13: Curso 3º 
• Año académico 2013/14: Curso 4º 
 
Este calendario se cumplirá siempre y cuando el título pase el proceso de verificación en 
los períodos previstos. 
 
10.2. Cronograma de implantación de la titulación tras las modificaciones 
propuestas previamente al curso 2019/20 
 
Las modificaciones propuestas, en caso de ser aprobadas durante 2019-2020, serán 
implantadas durante 2020-2021. 
 
Un caso especial es la temporalidad de la medida de reparto de la competencia CO8, pues 
implica la conversión de una asignatura optativa en obligatoria (Medios de Transmisión). 
A esos efectos, se habilitará el procedimiento transitorio correspondiente para estudiantes 
que, continuando en el Grado ITST, hayan superado en el curso 2020-2021 alguna 
asignatura de tercero, tal que solamente tuvieran que cursar la nueva asignatura 
obligatoria los estudiantes que no hubieran superado toda la optatividad o los que hayan 
superado ya la actual Medios de Transmisión como optativa.. En este sentido, la casuística 
es la siguiente: 
 
• Si, tras el paso de “Medios de Transmisión” a ser obligatoria, un estudiante ya tiene 


las competencias que otorga la versión obligatoria de “Medios de Transmisión”, no 
necesitará cursarla tras la implantación. Esto se consigue habiendo superado la 
asignatura de “Medios de Transmisión” (optativa) en su versión previa a la 
modificación del Grado (ya que “Fundamentos de Transmisión y Propagación de 
Ondas”, que aporta parcialmente la competencia, ya era obligatoria antes de la 
modificación). 


• Si un estudiante no ha superado la asignaturas de “Medios de Transmisión” (optativa), 
en su versión previa a la modificación del Grado, el estudiante tendrá que cursar la 
versión obligatoria de “Medios de Transmisión” tras la modificación del Grado. La 
excepción a esto la constituyen los estudiantes que ya hayan superado todos sus 
créditos optativos antes de la modificación y no hayan cursado “Medios de 
Transmisión” (optativa), ya que no podrían cursar más créditos obligatorios que los 
que les restaran antes de la modificación. 


 
Por otro lado, respecto al requisito de idioma para titularse, su aplicación a solo a los 
estudiantes de nuevo ingreso a partir de 2020-2021 para los estudiantes que se titulen a 
partir del curso 2023/24. En este último caso, se publicitaría el requisito desde el curso 
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20/21. En cualquier caso, afectaría a los de nuevo ingreso (20/21) y a los estudiantes que 
se titularan en 4º en el 23/24, sea cual sea su cohorte de entrada. 
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EPÍGRAFE	4:	ACCESO	Y	ADMISIÓN	DE	ESTUDIANTES	
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación. 
 
 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título  
 
 
Las vías y requisitos de acceso al Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación vienen condicionados por lo dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, de 
14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre), por el que se regulan las condiciones para el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión 
a las universidades públicas españolas, posteriormente corregido en las Disposiciones 5130 
(BOE de 28 de marzo de 2009) y 12057 (BOE de 21 de julio de 2009), y cuyos anexos 
se han actualizado en la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo (BOE de 4 de junio), 
estableciéndose para el anexo I una disposición transitoria (Orden EDU/268/2010, de 11 
de febrero – BOE de 13 de febrero) para las pruebas de acceso del año 2010.  
Asimismo, dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid, es de aplicación la ORDEN 
3208/2009, de 2 de julio (BOCM de 15 de julio), por la que se desarrollan algunos aspectos 
dispuestos en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las Universidades Públicas españolas.  
Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, se puede encontrar información detallada de 
acceso para los Grados en la Universidad Autónoma de Madrid en el enlace:  
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886370659/contenidoFinal/Grados.htm 
 


https://www.uam.es/UAM/Acceso/1242656108731.htm?language=es (último acceso en 
31/01/20). 
 


, e información específica para el curso 2010 en el enlace:  
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371137/contenidoFinal/Acceso_2010.htm 
 
 
4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 
 
Los estudiantes que deseen cursar los estudios de Grado en Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación deben estar interesados en desarrollar su futura carrera 
profesional en tareas relacionadas con el sector de las tecnologías y los servicios de 
telecomunicación en general y, en particular, en aquellas relacionadas con el Procesamiento 
y las Comunicaciones de Audio y Vídeo y con el Diseño e Implementación de Sistemas 
Electrónicos de Comunicaciones, que son los dos perfiles de egresados considerados. 
Adquirirán formación, destrezas y competencias en el área de las telecomunicaciones tanto 
a nivel de conocimientos básicos como a nivel de conocimientos específicos relacionados 
con los últimos avances en Sonido e Imagen y Sistemas Electrónicos.
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Lo que los estudiantes aprenderán cursando este grado no sólo es aplicable al mundo de 
las empresas y las administraciones públicas, sino también a otro tipo de 
organizaciones: ONGs, Fundaciones, etc.  
Para el ingreso en los estudios de Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación se recomienda que los estudiantes hayan elegido la opción Científico-
Tecnológica en la educación secundaria. 
 
 
4.1.3.- Sistemas de Información Previa 


 
 
La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con los Servicios de Estudios de 
Grado (Ordenación Académica), Posgrado y Movilidad, encabezan y elaboran un 
tratamiento de información que pueda servir de apoyo a la matrícula y orientación del 
futuro estudiante. 


 
De forma más específica, las acciones realizadas y encaminadas a este fin pueden 
resumirse en: 


 
 
1.- Jornadas de Información dentro y fuera de la Universidad: 


 
• Información en Institutos de Educación Secundaria sobre orientación al estudiante 


en cuanto a sistemas de acceso y matrícula en nuestra Universidad. 
 


• Presencia de la Universidad Autónoma de Madrid (y concretamente de la Escuela 
Politécnica Superior siempre que sea posible) para informar al posible estudiantado 
interesado, en las Ferias del Estudiante en Madrid y otros puntos del territorio 
español y extranjero. 


 
• Organización, por parte del Vicerrectorado de Estudiantes y Formación Continua, 


de Jornadas de Puertas Abiertas, posibilitando a los estudiantes de Bachillerato 
conocer el campus y las características de cada una de las Titulaciones que se 
imparten en los distintos Centros de la Universidad Autónoma de Madrid. 


 
• Organización, por parte de la Subdirección de Estudiantes y la Subdirección de 


Relaciones Externas de la Escuela Politécnica Superior, de Jornadas de Puertas 
Abiertas en dicha escuela, posibilitando a los estudiantes de Bachillerato y a los 
orientadores de institutos y colegios conocer los detalles sobre las Titulaciones que 
se imparten en nuestro centro, incluyendo el Grado en Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación, así como las instalaciones y equipamiento de 
nuestro centro. 


 
• Realización de Jornadas de Orientación en Centros de Educación Secundaria. 
 
• Realización de Campus de Verano en el propio centro para estudiantes de 


Bachillerato. 
  


2.- Información y materiales de la Universidad Autónoma de Madrid
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Adjunta a la carta de admisión emitida por el Rector de esta Universidad, dirigida a los 
domicilios de los estudiantes admitidos en las titulaciones de grado de nuestra 
Universidad, se suministra información puntual y concreta, con las indicaciones sobre 
días, horarios y proceso de matrícula, así como cualquier otro material que pueda 
resultarles útil en sus primeros pasos en la Universidad, como información sobre sus 
tutores. 
 


• Se distribuye a los estudiantes materiales con la información referente a fechas, 
titulaciones, localizaciones:  


o CDs informativos sobre las titulaciones impartidas en el Centro, tanto de 
Grado como de Posgrado  


o Información de acceso a la Universidad 
o Trípticos con los planes de estudio  
o Agenda con los calendarios académicos de matrícula, clases, festividades 


generales y de los centros y teléfonos de contacto de los servicios 
dirigidos a los estudiantes  


 
 
3.- Servicios de información “on-line”: 


 
• En la página Web de la Universidad Autónoma de Madrid (http://www.uam.es) 


se publican los materiales e información académica actualizada (normativa 
académica, planes de estudio, servicios a la comunidad universitaria, precios 
públicos, guía de orientación y formalización de la matrícula). 


 
• Se realizan procesos relativos a la admisión: Consulta de pruebas de acceso 


y solicitud de ingreso a las titulaciones oficiales, además de la consulta de 
gestiones que es posible realizar “on-line” o presencialmente. 


 
• Previo al periodo de matrícula, los estudiantes interesados en la titulación de 


Ingeniería de Telecomunicación pueden acceder a la Web de la Escuela 
Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid 
(http://www.eps.uam.es, último acceso en 31/01/20) para obtener información 
relacionada con la misma (guías docentes, como explica el epígrafe 5, objetivos, 
metodología, sistemas de evaluación, etc.). 


 
4.1.4. Idiomas 
 


Adicionalmente, para obtener el Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación de la UAM será requisito indispensable acreditar el conocimiento de 
Inglés (nivel intermedio B1 o superior). Esto se podrá realizar por las siguientes vías: 


a) Realización de cursos en el Servicio de Idiomas de la Universidad Autónoma de 
Madrid que expedirá el correspondiente certificado académico, o superación de la/s 
Materia/s Transversal/es u otras materias impartidas en lengua inglesa 
correspondientes de entre las ofertadas por la UAM, que se entiendan adecuadas para 
estos efectos. 


b) Certificados expedidos por el Servicio de Idiomas de la UAM. 
c) Certificados oficiales expedidos por las Universidades y miembros de A.L.T.E. 


(Association of Language Testers in Europe). 
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Certificados Oficiales expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas. 
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EPÍGRAFE	5:	PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS	
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN 
 DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Estructura general del plan de estudios 
 
Los estudios conducentes a la obtención del título de grado en Ingeniería de Tecnologías 
y Servicios de Telecomunicación por la Universidad Autónoma de Madrid tienen una 
duración de cuatro años. La obtención del título requiere la superación de 240 créditos 
ECTS, dando lugar a un plan de estudios de cuatro cursos académicos, con dos semestres 
de 30 créditos ECTS cada uno. 
 
De los 240 créditos ECTS 198 204 156 corresponden a módulos obligatorios (formación 
básica, común a la rama de telecomunicación, formación de tecnología específica de 
itinerario –conducentes a cubrir las competencias de una atribución profesional- y trabajo 
fin de grado),; 48 de formación de tecnología específica tienen carácter optativo (pues no 
son cursados por todos los estudiantes del Grado, aunque une estudiante debe elegirlos 
obligatoriamente dependiendo del itinerario elegido); y 42 36 tienen un carácter optativo 
pero no pertenecen a formación en tecnología específica. Todas las asignaturas son 
semestrales con una carga de 6 créditos ECTS (salvo el trabajo fin de grado que tiene una 
duración anual con una carga de 12 créditos ECTS), si bien el tipo de actividades docentes 
y de aprendizaje varía en función de las características de cada tipo de asignatura. 
 
La titulación incluye asignaturas comunes a todos los estudiantes (las asociadas a 
formación básica, comunes a la rama y trabajo fin de grado) que suman 150 156 
créditos ECTS (72, 66 72 y 12, respectivamente), asignaturas de itinerario (comunes y 
obligatorias optativas que se deben elegir para los estudiantes tras haber optado por uno 
de los itinerarios propuestos) que suman 48 créditos ECTS, y asignaturas optativas (a 
elegir entre las ofertadas como optativas y las asignaturas de itinerario distinto al 
seleccionado) que suman 42 36 créditos ECTS. 
 
Las asignaturas de formación básica se cursarán durante los dos primeros cursos 
académicos, al igual que la mayoría de las asignaturas asociadas a materias comunes a 
la rama (8 de 11 12). Durante el tercer y cuarto año académico, adicionalmente a 3 4 
asignaturas asociadas a materias comunes a la rama, el estudiante cursará 8 asignaturas 
del itinerario que elija (para lograr las competencias asociadas a una atribución 
profesional), 7 6 asignaturas optativas que no sean de su itinerario (a elegir entre la oferta 
de optativas –incluyendo la posibilidad de convalidación por créditos de actividades 
culturales, deportivas o de representación hasta un máximo de 6 créditos ECTS, o de 
cursar hasta 6 créditos de asignaturas transversales ofertadas por la UAM - y las 
asignaturas de itinerario distinto al propio), y un trabajo fin de grado (a realizar durante 
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el último año académico en la última etapa de los estudios) encaminado a una evaluación 
completa de las competencias asociadas al título y el itinerario elegido. 
 
Las prácticas externas no se han organizado de forma explícita como una asignatura 
porque es posible realizar los 12 créditos ECTS correspondientes al trabajo fin de grado 
en empresas, tal y como se contempla y demanda en el proyecto fin de carrera de la actual 
titulación de Ingeniería de Telecomunicación en la UAM, donde un 75% de los proyectos 
en curso se realizan de forma becada: un 5% en empresas nacionales, un 10% en 
universidades, empresas o institutos extranjeros, y un 60% en el marco de proyectos de 
investigación o transferencia tecnológica de la Escuela Politécnica Superior. 
 
En la Tabla 5.1 al inicio de este epígrafe 5, En el “Resumen resumen de las materias y 
distribución en créditos ECTS”, de esta Memoria, la casilla "Obligatorias" incluye los 
créditos ECTS correspondientes a materias "Comunes a la Rama de Telecomunicación" 
(66 72). El resto de créditos ECTS son considerados optativos, incluyendo las asignaturas 
de "Formación de Tecnología Específica" (48) de uno u otro de los dos posibles itinerarios 
diseñados para cumplir los requisitos que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación en las especialidades de Sistemas Electrónicos y 
Sonido e Imagen; que un estudiante debe elegir al tomar uno de los itinerarios. 
 
Los módulos que tendrá que cursar el estudiante son los siguientes: 
 
1. Módulo de Formación Básica que incluye un total de 72 créditos ECTS distribuidos 


en 12 asignaturas de 6 créditos ECTS que serán cursadas en la primera mitad del plan 
de estudios. Estos 72 créditos corresponden, según lo previsto en el artículo 12.5 del 
RD 1393/2007, a materias básicas de la rama de conocimiento de “Ingeniería y 
Arquitectura” del Anexo II. 


 
2. Módulo de Formación Común a la Rama de Telecomunicación que cubre con 60 


créditos ECTS las competencias correspondientes, y se amplía hasta un total de 66 
72 créditos ECTS para potenciar el desarrollo de algunas competencias. Los 66 72 
créditos ECTS se encuentran distribuidos en 11 12 asignaturas que serán cursadas 
mayoritariamente en la primera mitad del plan de estudios (8 de las 11 12). 


 
3. Módulo de Formación de Tecnología Específica en Sonido e Imagen o en Sistemas 


Electrónicos, que incluye un total de 48 créditos ECTS de asignaturas obligatorias 
optativas, que el estudiante debe escoger obligatoriamente cuando decida continuar 
por cada itinerario –conducente a la obtención de las competencias asociadas a uno u 
otro bloque de tecnología específica-, distribuidos en 8 asignaturas que serán cursadas 
durante los dos últimos cursos del plan de estudios. Las 8 optativas de la materia que 
no haya cursado en el módulo de Formación de Tecnología Específica de Itinerario 
podrán cursarse como optativas por el estudiante. 


 
4. Módulo de Asignaturas Optativas que incluye las asignaturas optativas que permiten 
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cursar los restantes 42 36 créditos ECTS durante los dos últimos cursos del plan 
de estudios. El estudiante podrá cursar hasta 7 6 asignaturas optativas (6 créditos 
ECTS podrán convalidarse por créditos de actividades culturales, deportivas o de 
representación) de entre las 9 8 ofertadas como optativas y las 8 obligatorias de la 
materia que no haya cursado en el módulo de Formación de Tecnología Específica 
de Itinerario. Las optativas se agrupan por materias, pero no es necesario cursar todas 
las asignaturas de una materia. 


 
5. Módulo de Trabajo Fin de Grado (TFG) que incluye una asignatura de 12 créditos 


ECTS que conforma la materia de Trabajo Fin de Grado, y que será cursada a lo largo 
del último año en la última etapa de los estudios dando lugar a la elaboración y defensa 
de un trabajo fin de grado que consistirá en un proyecto en el que el estudiante 
demuestre su capacidad de analizar problemas complejos, diseñar soluciones 
tecnológicas para dichos problemas, e implementarlas dentro del ámbito de la 
ingeniería de tecnologías y servicios de telecomunicación. 


 
Adicionalmente, para obtener el Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación de la UAM será requisito indispensable acreditar el conocimiento de 
Inglés (nivel intermedio B1 o superior). Esto se podrá realizar por las siguientes vías: 


a) Realización de cursos en el Servicio de Idiomas de la Universidad Autónoma de 
Madrid que expedirá el correspondiente certificado académico, o superación de la/s 
Materia/s Transversal/es u otras materias impartidas en lengua inglesa 
correspondientes de entre las ofertadas por la UAM, que se entiendan adecuadas para 
estos efectos. 


b) Certificados expedidos por el Servicio de Idiomas de la UAM. 
c) Certificados oficiales expedidos por las Universidades y miembros de A.L.T.E. 


(Association of Language Testers in Europe). 
d) Certificados Oficiales expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas. 


 
Posibles itinerarios 
 
La titulación de Graduado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 
de la Universidad Autónoma de Madrid oferta a los estudiantes dos itinerarios diferentes: 
 
o Itinerario de Grado especialista en Sistemas Electrónicos, diseñado para cumplir los 


requisitos que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación en la especialidad de Sistemas Electrónicos. 


 
o Itinerario de Grado especialista en Sonido e Imagen, diseñado para cumplir los 


requisitos que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación en la especialidad de Sonido e Imagen. 


 
Ambos itinerarios permitirán a los egresados el acceso a los estudios de Master en 
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Ingeniería de Telecomunicación, al cumplir con los requisitos establecidos en la Orden 
CIN/355/2009 en su apartado 4.2.1. 
 
Competencias específicas de los itinerarios de especialización 
 
Las competencias específicas del módulo de tecnología específica de cada itinerario son 
las que se determinan en la orden CIN/355/2009, pero no son adquiridas por todos los 
estudiantes del Grado ITST. Dependiendo del itinerario elegido, se adquirirán de forma 
obligatoria las competencias específicas del módulo elegido (Sonido e Imagen o Sistemas 
Electrónicos). Es por esto que las competencias específicas no están listadas en esta 
Memoria como adquiridas por todos los estudiantes, sino que es necesario acudir a cada 
módulo de itinerario de tecnología específica para poder encontrar la correspondencia 
entre módulos y materias, y dichas competencias. A continuación, se definen las mismas: 
 
Las competencias de tecnología específica de Sonido e Imagen (SI) son las que siguen: 
 
SI1. Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de 


telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, tratamiento 
analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, 
almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de servicios 
audiovisuales e información multimedia. 


SI2. Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, 
cabeceras e instalaciones de televisión, audio y vídeo, tanto en entornos fijos 
como móviles. 


SI3. Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la 
producción y grabación de señales de audio y vídeo. 


SI4. Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y 
acondicionamiento acústico de locales; Instalaciones de megafonía; 
Especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; Sistemas 
de medida, análisis y control de ruido y vibraciones; Acústica medioambiental; 
Sistemas de acústica submarina. 


SI5. Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos 
multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los 
servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. 


 
 
Las competencias de tecnología específica de Sistemas Electrónicos (SE) son las que 
siguen: 
 
SE1. Capacidad de construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, 


representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de 
información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos. 
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SE2. Capacidad para seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados 
para la transmisión, el encaminamiento o enrutamiento y los terminales, tanto 
en entornos fijos como móviles. 


SE3. Capacidad de realizar la especificación, implementación, documentación y 
puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de instrumentación y de 
control, considerando tanto los aspectos técnicos como las normativas 
reguladoras correspondientes. 


SE4. Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros 
campos y actividades, y no sólo en el ámbito de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 


SE5. Capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión 
analógico-digital y digital-analógica, de radiofrecuencia, de alimentación y 
conversión de energía eléctrica para aplicaciones de telecomunicación y 
computación. 


SE6. Capacidad para comprender y utilizar la teoría de la realimentación y los 
sistemas electrónicos de control. 


SE7. Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y 
almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas de telecomunicación. 


SE8. Capacidad para especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de 
medida. 


SE9. Capacidad de analizar y solucionar los problemas de interferencias y 
compatibilidad electromagnética. 


 
Competencias de asignaturas optativas que guardan relación con la orden 
CIN/355/2009 
 
Algunas materias del módulo de Optativas del presente Plan de Estudios, no 
pertenecientes a los itinerarios de especialización antes descritos, otorgan competencias 
que están descritas en la CIN/355/2009 y que pertenecen a las ramas de Sistemas de 
Telecomunicación y Telemática, incluidas en dicha orden. Se describen aquí dichas 
competencias que aparecerán en las fichas de cada asignatura optativa correspondiente. 
 
ST1. Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de 


radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces y 
radiodeterminación. 


TE1. Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos  y  
aplicaciones  de  telecomunicaciones,  entendidas éstas como sistemas de 
captación, transporte, representación, procesado,   almacenamiento,   gestión   
y   presentación   de información  multimedia,  desde  el  punto  de  vista  de  
los servicios telemáticos. 
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TE2. Capacidad   de   programación   de   servicios   y   aplicaciones telemáticas, en 
red y distribuidas. 


 
 
Coherencia y viabilidad del plan de estudios 
 
A continuación se detallan las materias que incluye cada módulo y, para cada materia, 
las asignaturas en que se desarrolla, indicando para cada una su denominación, su 
secuenciación en (curso/semestre) y la codificación (ver Sección 3) del conjunto de 
competencias específicas que cubre. Esta información se desarrollará más adelante en 
forma de fichas. 
 
1. Módulo de Formación Básica (72 créditos ECTS distribuidos en 5 materias) 
 


1.1. Materia Matemáticas (24 créditos ECTS): formación en los fundamentos 
matemáticos de la Ingeniería, con especial énfasis en la Rama de 
Telecomunicación 
 


-  Álgebra Lineal, (1/1), (FB1) 
 


-  Análisis Matemático I, (1/1), (FB1) 
 


-  Análisis Matemático II, (1/2), (FB1) 
 


-  Probabilidad y Estadística, (2/1), (FB1) 
 


1.2. Materia Física (12 créditos ECTS): formación en los fundamentos físicos de la 
Ingeniería, con especial énfasis en la Rama de Telecomunicación 


 
-  Física General, (1/1), (FB3) 


 
-  Tecnología de Dispositivos, (1/2), (FB4) 


 
1.3. Materia Informática (18 créditos ECTS): formación en la metodología y las 


tecnologías de la programación, en los fundamentos básicos de los ordenadores 
(arquitectura, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos), y 
en su aplicación en Ingeniería, con especial énfasis en la Rama de 
Telecomunicación. 


 
-  Programación I, (1/1), (FB2) 


 
-  Programación II, (1/2), (FB2)  
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-  Fundamentos de Sistemas Informáticos, (2/2), (FB2) 
 


1.4. Materia Empresa (6 créditos ECTS): formación en los aspectos prácticos de la 
creación, organización y gestión de empresas tecnológicas, con especial énfasis 
en empresas TIC. 


 
-  Fundamentos de Organización y Gestión de Empresas Tecnológicas, (1/22), 


(FB5) 
 


1.5. Materia Circuitos y Sistemas (12 créditos ECTS): formación en teoría de 
circuitos y sistemas lineales, y su aplicación en Ingeniería de Telecomunicación. 


 
-  Análisis de Circuitos, (1/21), FB4 


 
-  Sistemas Lineales, (2/1), FB4 


 
2. Módulo de Formación Común a la Rama de Telecomunicación (66 72 créditos ECTS 


distribuidos en 5 materias) 
 


2.1. Materia Circuitos Electrónicos y Microprocesadores (18 créditos ECTS): 
formación en el análisis, diseño y desarrollo de circuitos electrónicos (analógicos, 
digitales y de potencia) y de microprocesadores. 


 
-  Circuitos Electrónicos Digitales, (1/2), (CO9) 


 
-  Circuitos Analógicos y de Potencia, (2/1), (CO8, CO11) 


 
-  Fundamentos de microprocesadores, (2/1), (CO9, CO10) 


 
2.2. Materia Arquitectura de Redes (12 créditos ECTS): formación en el análisis, 


diseño, implantación y gestión de redes de comunicaciones. 
 


-  Arquitectura de Redes I, (2/1), (CO7, CO12, CO13, CO14) 
 


-  Arquitectura de Redes II, (2/2), (CO7, CO12, CO13, CO14) 
 


2.3. Materia Tratamiento de Señal en Comunicaciones (18 créditos ECTS): 
formación en el análisis, diseño, implementación y despliegue de sistemas de 
comunicación. 


 
-  Teoría de la Comunicación, (2/2), (CO4, CO5) 


 
-  Diseño de Filtros, (2/2), (CO4, CO5) 
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-  Tratamiento Digital de Señales, (3/1), (CO4, CO5) 
 


2.4. Materia Sistemas de Transmisión (6 12 créditos ECTS): formación en el 
análisis y diseño de sistemas de transmisión. 
 
-  Fundamentos de Transmisión y Propagación de Ondas, (2/2), (CO8) 


 
-  Medios de Transmisión, (3/1), (CO8) 


 
2.5. Materia Proyectos y Sistemas (6 créditos ECTS): formación en el análisis, diseño, 


implementación y despliegue de sistemas de telecomunicación extremo a 
extremo a partir de las competencias obtenidas en asignaturas previas y 
formación específica en esta materia (e.g., normativa y regulación) 


 
-  Proyectos y Sistemas de Telecomunicación, (4/1), (CO1, CO2, CO6, CO15) 


2.6. Materia Ingeniería y Sociedad (6 créditos ECTS): Formación en competencias 
de comunicación oral y escrita (informes, presentaciones…), búsqueda de 
información y recursos bibliográficos, mediante el estudio y aprendizaje de 
aspectos humanísticos de la Ingeniería de Telecomunicación, incluyendo un 
enfoque histórico y de impacto en la sociedad. 


 
-  Ingeniería y Sociedad, (4/2), (CO1, CO2, CO3) 


 
3. Módulo de Formación de Tecnología Específica en Sonido e Imagen o en Sistemas 


Electrónicos (48 créditos ECTS agrupados en 2 materias; el estudiante tiene que 
cursar una por completo) 


 
3.1. Materia Sistemas Electrónicos (48 créditos CTS): formación en las competencias 


asociadas a los requisitos que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación en la especialidad de Sistemas 
Electrónicos. 


 
-  Dispositivos Integrados Especializados, (3/1), (SE2, SE7) 


 
-  Sistemas de Control, (3/1), (SE3, SE6) 


 
-  Sistemas Electrónicos Digitales, (3/2), (SE4) 


 
-  Electrónica de Comunicaciones, (3/2), (SE5) 


 
-  Instrumentación y Medida, (4/1), (SE3, SE5, SE8) 


 
-  Tecnología Electrónica de Sistemas, (4/1), (SE1, SE7) 
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-  Antenas y Compatibilidad Electromagnética, (4/2), (SE9) 
 


-  Aritmética para Procesamiento de Señal, (4/2), (SE1) 
 


3.2. Materia Sonido e Imagen (48 créditos ECTS): formación en las competencias 
asociadas a los requisitos que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación en la especialidad de Sonido e Imagen. 


 
-  Sistemas y Servicios de Audio y Vídeo, (3/1), (SI1, SI5) 


 
-  Ingeniería Acústica, (3/1), (SI4) 


 
-  Tratamiento de Señales Multimedia, (3/2), (SI1) 


 
-  Tecnologías de Vídeo Tecnologías de Imagen y Vídeo, (3/2), (SI1, SI2, SI3, 


SI5) 
 


-  Tecnologías de Audio Tecnologías de Audio y Voz, (4/1), (SI1, SI2, SI3, 
SI5) 


 
-  Tratamiento de Señales Visuales, (4/1), (SI1) 


 
-  Tratamiento de Señales de Voz y Audio Análisis de Señales y Modelado de 


Información, (4/2), (SI1) 
 


-  Televisión Digital, (4/2), (SI2) 
 
4. Módulo de Asignaturas Optativas (9 8 asignaturas en 5 materias, que se 


complementan con la oferta de las materias no cursadas en el módulo de formación 
específica y la posibilidad de obtener 6 créditos ECTS por convalidación de créditos 
de actividades culturales, deportivas o de representación). Las optativas se agrupan 
por materia pero no es necesario cursar todas las asignaturas de una materia 


 
4.1. Materia Sistemas de Telecomunicación (12 6 créditos ECTS): formación 


complementaria asociada a competencias del correspondiente bloque específico 
(ver la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero de 2009). 


 
-  Medios de Transmisión, (3/1) 


 
-  Sistemas de Transmisión de Audio y Vídeo, (3/2) (ST1) 


 
4.2. Materia Telemática (12 créditos ECTS): formación complementaria asociada a 


competencias del correspondiente bloque específico (ver la Orden 
CIN/352/2009, de 9 de febrero de 2009). 
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-  Redes Multimedia, (3/2) (TE1) 


 
-  Sistemas Distribuidos, (4/1) (TE2) 


 
4.3. Materia Sistemas Informáticos (18 créditos ECTS): formación complementaria 


en programación, fundamentos y aplicaciones de ordenadores 
 


-  Programación Orientada a Objetos, (3/1) 
 


-  Sistemas Operativos, (3/2) 
 


-  Bases de Datos, (4/2) 
 


4.4. Materia Matemáticas (6 créditos ECTS): formación complementaria en 
matemáticas para su aplicación en ingeniería, con especial énfasis en la Rama de 
Telecomunicación 


 
-  Métodos Matemáticos de la Ingeniería, (3/1) 


 
4.5. Materia Empresa (6 créditos ECTS): formación complementaria en aspectos de 


organización y administración de empresa 
 


-  Economía de la Empresa, (3/2) 
 
5. Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 créditos ECTS en una asignatura anual de 


último curso): realización de un proyecto, preferentemente en un entorno profesional 
(bien en una empresa externa o asociado a un proyecto de investigación), que requiera 
la aplicación de los conocimientos y competencias asociados al título y que permita 
comprobar que el estudiante ha logrado obtener las competencias necesarias para 
analizar problemas complejos, diseñar soluciones tecnológicas para dichos 
problemas, e implementarlas dentro del ámbito de la Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación. 


 
Las competencias adquiridas por el estudiante en los distintos módulos y materias se 
unen y complementan entre sí para constituir un todo coherente, compatible con los 
requisitos que debe cumplir un titulado de grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación. Puede observarse que las competencias listadas en la descripción 
de módulos, materias y asignaturas cubren la totalidad de las especificadas en los 
correspondientes módulos de la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero de 2009. Esta 
información será detallada en el apartado 5.3, donde se presentan las fichas de descripción 
de cada asignatura. 
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Trabajo de fin de grado (12 ETCS, último año) 
 
El trabajo de fin de grado tiene 12 créditos ECTS. Se realizará en el último año del plan 
de estudios a lo largo de los dos semestres, y se podrá realizar en la última etapa del 
Grado. En caso de que sea previsible que el estudiante finalice sus estudios en el primer 
semestre del curso académico, podrá ser realizado enteramente en dicho semestre, 
siempre y cuando el número total de créditos matriculados no supere los límites 
establecidos. 
 
El trabajo de fin de grado será evaluado mediante la elaboración y defensa de un 
informe sobre los resultados de un proyecto realizado por el estudiante. El proyecto 
consistirá en la concepción y desarrollo de un sistema, aplicación o servicio en el 
ámbito de la Ingeniería en Tecnologías y Servicios de Telecomunicación de complejidad 
suficiente, de forma que sea posible por medio de la evaluación de sus resultados 
determinar si el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al 
título. Será posible desarrollar el proyecto asociado al trabajo fin de grado en un entorno 
profesional, incluso en el extranjero. 
 
Se fomentará y facilitará la realización del proyecto correspondiente al trabajo fin de 
grado en un entorno profesional, bien en el marco de proyectos de investigación o de 
transferencia tecnológica en curso en la Universidad Autónoma de Madrid, bien en el 
marco de prácticas externas en empresas o instituciones, nacionales o extranjeras. En caso 
de que el estudiante decida realizar este proyecto en prácticas externas, se le asignará un 
tutor empresarial y un ponente académico. El tutor empresarial será responsable de 
establecer el programa de trabajo, el cual necesariamente deberá tener un componente 
formativo suficiente, y realizar un seguimiento del trabajo del estudiante. El ponente 
académico será un profesor de la titulación de grado en Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación responsable de verificar que las actividades a realizar 
involucran la aplicación de los conocimientos y competencias asociados al título, y que 
el proyecto cumple los requisitos académicos y formativos correspondientes a un trabajo 
de fin de grado. 
 
Coordinación de las actividades formativas 
 
La coordinación de las enseñanzas se establece mediante: 
 
• Un sistema común de información sobre las asignaturas (la página web de la 


asignatura). 
• Contenidos y actividades de formación comunes en todos los grupos docentes de una 


asignatura. 
• Un sistema común de evaluación en todas las asignaturas. 
 
Para garantizar la estructura de coordinación común y asegurarse de la coherencia y 
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compatibilidad de las diferentes actividades formativas, se crearán figuras de 
coordinación entre los grupos docentes dentro de una asignatura (coordinador de 
asignatura) y entre las diferentes asignaturas que se imparten en un mismo curso 
(coordinador de curso): 
 
• El coordinador de una asignatura es un profesor elegido entre los asignados para 


impartir la docencia de dicha asignatura y que tiene a su cargo la gestión de la 
asignatura y la coordinación entre los distintos grupos de docencia de dicha asignatura 
durante un curso académico. 


• El coordinador de curso es responsable de coordinar los aspectos académicos y de 
gestión de las actividades formativas de un curso del plan de estudios que sobrepasen 
el ámbito de las asignaturas individuales. 


 
La coordinación entre asignaturas de una misma materia y entre distintos módulos será 
competencia de la comisión de ordenación académica del centro, quien revisará la 
coherencia del plan de estudios al finalizar cada curso, con anterioridad a la planificación 
del siguiente curso académico, de forma que se puedan subsanar las deficiencias 
observadas y realizar las mejoras correspondientes. Este sistema de coordinación se 
continuará utilizando en el nuevo grado desde el principio, ya que, de hecho, la Escuela 
Politécnica Superior lo tiene implantado ya desde el curso 2004/05 en el plan de estudios 
anterior (Ingeniería de Telecomunicación). 
 
Otros aspectos 
 
Requisitos para cursar los distintos módulos, materias y asignaturas 
 
La información de requisitos se detalla en la sección 5.3. detallará en las fichas que 
describen módulos, materias y asignaturas. 
 
Normas de permanencia 
 
La normativa de Permanencia vigente en la UAM se encuentra actualmente en: 
 
https://www.uam.es/UAM/Permanencia/1242665181069.htm?language=es, última visita 
el 31/01/20. 
 
Acciones Formativas 
 
Las acciones que se realizarán de cara a desarrollar las metodologías docentes que den 
lugar a la adquisición de competencias son las siguientes: 
 
o Clases teórico-prácticas en el aula 
o Trabajo en grupo en laboratorio 
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o Tutorías individuales o en grupos reducidos 
o Pequeños proyectos individuales o en grupos reducidos 
o Trabajo y estudio individual 
o Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo de un 


sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios 
de telecomunicación 


o Actividades de evaluación 
 
 
Metodología para el proceso enseñanza-aprendizaje 
 
En función de las características específicas de cada materia y de cada asignatura se 
hará uso de todos o algunos de los siguientes métodos docentes: 
 
o Clases teóricas en el aula 
o Clases prácticas en el aula (problemas) 
o Clases teórico-prácticas en el aula 
o Trabajo en grupo en laboratorio 
o Tutorías individuales o en grupos reducidos 
o Trabajo y estudio individual 
o Realización, individual o en grupos reducidos, de proyectos de desarrollo de un 


sistema, aplicación o servicio en el ámbito de la ingeniería de tecnologías y servicios 
de telecomunicación 


o Elaboración de memorias de prácticas de laboratorio y proyectos 
o Seminarios  
 
La metodología aplicable a cada materia y asignatura se detalla en la sección 5.3 detallará 
en las fichas de módulos, materias y asignaturas. 
 
 
Lenguas utilizadas en las actividades formativas 
 
 
Las actividades formativas se podrán realizar en grupos que utilicen como lengua para 
la docencia el español o el inglés. 
 
Las asignaturas obligatorias se ofertarán en castellano, pudiéndose ofertar 
adicionalmente en inglés cuando exista más de un grupo (de forma que los estudiantes 
tengan la opción de elegir la lengua en la que realizarán dicha formación) para la misma 
actividad formativa (e.g., tutoría, grupo de laboratorio). 
 
En el caso de las asignaturas optativas, tras la aprobación por parte de la comisión de 
ordenación académica del centro, se podrá ofertar alguna de las mismas únicamente en 
inglés. 
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5.2 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos 
ECTS 
 
 
Uno de los objetivos del programa de convergencia al Espacio Europeo de Educación 
Superior es favorecer la movilidad de los estudiantes en Europa. Es más, en la declaración 
de Bolonia se hace referencia a la movilidad de los ciudadanos en general. Por tanto, el 
proceso de convergencia debe potenciar y extender las iniciativas Europeas ya existentes 
en este sentido, como por ejemplo, el programa LLL/Erasmus+, o el suplemento europeo 
al título que favorece la movilidad profesional de los titulados. 
 
A continuación se citan los programas y las normativas principales de movilidad en la 
UAM durante el curso 2018-2019, anterior a la modificación del Grado ITST y de la 
presente Memoria. 
 


ESTRUCTURA DE GESTION DE LA MOVILIDAD EN LA UAM 
 
Actualmente, la movilidad de los estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid 
está plenamente integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria de la 
Universidad así como en sus órganos de gobierno, representación y administración. A 
saber: 
 
1. Vicerrector/a de Relaciones Internacionales Internacionalización. De acuerdo con la 


Resolución de 23 de julio de 2009 (B.O.C.M. de 4 de agosto) 1 de marzo de 2019 
(B.O.C.M. de 11 de marzo), tiene delegadas las competencias que se atribuyen al 
Rector en materia de: 
• Celebración y firma de convenios en materia de educación universitaria y 


movilidad de estudiantes y profesores, becas y ayudas en el ámbito de las 
relaciones internacionales, incluida la firma de convenios de movilidad entre 
estudiantes de las universidades españolas. 


• Establecimiento, seguimiento y ejecución de las relaciones de la Universidad 
con entidades públicas y privadas en el ámbito internacional y la Unión Europea, 
así como la gestión de los programas académicos internacionales. 


• Acogida a estudiantes, profesores e investigadores extranjeros. 
• Convenios para la realización de prácticas externas internacionales, ya sean 


curriculares o extracurriculares. 
 


a) Coordinación en materia de educación universitaria y movilidad de estudiantes, 
personal docente e investigador y personal de Administración y Servicios; becas 
y ayudas en el ámbito de las relaciones internacionales. Movilidad de estudiantes 
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entre las universidades españolas. 
b) Establecimiento, seguimiento y ejecución de las relaciones de la Universidad con 


entidades públicas y privadas en el ámbito internacional, así como la gestión de 
programas académicos internacionales. 


c) Acogida de estudiantes, profesores e investigadores extranjeros. 
d) Coordinación de prácticas externas internacionales, ya sean curriculares o 


extracurriculares. 
e) Resolución de recursos interpuestos por los estudiantes de intercambio. 
f) Coordinación del Servicio de Idiomas. 
g) Seguimiento de las alianzas y redes internacionales. 
h) Firma y seguimiento de acuerdos y convenios en las materias propias de su 


competencia. 
 
2. Vicedecanos/as o Subdirectores/as de Relaciones Internacionales 


Internacionalización (o de Relaciones Internacionales o equivalente). En la Escuela 
Politécnica Superior existe un Subdirector de Relaciones Externas, responsable del 
área (cuya denominación ha variado en diferentes legislaturas, desde Relaciones 
Externas hasta Internacionalización). Algunos centros cuentan con una comisión del 
área de relaciones internacionales, que apoya y ayuda en la toma de decisiones en el 
ámbito de la movilidad. En el caso de la Escuela Politécnica Superior, la comisión 
de relaciones externas competente está presidida por el subdirector, y reúne a los 
distintos coordinadores Erasmus o de otros programas de movilidad, representantes 
de estudiantes, así como de administración. 


 
3. Comisión de Relaciones Internacionales Internacionalización. Presidida por el/la 


Vicerrector/a de Relaciones Internacionales Internacionalización, esta Comisión 
Delegada del Consejo de Gobierno está formada por los Vicedecanos/as y 
Subdirectores de Relaciones Internacionales Internacionalización de los centros, 
así como una representación de estudiantes, profesores y personal de administración 
y servicios de la Universidad. 


 
4. Oficina en el Rectorado de la Universidad Servicio de Relaciones Internacionales y 


Movilidad, responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. 
De forma descentralizada, existen Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs) en 
la mayoría de centros, incluida la Escuela Politécnica Superior. Las ORIs son 
responsables de la gestión de los programas de movilidad en su ámbito, y dan 
cobertura a los estudiantes de las titulaciones impartidas en sus centros. En el caso 
de la Escuela Politécnica Superior, estas titulaciones son Ingeniería Informática y 
Grado en Ingeniería Informática, Ingeniería de Telecomunicación, así como la 
titulación conjunta en Ingeniería Informática y Licenciatura en Matemáticas y el 
Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas. 


 
5. Normativa. La Universidad cuenta con un marco normativo, aprobado por el 


Consejo de Gobierno, en el que se regula la actividad de los estudiantes de movilidad 
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propios y de acogida: 
 


• Estudiantes propios. La normativa reguladora de los programas internacionales 
de movilidad de estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid fue 
aprobada por el Consejo de Gobieno de 28 de febrero de 2003 sección para 
estudiantes salientes de la normativa reguladora de la movilidad de estudiantes 
de la Universidad Autónoma de Madrid fue aprobada por el Consejo de Gobierno 
de 6 de mayo de 2016. En ella se recogen las condiciones de participación de los 
estudiantes propios en los distintos programas de movilidad, incluido el 
procedimiento para el reconocimiento de los créditos realizados durante el 
período de movilidad. Este procedimiento, que sigue el modelo utilizado en el 
programa Erasmus, se basa en el contrato acuerdo de estudios, en el que constan 
las asignaturas que el estudiante va a cursar en la universidad de destino junto 
con las correspondientes asignaturas de su plan de estudios por las que se 
reconocerán. Este contrato se establece entre el estudiante y su coordinador de 
movilidad. La EPS cuenta con una normativa propia de movilidad de estudiantes 
salientes (aprobada en Junta de Centro de 29 de octubre de 2019) que 
complementa y aclara puntos concretos de la anterior normativa para toda la 
universidad. 


 
• Estudiantes de acogida. La normativa reguladora de la movilidad de estudiantes 


internacionales en la Universidad Autónoma de Madrid fue aprobada por el 
Consejo de Gobierno de 14 de julio de 2004 La sección para estudiantes entrantes 
de la normativa reguladora de la movilidad de estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Madrid (aprobada por el Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 
2016). 


 
Todos ellos permiten articular y gestionar los programas de movilidad para estudiantes, 
profesores, y miembros del personal de administración y servicios. 
 
 


PROGRAMAS DE MOVILIDAD Y ACUERDOS DE COOPERACIÓN PARA 
LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 


 
La Universidad Autónoma de Madrid posee una cantidad importante de convenios y 
acuerdos con universidades de todo el mundo. A efectos de su gestión y organización, 
se agrupan conforme al tipo de programa y su financiación, en los siguientes tipos: 
 
1. Programa Life-Long Learning (LLL) “Erasmus+”. Este programa, financiado por 


la Unión Europea, se articula a través de acuerdos bilaterales que cada Facultad o 
Escuela firma con otros centros de Universidades europeas en poder de la 
denominada ‘Carta Erasmus’. Cada uno de estos acuerdos contemplan la posibilidad 
de intercambiar estudiantes, profesores, y personal de administración y servicios, 
durante uno o dos semestres. En el curso 2009/2010 Actualmente, la Universidad 
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Autónoma de Madrid cuenta con Acuerdos Bilaterales firmados con 359 459 
Universidades europeas Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
República Checa, Rumania, Suecia y Turquía de Alemania, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, 
Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Suecia, 
Turquía. Con carácter extraordinario, cuenta con acuerdos con 3 Universidades 
suizas, cuya financiación corre a cargo del gobierno Suizo. La Escuela Politécnica 
Superior cuenta para el curso 2010/11 con 53 acuerdos con Universidades de 
Alemania(4), Austria (1), Bélgica (5), Dinamarca(1), Finlandia(4), Francia(5), 
Holanda(2), Italia(12), Noruega(1), Polonia(4), Portugal(3), Reino Unido(1), 
Rumania(3), Suecia(3), Suiza(1) y Turquía(3) 2019/20 con 57 acuerdos con 
Universidades de Alemania(5), Austria (2), Bélgica (5), Finlandia(3), Francia(6), 
Holanda(3), Hungría (1), Italia(11), Letonia (1), Lituania (1), Noruega(2), 
Polonia(5), Portugal(3), Rumania(3), Suecia(2), Turquía(3) y adicionalmente con 
Suiza(1), dentro del programa SEMP (con similares condiciones al programa 
“Erasmus+”, pero financiado por el gobierno suizo). La información actualizada 
sobre los acuerdos activos está accesible en: 
http://www.ii.uam.es/esp/alumnos/ori/universidades_socrates.php 
http://www.uam.es/EPS/ErasmusEstudios/1242690348171.htm?language=es&nod
epath=Erasmus%20Estudios. 


 
Dado que en este programa tradicionalmente los acuerdos de intercambio se 
suscriben no sólo a nivel de Universidad y de Centro dentro de la Universidad, sino 
por áreas de estudio, a continuación se relacionan las universidades con las que la 
EPS tiene un acuerdo de intercambio Erasmus+ (y SEMP, por analagía) en el curso 
2019/2020 para el área concreta de los estudios de Graduado en Ingeniería de 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación: 
 


Alemania 
Technische Universität Berlin 


Bonn-Rhein-Sieg University Of Applied Sciences 


Finlandia 
Aalto University (School Of Science And Technology) 


Francia 
Université De Lorraine, Departamento Esstin 


Sorbonne Université 


Institut National Des Sciences Apliquées De Toulouse 


Hungría 
Pázmány Péter Catholic University 


Italia 
University Of Catania 
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Università Degli Studi Della Calabria 


Università Degli Studio Di L'aquila 


Università Di Messina 


Politecnico Di Milano 


Università Di Modena E Reggio Emilia 


Università Di Pisa 


Università Degli Studi Di Roma 'Tor Vergata' 
 


Letonia 
Riga Technical University 


Lituania 
Kaunas Univeristy Of Technology 


Noruega 
Western Norway University Of Applied Sciences 


Países Bajos 
Fontys University Of Applied Sciences 


Eindhoven University Of Technology 


Polonia 
The AGH University Of Science And Technology 


 


Wroclaw University Of Technology 


Portugal 
Universidades De Aveiro 


Universidade Nova De Lisboa 


Rumanía 
University Of Craiova 


Lucian Blaga University Of Sibiu 


Suecia 
Mälardalens Högskola 


Linnaeus University 


Suiza 
Haute Ecole D'ingeniere Et De Gestion Du Canton De Vaud 


Turquía 
Middle East Technical University 


Bilkent University 


Yeditepe University 


 
No obstante a lo anterior, desde el curso 2019/2020 la Universidad Autónoma de 
Madrid forma parte de la red de Universidades CIVIS http://civis.eu, habiéndose 
suscrito acuerdos para el intercambio de estudiantes a nivel de Universidad válidos 
para todas las áreas de estudio y titulaciones. En concreto, estas universidades son, 
además de la UAM: Universidad de Aix-Marsella (Francia), Universidad La 
Sapienza de Roma (Italia), Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas 
(Grecia), Universidad de Estocolmo (Suecia), Universidad Libre de Bruselas 
(Bélgica), Universidad Eberhard-Karl de Tubinga (Alemania), Universidad de 
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Bucarest (Rumanía). 
 


El programa LLL/Erasmus+ está financiado por la Unión Europea a través de la 
Agencia Nacional Erasmus y su gestión a nivel estatal es coordinada por el SEPIE 
(Servicio Español para la internacionalización de la Educación). Además, los 
estudiantes acuden a las convocatorias de becas de diversas instituciones privadas 
comprometidas con la educación, como es el caso de Caja Madrid o Bancaja del 
Banco Santander. Finalmente, para aquellos estudiantes con situaciones económicas 
familiares más desfavorecidas, el Ministerio de Educación y la Comunidad de 
Madrid aportan becas adicionales para participar en este programa de movilidad. 


 
La becas del programa Erasmus son, para el curso 2009/10, de 400€ mensuales 
variable en función de las aportaciones de las instituciones financiadoras 2019/20, 
varían entre 200€ y 400€ mensuales dependiendo de la universidad de destino. Los 
estudiantes beneficiarios de una beca del Ministerio de Educación obtendrán 
obtienen además una ayuda de 420 complementaria a la anterior de 200€ mensuales. 
La Comunidad de Madrid aporta otros 200€ mensuales para los beneficiarios de sus 
ayudas a estudiantes Erasmus. Finalmente, la Fundación Caja Madrid ofrece 400€ 
mensuales para estudiantes con inferiores recursos económicos. Asimismo, la 
Universidad Autónoma de Madrid ofrece una ayuda complementaria con cargo a 
fondos propios en una cantidad única que varía con la duración total y la universidad 
de destino. Finalmente, el Banco Santander ofrece también ayudas complementarias 
a los estudiantes de la UAM, en una cantidad única, a través de una convocatoria 
competitiva donde se tienen en cuenta el expediente académico y el grado de 
discapacidad. 
 


 
Dentro del Programa de Aprendizaje Permanente Erasmus+ de la Unión Europea, el 
programa Erasmus se incluye un apartado para prácticas en empresas (Erasmus+ 
Traineeships Placement), que tiene por finalidad contribuir a que las personas se 
adapten a las exigencias del mercado laboral a escala comunitaria, adquieran 
aptitudes específicas y mejoren su comprensión del entorno económico y social del 
país en cuestión, al mismo tiempo que adquieren experiencia laboral. 


 
En dicho apartado se promueve la realización de prácticas a tiempo completo, 
siempre que dichas prácticas sean reconocidas como parte integral del programa del 
estudiante por la institución de origen. En el caso particular de un período de 
prácticas que no forme parte del plan de estudios del estudiante, la institución de 
origen deberá prestar su reconocimiento de dicho período como mínimo haciendo 
constar dicha información en el Suplemento Europeo al Título. La duración mínima 
de estas prácticas es de tres meses y la máxima de un año. Los estudiantes que 
resulten beneficiarios de una ayuda económica recibirán una cuantía única mensual 
de 360 euros. dos meses y la máxima de un año, aunque existe una duración máxima 
susceptible de financiación (entre 3 y 4,5 meses) según el número de ECTS 
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curriculares de las prácticas en movilidad. Se puede obtener más información en: 
http://www.uam.es/EPS/ErasmusPracticas/1242690348181.htm?language=es&nod
epath=Erasmus%20Pr?cticas. 


 
Se puede obtener más información en: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886372478/1234886594476/becainterna/bec
a 
Interna/Convocatoria_de_movilidad_de_estudiantes_en_el_marco_del_programa_
ERASMUS_2010_2011.htmInterna/Convocatoria_de_movilidad_de_estudiantes_e
n_el_marco_del_programa_E RASMUS_para_practicas_en_empresas.htm 


 
 
2. Programa Erasmus+ KA107 Mundus External Cooperation Window. Desde el curso 


académico 2008/09, la La Universidad Autónoma de Madrid participa en este 
programa de la Comisión Europea esta acción del programa Erasmus+, cuyo objeto 
es promover la cooperación entre Instituciones de Enseñanza Superior europeas y de 
terceros países. Tiene como meta estimular el intercambio de estudiantes, 
investigadores y personal académico y respaldar la movilidad desde terceros países 
no miembros de la UE hacia los países miembros. 


 
El proyecto del lote 14 (ventana de cooperación exterior con China) está basado en 
una asociación de 10 universidades chinas (Xiamen University, Wuhan University, 
Beijing Normal University, Fudan University, Harbin Institute of Technology, 
Zhejiang University, Shanghai Jiao Tong University, Peking University, Tsinghua 
University, University of Science and Technology of China) y 10 universidades 
europeas, entre las que se encuentra la UAM. Está previsto que durante los meses 
que dura el proyecto, 143 personas de China más 60 ciudadanos europeos puedan 
disfrutar de este intercambio. 


 
El proyecto del lote 20 (ventana de cooperación exterior con Honduras, Nicaragua, 
Guatemala, El Salvador y México) está basado en una asociación de 2 universidades 
salvadoreñas, 2 guatemaltecas, 2 hondureñas, 2 nicaragüenses, 5 mexicanas más 7 
universidades europeas, entre las que se encuentra la UAM. Está previsto que durante 
los 45 meses que dura el proyecto, 122 personas de los países hispanoamericanos 
mencionados más 30 ciudadanos europeos puedan disfrutar de este intercambio. 


 
En ambos casos, todas las universidades han sido seleccionadas en base a los criterios 
de excelencia académica, perfil, áreas de estudio y cobertura geográfica. La Escuela 
Politécnica Superior participa en el primer lote en el área de Ingeniería Electrónica 
y Telecomunicación (código área Erasmus 6.5), y en el segundo lote en las áreas de 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicación (código área Erasmus 6.5) e Informática 
(código 11.3). 
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En general, la movilidad abarca todos los niveles: estudios de grado, master, 
doctorado y posdoctorado. La duración del intercambio varía en función de la 
dirección en que se realice la movilidad (de la UE a países externos o viceversa) 
y del nivel académico en el que la misma tenga lugar. El programa ofrece una 
dotación económica que incluye ayuda para gastos de viaje y beca mensual para 
manutención, así como la contratación de un seguro médico y de viaje.  


 
Bajo esta acción, los estudiantes de la UAM tienen la posibilidad durante el curso 
2019/2020 de obtener una de las 31 ayudas para la realización de movilidades en 
distintas regiones del mundo: Argelia (3), Palestina (2), Túnez (4), Marruecos (5), 
Jordania (4), Líbano (4), Singapur (4), Kazajistán (1), Chile (1), Cuba (1) y Cabo 
Verde (2). Es importante destacar que los acuerdos de intercambio suscritos en este 
programa lo son a nivel de Universidad y afectan a todas las áreas de estudio y 
titulaciones de la UAM, por lo que los estudiantes del Grado en Ingeniería de 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación están directamente incluidos en los 
mismos. 


 
Se puede obtener más información en: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886372478/1242648261275/becainterna/bec
a 
Interna/Convocatoria_Erasmus_Mundus_External_Cooperation_Window_Lote_14
_-_2009_2010.htm 
Interna/Convocatoria_Erasmus_Mundus_External_Cooperation_Window_Lote_20
_-_2009_2010.htm 


 
 
3. Movilidad mediante Convenios Internacionales. Estos convenios se establecen a 


nivel de universidad, y permiten el intercambio de estudiantes, profesores, y 
miembros del personal de administración y servicios con universidades de América, 
Asia, África y Oceanía. La Universidad Autónoma de Madrid cuenta con 131 
convenios de movilidad de estudiantes con universidades no europeas repartidas de 
la siguiente manera: Canadá (4 Universidades), Estados Unidos (12 Universidades), 
Guatemala (1 Universidad), México (13 Universidades), Puerto Rico (1 
Universidad), República Dominicana (1 Universidad), Argentina (2 Universidades), 
Brasil (11 Universidades), Chile (11 Universidades), Colombia (9 Universidades), 
Ecuador (1 Universidad), Perú (2 Universidades), Uruguay (1 Universidad), Jordania 
(1 Universidad), Líbano (1 Universidad), Marruecos (2 Universidades), China (9 
Universidades), Corea (5 Universidades), Indonesia (1 Universidad), Irán (1 
Universidad), Japón (10 Universidades), Rusia (2 Universidades), Singapur (1 
Universidad), Taiwán (3 Universidades) y Australia (4 Universidades). 


• Norte América: 29 
• Latinoamérica: 82 
• Asia: 16 
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• Oceanía: 4 
 


La financiación de este programa depende de la universidad, ya que algunas ofrecen 
una dotación económica equivalente a las tasas académicas, alojamiento, 
manutención, o alguno de estos aspectos únicamente. En el caso de que no existan 
estas becas de la universidad de destino, la Universidad Autónoma de Madrid ofrece 
una ayuda mensual y una bolsa de viaje dependiendo del destino. hasta 330€ 
mensuales y una bolsa de viaje de 800€. Por otro lado, Bancaja ofrece hasta 1.000€ 
para estancias semestrales y 2.000€ para estancias anuales. 
 
Es importante destacar que los acuerdos de intercambio suscritos en este programa 
lo son a nivel de Universidad y afectan a todas las áreas de estudio y titulaciones de 
la UAM, por lo que los estudiantes del Grado en Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación están directamente incluidos en los mismos. 
 


 
Se puede obtener más información en:  
 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886372478/1234886604463/becainterna/bec
a 
Interna/Convocatoria_de_becas_para_participar_en_programas_de_intercambio_a_
t raves_de_convenios_internaciona.htm 


 
 
4. Movilidad con América Latina a través del Centro de Estudios de América Latina 


(CEAL). Este es un programa de becas financiado por el Grupo Banco Santander 
para el intercambio de estudiantes entre la Universidad Autónoma de Madrid y 
diversas universidades latinoamericanas. Actualmente, mediante los distintos 
convenios se cuenta con 79 becas semestrales a disfrutar en 12 universidades de 
Argentina, Brasil, México, Chile, y Puerto Rico. Este programa está financiado 
con becas de 600€ mensuales (con algunas excepciones hasta 700 € u 800 €) más 
una ayuda de viaje de 1000€. 


 
Es importante destacar que los acuerdos de intercambio suscritos en este programa 
lo son a nivel de Universidad y afectan a todas las áreas de estudio y titulaciones de 
la UAM, por lo que los estudiantes del Grado en Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación están directamente incluidos en los mismos. 


 
 


Se puede obtener más información en: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886372478/1234886602111/becainterna/bec
a Interna/Convocatoria_de_becas_UAM- 
Grupo_Santander_para_estudios_en_America_Latina_%28CEAL%29_2010_2011
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. htm 
 
5. Movilidad entre universidades españolas SICUE/SENECA. El Sistema de 


Intercambio entre Centros Universitarios Españoles, está diseñado para fomentar la 
movilidad de los estudiantes dentro de las universidades españolas. Para ello, cada 
centro de la Universidad Autónoma de Madrid establece acuerdos de intercambio 
con otros centros españoles, de manera análoga a como se realiza con universidades 
europeas en el programa LLL/Erasmus. La Escuela Politécnica Superior cuenta con 
acuerdos con 10 centros de las Universidades: Autónoma de Barcelona, Politécnica 
de Valencia, de Burgos, Cádiz, La Coruña, La Laguna, Las Palmas de Gran Canaria, 
Los estudiantes admitidos en el programa SICUE pueden solicitar una beca 
SENECA financiada por el Ministerio de Educación y Ciencia. específicos para el 
Grado de Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación con 6 centros 
de las Universidades: Autónoma de Barcelona, Granada, Miguel Hernández de 
Elche, Politécnica de Cataluña, Politécnica de Valencia y Valencia.  


 
Se puede obtener más información en: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886372478/1234886624256/becainterna/bec
a Interna/Programa_de_movilidad_SICUE.htm 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886372478/1234886625226/becainterna/bec
a Interna/Programa_de_becas_SENECA.htm 


 
6. Programa de Lectorados de español como lengua extranjera. Este programa permite 


a estudiantes de último año de grado o postgrado el impartir clases de español en el 
Reino Unido (Eton College y St. Paul’s School) y China (Universidad de estudios 
extranjeros de Pekín) durante un curso completo. El programa cubre los gastos de 
desplazamiento, alojamiento, manutención, y una cantidad mensual adicional que 
varía en función de la universidad de destino. 


 
Para más información sobre los programas y convenios existentes para movilidad de 
estudiantes, se puede acudir a: 
https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374193/listadoCombo/Programas_de_movil
idad.htm 
 


JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LA MOVILIDAD PARA 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LA TITULACIÓN. 


 
En el caso de los estudios de Telecomunicación, la internacionalización es fundamental, 
no sólo por la posible demanda de los mismos por parte de estudiantes extranjeros, sino 
también por la propia naturaleza de los estudios, ya que los conocimientos a adquirir 
son de carácter intrínsecamente internacional, pues la tecnología en general y 
especialmente las Tecnologías y Servicios de Telecomunicación constituyen un campo 
del saber menos dependiente de las características locales o regionales, donde los avances 
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se aplican de forma muy similar en todo el mundo independientemente de donde se 
originen. 
 
Un graduado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación necesita 
estar preparado para incorporarse a un mundo globalizado, a trabajar en equipos 
multidisciplinares y multiculturales, al desarrollo de proyectos para clientes extranjeros, 
y en definitiva a desenvolverse en un contexto internacional. Estas competencias 
interpersonales se mencionan en los objetivos de la titulación, y para su adecuada 
adquisición, no basta con cursar materias que proporcionen los conocimientos técnicos 
de desarrollo de proyectos, sino que se requiere del conocimiento de idiomas y de otras 
culturas. Ambas cuestiones no pueden desarrollarse plenamente sino es a base de 
exponerse abiertamente a ellas, es decir, realizando estancias en otros países, estudiando 
en universidades de otros países, practicando idiomas con nativos, y en definitiva, 
viviendo diferentes culturas. 
 
Los programas de movilidad permiten a los estudiantes del Grado en Ingeniería de 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación el obtener no sólo una inmersión en otra 
cultura, si no sino una visión de la Telecomunicación desde otro punto de vista, y una 
oportunidad de aprovechar las áreas de excelencia de otros centros para la adquisición 
de conocimiento. También es una oportunidad excelente para el trabajo en un equipo 
internacional y multicultural, ya que el estudiante podrá realizar prácticas en el 
investigación del centro extranjero. 
 
De manera concreta, de todas las acciones de movilidad a las cuales los estudiantes del 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación tienen acceso, las 
más demandadas son las pertenecientes a los programas Erasmus+ y SICUE, debido 
obviamente a que son los países del entorno europeo y las propias universidades 
españolas las que poseen planes de estudios similares a la titulación de Graduado/a en 
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, lo que hace más viable 
formalizar un acuerdo de reconocimiento de estudios para los alumnos/as en movilidad. 
En este sentido, cabe añadir que el destino más solicitado de manera tradicional ha sido 
Italia, además de por la analogía en planes de estudio también por la cercanía idiomática. 
Es por esto por el que el mayor número de acuerdos suscritos para el Grado en Ingeniería 
de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación se encuentra con centros de este país. 
Sin embargo, recientemente se han incorporado acuerdos con los antiguos países del Este 
tras analizar la compatibilidad de sus planes de estudios, que han resultado asimismo 
muy demandados (a destacar el caso de Polonia), pues en muchos de estos centros las 
clases son impartidas en inglés. 
 
 


ACCIONES DE MOVILIDAD: PLANIFICACIÓN, GESTIÓN, Y 
EVALUACIÓN 


 
Planificación. La Comisión de Internacionalización Relaciones Internacionales define 
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los objetivos de movilidad en términos de número de estudiantes y universidades 
(países), con el fin de buscar acuerdos y convenios con aquellas universidades 
consideradas de carácter estratégico por su prestigio internacional, su capacidad de 
ofrecer experiencias académicas interesantes a los estudiantes, la existencia de redes de 
investigadores que permitan la colaboración e intercambio entre los profesores, o 
simplemente para responder a la demanda de los estudiantes. 


 
Una vez definidos estos objetivos, la Comisión de Internacionalización Relaciones 
Internacionales, determina los requisitos de acceso, financiación, publicidad, y demás 
aspectos relativos a la convocatoria de los programas de movilidad en donde tiene 
margen para hacerlo. Así, por ejemplo, en los últimos años se están llevando a cabo 
campañas más amplias de divulgación de los distintos programas de movilidad a través 
de la web 
(http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1233310431425/subHome2Columnas/Internacional.
htm 
https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374193/listadoCombo/Programas_de_movi
lidad.ht) y mediante actos de presentación en los centros. 


 
Gestión. La gestión de los programas de movilidad se lleva a cabo por la Oficina el 
Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad (ORI SERIM) del Rectorado, 
aunque la gestión administrativa de expedientes y matrículas está delegada en las 
Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs) de cada centro. 


 
Evaluación. Cada año el SERIM la ORI del rectorado elabora estadísticas de movilidad 
y una serie de parámetros e indicadores sobre el resultado de la acción de los programas 
de movilidad, tales como el número de solicitudes, número de admisiones, estudiantes 
enviados, recibidos, encuestas de satisfacción, etcétera. Esta información se hace pública 
en la página web. En la actualidad se está implementando un sistema más completo de 
indicadores que permita comprender mejor la evolución y tendencias de la movilidad de 
los estudiantes. Los resultados permiten comprobar cuáles son los destinos más 
demandados por los estudiantes, las principales problemas (por incumplimiento de 
requisitos), y la evaluación y satisfacción de la experiencia a través de cuestionarios. 
Estos resultados servirán para alimentar una base de datos que ayude y oriente a los 
estudiantes que deseen participar en un programa de movilidad. 
 
 


 
ASPECTOS ACADÉMICOS DE LA MOVILIDAD: ASIGNACIÓN Y 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 
 
Los estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid que participan en un programa 
de movilidad firman un Acuerdo de Estudios con un coordinador de programas 
internacionales movilidad en el que indican los cursos y materias que cursar en la 
universidad de destino, y las asignaturas de su plan de estudios equivalentes. En su 


C
SV


: 3
76


34
89


72
20


83
93


93
17


14
30


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







	


elaboración se controla la equivalencia de las materias a cursar y convalidar a partir de la 
carga en créditos y contenidos de unas y otras. La equivalencia en créditos se basa en el 
ECTS, y en contenidos se acude a la comparación de programas y bibliografía de los 
cursos. Los posibles cambios en el Acuerdo de Estudios son consensuados entre el 
estudiante y su Coordinador. Al término de la movilidad, con el documento original de 
calificaciones del estudiante de los estudios cursados en la universidad de destino, se 
procede a su convalidación a partir del Acuerdo de Estudios firmado previamente. La 
propuesta de convalidaciones es incorporada al expediente del estudiante respetando la 
cantidad de créditos, calificaciones, y contenidos (asignaturas) incluidos en el Acuerdo 
de Estudios. Este sistema garantiza la transparencia y fiabilidad del proceso para ambas 
partes: estudiante y universidad (a través del coordinador). 
 
Los estudiantes de intercambio procedentes de otras universidades con las que se posee 
convenio o acuerdo se matriculan de aquellas materias y cursos de su elección, sujetos a 
la normativa de la Escuela. Además, esta elección está sujeta a aprobación por el 
subdirector de relaciones externas Subdirector de Internacionalización. Las calificaciones 
finales son enviadas en documento oficial a sus universidades de origen con indicación 
de los cursos completados, sus créditos, y calificaciones obtenidas. 
 
SISTEMAS DE INFORMACION Y OTROS MECANISMOS DE APOYO A LA 


MOVILIDAD 
 
Los estudiantes propios de la Universidad Autónoma de Madrid que participan en 
programas de movilidad reciben información completa sobre todo el proceso mediante 
reuniones, correos electrónicos, y anuncios en los tablones de anuncios habilitados a tal 
efecto. En particular, el proceso de solicitud, admisión, y adjudicación de becas en los 
distintos programas es ampliamente difundido por Internet y tablones de anuncio. 
 
La información en cuanto a programas de movilidad, convocatorias, formularios, y 
normativas se encuentra en dos niveles de jerarquía. A nivel de la Universidad Autónoma 
de Madrid, el punto de entrada es: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1233310431425/subHome2Columnas/Internacional.ht 
m 
https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374193/listadoCombo/Programas_de_movil
idad.htm. La información se encuentra clasificada por temas (Oficina de Relaciones 
Internacionales, programas de movilidad, convocatorias y becas, acuerdos y convenios, 
normativas de movilidad, etc.), avisos (sesiones informativas, plazos) y enlaces directos 
a los temas de actualidad. En el siguiente nivel jerárquico, los centros cuentan con 
información específica en sus páginas web. En la Escuela Politécnica Superior, el punto 
de acceso es: http://www.ii.uam.es/esp/alumnos/ori/ori.php 
http://www.uam.es/EPS/Movilidad/1242690085505.htm?language=es&nodepath=Inter
nacional%20(%20ORI%20)&pid=1242690085505, y contiene información de los 
programas gestionados a nivel de centro (SENECA y LLL/Erasmus Erasmus+ Estudios, 
Erasmus+ Prácticas, Convenios Internacionales, etc…), así como listados actualizados 
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con los acuerdos activos. 
 
La gestión de ciertos aspectos de movilidad está automatizada mediante el sistema de 
información SIGMA. Por ejemplo, las solicitudes de becas para programas de movilidad 
LLL/Erasmus, tanto de estudiante propios como de acogida, se realiza mediante este 
sistema, a través de la web. El módulo gestor permite mantener una lista actualizada con 
los acuerdos activos, y su información relacionada, como el número de becas y semestres, 
áreas, etc. Este módulo también permite la auto-matrícula para los estudiantes propios de 
movilidad, una vez que se ha establecido el contrato de estudios con el coordinador de 
movilidad, que posteriormente debe dar el visto bueno en la aplicación. El correo 
electrónico se utiliza para comunicar a cada estudiante su situación, los siguientes pasos 
que debe realizar, fechas y plazos límite, documentación a aportar, etc. 
 
En este ámbito un elemento clave es la información que se da a los estudiantes foráneos 
sobre las titulaciones disponibles, de forma que dichos estudiantes tengan la capacidad 
de planificar de antemano sus posibilidades de movilidad, evaluando la oferta académica 
y seleccionando la que más se adecua a sus necesidades o preferencias. En este sentido, 
Internet es una herramienta de extraordinario valor, pero el idioma constituye una barrera 
en Europa. Por lo tanto se debería ofrecer en inglés el máximo de información posible en 
la red, idealmente toda ella. La Universidad Autónoma de Madrid dispone de páginas web 
con información en inglés para los estudiantes de acogida, que incluye una guía para el 
estudiante internacional, el calendario académico, de admisión, inscripción y matrícula, 
el calendario de cursos en español, etc. La información relevante para los estudiantes 
foráneos disponible en la web de la EPS está redactada en inglés para alcanzar una mayor 
difusión. La web de la Escuela Politécnica contiene una versión en inglés de todo su 
contenido. 
 
Existe un sistema informático web para el registro de los estudiantes de acogida que vayan 
a estudiar en la Universidad Autónoma de Madrid. A su llegada, son informados en varias 
reuniones con las instrucciones a seguir. Además de publicar la información en Internet 
y tablones de anuncios, se les comunica por correo electrónico información personal 
relacionada con su situación. Y naturalmente, siempre pueden acudir personalmente a la 
ORI para expresar sus preguntas y dudas particulares. 
 
También en relación al idioma, es importante aumentar la exposición de los alumnos al 
inglés, como lengua franca de la ciencia, la tecnología y los negocios en el mundo y, 
muy especialmente, en Occidente. Esto facilita al estudiante el acceso a la bibliografía, a 
los contenidos de Internet, así como fomenta y ayuda a la movilidad internacional, tanto 
posibilitando la participación de nuestros alumnos en programas de intercambio, como 
atrayendo y facilitando la venida de alumnos extranjeros. En la Escuela Politécnica, ya 
existen grupos en distintas asignaturas cuya docencia se imparte en inglés, actividad que 
se seguirá realizando con los nuevos planes. Además, el profesorado puede permitir a 
los estudiantes de acogida ser evaluados en inglés, tanto en exámenes orales, escritos, 
como en la presentación o entrega de trabajos prácticos, estudios o informes. 
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Al margen de las cuestiones académicas, la Erasmus Student Network de la Universidad 
Autónoma de Madrid (http://www.esnuam.org/), ofrece un apoyo importante a los 
estudiantes extranjeros en la resolución de diversos problemas y situaciones que se les 
pueden presentar, como es el alojamiento, transporte, etc. Además, ofrece una completa 
oferta cultural de viajes y visitas en la ciudad que goza de un gran prestigio y 
reconocimiento. 
 
 
5.3. Descripción de los módulos o materias 
 
Estructura del plan de estudios 
 
El plan de estudios conducente a la obtención de títulos oficial de Grado en Ingeniería de 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación por la Universidad Autónoma de Madrid 
está estructurado en módulos, cada uno de los cuales está a su vez constituido por una 
agrupación de materias afines. Las materias se desarrollarán en forma de asignaturas. 
 
Asignaturas 
 
Las asignaturas, que desarrollan 6 créditos ECTS cada una, se imparten en aulas y, en 
los casos en los que la materia impartida lo requiera, en laboratorios debidamente 
dimensionados y equipados. El tamaño de los grupos se adecuará al tipo de actividad 
formativa realizada. Siempre que una asignatura tenga una posible componente práctica 
de interés formativo, se asignarán ejercicios y trabajos prácticos que recojan dicho 
interés formativo. Dichas asignaciones se ajustarán en número, grado de esfuerzo y 
dificultad a la capacidad y formación de los alumnos que las reciban y al buen equilibrio 
en el reparto de su trabajo entre las diferentes asignaturas. Estos trabajos prácticos serán 
valorados, y esta valoración se reflejará en la calificación de la asignatura en cuyo 
marco hayan sido realizados. 
 
Uso de tecnologías de la información y la comunicación como soporte a las 
actividades formativas 
 
La información sobre el contenido, la organización, el desarrollo y la forma de evaluación 
de una asignatura debe estar publicada en una página web accesible a los estudiantes. En 
concreto, en la página web de la asignatura se detallarán las actividades formativas a 
realizar, las competencias a adquirir con dichas actividades formativas, los resultados 
esperados del aprendizaje y la forma de evaluación de la asignatura. Esta página web 
servirá para la publicación de información relevante a la asignatura, noticias, bibliografía, 
enlaces a material disponible en red, etc. Las páginas web de las distintas asignaturas 
serán accesibles de manera clara desde la página web del centro. En caso de que sea 
necesario, se adaptará esta información para que sea accesible a estudiantes en formación 
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con discapacidad. 
 
Se adecuarán las técnicas de docencia a las capacidades multimedia de las aulas y 
laboratorios en los que se impartan las asignaturas. En concreto, en aquellas actividades 
para las que sea razonable se fomentará el uso de herramientas y técnicas de trabajo 
colaborativo que promuevan formación individualizada, el aprendizaje activo y la 
interacción entre estudiante y profesor y entre los propios estudiantes. Se fomentará el 
uso de material adicional, la investigación bibliográfica y el manejo crítico de diversas 
fuentes, la realización de cursos adaptativos e interactivos en la red, la participación en 
foros electrónicos, etc. La puerta de acceso a estos recursos es la página web de la 
asignatura. 
 
 
Sistema de evaluación 
 
Con el fin de garantizar la coherencia entre la valoración del trabajo de los estudiantes 
en formación en las diversas asignaturas del plan de estudios, la Escuela Politécnica 
Superior (EPS) establece en las titulaciones que oferta un sistema común de evaluación. 
 
La evaluación del trabajo del alumno necesariamente tendrá en cuenta los siguientes 
elementos (se indica su % de de contribución mínimo a la evaluación global): 
 
• Evaluación de memorias, informes y presentaciones sobre las prácticas realizadas 


en los laboratorios (en su caso, 20% 0%). 
• Evaluación continua sobre la participación en actividades presenciales, la realización 


de problemas y ejercicios (10% 0%). 
• Evaluación de un proyecto basado en documentos entregables, revisiones intermedias 


y presentación final de los resultados (10% 0%). 
• Control o controles intermedios (10%). 
• Examen final (50% 40%). 
 
Los sistemas de evaluación se han diseñado para enfatizar la formación práctica en la 
titulación, permitiendo que todas las materias contemplen evaluación de trabajo práctico, 
pequeños proyectos y evaluación presencial de problemas, además de evaluación 
continua y final, pasando por prácticas de laboratorio y problemas en modalidad 
presencial. Es por ello que todas las materias contemplan todos los sistemas de evaluación 
(excepto el que se utiliza en el Trabajo de Fin de Grado). En relación con esto, se aplica 
una ponderación máxima de todos los criterios de evaluación del 100%, para permitir 
flexibilidad en la evaluación en diferentes asignaturas de cada materias. Los sistemas de 
coordinación de asignatura, curso y grado garantizan que esta flexibilidad aportada 
cumple con la mencionada función.  
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Desde el curso 2009-2010 la implantación del presente grado, la EPS es pionera en la 
implantación de plataformas de docencia en red (tipo Moodle) y en la promoción de 
cursos de formación para su uso entre los profesores de la propia EPS. En este sentido, 
aparte de la organización y disponibilidad de material docente, se fomentan las pruebas 
de autoevaluación de tipo opción múltiple. 
 
 
 
Desde julio de 2005, existe adicionalmente en la EPS una normativa propia de evaluación, 
explícitamente acordada con los estudiantes, que contempla los siguientes aspectos: 
 
• Transparencia en la información sobre la forma de evaluación de una asignatura 
• Expresiones para obtener la calificación final en asignaturas con parte teórica y 


parte práctica, y para obtenerla en caso de suspenso en una de ambas partes. 
• Exámenes: planificación, información, dinámica de examen, publicación de notas, 


revisión, coincidencia de exámenes, etc. 
• Prácticas de laboratorio: coordinación, información, evaluación, calificación, etc. 
 
El texto completo de esta normativa está disponible en el enlace: 
 
http://www.eps.uam.es/esp/alumnos/normativa/normativa_evaluacion_EPS.pdf 
 
http://www.uam.es/EPS/Normativa/1242659976242.htm?language=es&nodepath=Nor
mativa%20y%20Procedimientos&pid=1242660083021, último acceso el 31/01/20. 
 
Con la entrada en vigor del nuevo Grado en Ingeniería Informática y del Doble Grado 
en Ingeniería Informática-Matemáticas, se está modificando esta normativa en ciertos 
aspectos: 
 


• Procedimiento frente a copias: sanciones acorde a la nueva situación 
de matrícula y normativa de permanencia. 


• Procedimiento frente a suplantación en actividades docentes o de 
evaluación. 


 
 
Sistema de calificación 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de Septiembre 
(publicado en BOE el 18 de septiembre de 2003), el nivel de aprendizaje conseguido por 
los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas. 
 
Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las asignaturas del plan de estudios 
se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
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decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
 


0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 
Descripción del plan de estudios 
 
El plan de estudios consta de diversos módulos que se describen en las fichas siguientes. 
 
Las asignaturas correspondientes a materias optativas se cursarán en los dos últimos 
cursos del plan de estudios. El objetivo de las materias optativas es proporcionar 
formación en aspectos avanzados de modelos, métodos y sistemas procedentes de la 
vanguardia en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. 
 
Dado que el objetivo de las materias optativas es proporcionar formación en aspectos 
avanzados de la Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, dichas 
materias podrán modificarse con el fin de mantener la vigencia y adecuación de la 
formación ofrecida a los desarrollos e innovaciones en el área, a las condiciones del 
mercado profesional y a los objetivos y recursos del centro. Las modificaciones deben 
ser razonadas y justificadas, y mantendrán la coherencia y los objetivos generales del plan 
de estudios. Finalmente, deben establecerse los procedimientos adecuados para garantizar 
la continuidad académica de la formación para los estudiantes que se encuentren cursando 
el plan. 
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Resumen de módulos, materias, competencias y distribución temporal 
 
En la tabla siguiente se recoge la secuenciación de las materias a lo largo del plan de 
estudios: 
	
	
	


Materia 
1er curso 2º curso 3er curso 4º curso 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 
1.1 Matemáticas 	 	 	 	 	 	 	 	
1.2 Física 	 	 	 	 	 	 	 	
1.3 Informática 	 	 	 	 	 	 	 	
1.4 Empresa 	 	 	 	 	 	 	 	
1.5 Circuitos y Sistemas 	 	 	 	 	 	 	 	
2.1 Circuitos y Microproc. 	 	 	 	 	 	 	 	
2.2 Arquitectura de Redes 	 	 	 	 	 	 	 	
2.3 Tratam. de Señal Com. 	 	 	 	 	 	 	 	
2.4 Sistemas de Transmisión 	 	 	 	 	 	 	 	
2.5 Proyectos y Sistemas 	 	 	 	 	 	 	 	
2.6 Ingeniería y Sociedad 	 	 	 	 	 	 	 	
3.1 Sistemas Electrónicos 	 	 	 	 	 	 	 	
3.2 Sonido e Imagen 	 	 	 	 	 	 	 	
4.1 Sistemas de Telecom. 	 	 	 	 	 	 	 	 	
4.2 Telemática 	 	 	 	 	 	 	 	
4.3 Sistemas Informáticos 	 	 	 	 	 	 	 	
4.4 Matemáticas 	 	 	 	 	 	 	 	
4.5 Empresa 	 	 	 	 	 	 	 	
5 Trabajo Fin de Grado 	 	 	 	 	 	 	 	


	


	
	
La correspondencia entre las materias y las competencias específicas de Formación 
Básica y Comunes a la Rama (especificadas en el apartado 3.2) desarrolladas por cada 
una de ellas se recoge en las tabla siguiente: 
	
	
	


	


Ma
ter


ias
 Competencias de Formación Básica y Comunes a la Rama de Telecomunicación 


	


F B 
1 


	


F B 
2 


	


F B 
3 


	


F B 
4 


	


F B 
5 


	


C 
O 
1 


	


C 
O 
2 


	


C 
O 
3 


	


C 
O 
4 


	


C 
O 
5 


	


C 
O 
6 


	


C 
O 
7 


	


C 
O 
8 


	


C 
O 
9 


	


C 
O 
10 


	


C 
O 


11 


	


C 
O 
12 


	


C 
O 
13 


	


C 
O 


14 


	


C 
O 
15 


1.1 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.2 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.3 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.4 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.5 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.1 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.2 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.3 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.4 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.5 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.6 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
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La correspondencia entre las materias y las competencias específicas de Formación de 
Tecnología Específica de Itinerario (especificadas en el apartado 3.2) se muestran a 
continuación: 
	
	
	


	
	
	


Materias 


Competencias de Tecnología Específica de Itinerario 


SE1 


SE2 


SE3 


SE4 


SE5 


SE6 


SE7 


SE8 


SE9 


SI1 


SI2 


SI3 


SI4 


SI5 


	
TFG 


3.1. Sist. Electrónicos 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
3.2. Sonido e Imagen 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	


  5. Trabajo Fin de Grado 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
	
	
	
	
La correspondencia entre las materias y las competencias generales (especificadas en el 
apartado 3.2) se resumen en la tabla siguiente: 
	
	
	


	
	
	


Materias 


Competencias Generales 
	


C 
B 
1 


	
C 
B 
2 


	
C 
B 
3 


	
C 
B 
4 


	
C 
B 
5 


	
IT 
T 
1 


	
IT 
T 
2 


	
IT 
T 
3 


	
IT 
T 
4 


	
IT 
T 
5 


	
IT 
T 
6 


	
IT 
T 
7 


	
IT 
T 
8 


	
IT 
T 
9 


1.1 Matemáticas 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.2 Física 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.3 Informática 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.4 Empresa 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
1.5 Circuitos y Sistemas 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.1 Circuitos y Microproc. 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.2 Arquitectura de Redes 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.3 Tratam. de Señal Com. 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.4 Sistemas de Transmisión 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.5 Proyectos y Sistemas 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
2.6 Ingeniería y Sociedad 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
3.1 Sistemas Electrónicos 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
3.2 Sonido e Imagen 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
4.1 Sistemas de Telecom. 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
4.2 Telemática 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
4.3 Sistemas Informáticos 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
4.4 Matemáticas 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
4.5 Empresa 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
5 Trabajo Fin de Grado 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	


 


Las correspondientes a las asignaturas optativas relacionadas con la Orden CIN 
CIN/355/2009 se resumen en la siguiente tabla: 
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Materias 


  Competencias 


ST1 


TE1 


TE2 


4.1. Sist. Telecom. 	 	 	
4.2. Telemática 	 	 	
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Por último, si bien los módulos y las materias son las unidades básicas de formación en 
las que se estructura el plan de estudios, se muestra a continuación una posible 
organización de los cursos con las asignaturas ya propuestas con el fin de ilustrar las 
directrices contenidas en este documento 
	
	
	


	


	
Curso 


Semestre 1 Semestre 2 
Asignaturas (todas de 6 ECTS) Asignatura (todas de 6 ECTS) 


	
Pr


im
er


o 


Análisis Matemático I Análisis Matemático II 


Algebra Lineal Programación II 


Programación I Análisis de Circuitos 


Física General Tecnología de Dispositivos 


Fundamentos de Organización y Gestión de 
Empresas Tecnológicas 


	
Circuitos Electrónicos Digitales 


	
Se


gu
nd


o 


Probabilidad y Estadística Fundamentos de Sistemas Informáticos 
	


Sistemas Lineales Fundamentos de Transmisión y Propagación 
de Ondas 


Arquitectura de Redes I Arquitectura de Redes II 


Circuitos Analógicos y de Potencia Teoría de la Comunicación 
Fundamentos de Microprocesadores Diseño de Filtros 


	
Te


rce
ro


 


Tratamiento Digital de Señales Optativa 
Optativa Medios de Transmisión Optativa 
Optativa Optativa 
Asignatura de Tecnología Específica Asignatura de Tecnología Específica 


Asignatura de Tecnología Específica Asignatura de Tecnología Específica 


	
Cu


ar
to 


Asignatura de Tecnología Específica Asignatura de Tecnología Específica 
Asignatura de Tecnología Específica Asignatura de Tecnología Específica 


Optativa Optativa 


Proyectos y Sistemas de Telecomunicación Ingeniería y Sociedad 


Trabajo de Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado 
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EPÍGRAFE	6:	PERSONAL	ACADÉMICO	
	
	
6.1. Profesorado 	
	
	
6.1.1. Personal académico disponible: categoría académica, tipo de vinculación a la 
Universidad, y experiencia docente e investigadora 
	
Para impartir la titulación de Grado en Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, la 
Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid cuenta con la misma 
plantilla docente que actualmente se encarga de la docencia en la titulación de Ingeniería de 
Telecomunicación. Esta plantilla está avalada por la experiencia profesional y docente de 
un profesorado vinculado a la Escuela desde hace muchos años, profesionales en 
empresas públicas o privadas, y con reconocida calidad docente e investigadora. En el caso 
concreto del Grado en Tecnologías y Servicios de Telecomunicación estará implicado 
fundamentalmente el Departamento de Ingeniería Informática, participando también en 
menor medida los departamentos de Físicas y de Matemáticas (Facultad de Ciencias), y el 
de Organización de Empresas (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales). 
	
La plantilla de profesorado en el departamento de Ingeniería Informática de la Escuela 
Politécnica Superior asciende a 118 plazas de profesores, de las que un 12% son catedráticos 
de universidad, un 33% profesores titulares de universidad, un 17% contratados doctores, 
un 14% de Ayudantes Doctores, un 10% de Ayudantes no Doctores, y un 14% de profesores 
asociados. Adicionalmente se cuenta con 1 colaborador docente. Más del 80% de la plantilla 
docente son doctores y más del 87% tienen dedicación a tiempo completo. Su ámbito de 
conocimiento se reparte, aproximadamente, en un 40% de profesores en las áreas de Teoría 
de la Señal y Comunicaciones (TSC), Arquitectura y Tecnología de Computadores (ATC), 
e Ingeniería Telemática (TEL), y un 60% en las áreas de Ciencia de la Computación e 
Ingeniería Artificial (CCIA), y Lenguajes y Sistemas Informáticos (LSI). 
	
La  citada  plantilla  está  involucrada  actualmente  en  la  titulación  de  Ingeniero 
Informático, en la doble titulación Ingeniería Informática-Matemáticas, en la de Ingeniero 
de Telecomunicación, y en la de Máster en Ingeniería Informática y de Telecomunicación. 
Las dos primeras han comenzado a extinguirse en el curso 2009- 
2010 con la implantación del Grado en Ingeniería Informática y del doble Grado en 
Informática-Matemáticas. Todo ello avala la experiencia docente y de puesta en marcha de 
nuevos grados del profesorado de la Escuela Politécnica Superior. 
	
En cuanto a la experiencia investigadora, la parte permanente de la citada plantilla acumula 
un total de 85 sexenios. Actualmente hay más de 80 proyectos de investigación en vigor 
(del Plan Nacional, Programa Marco, etc.) y contratos con administraciones públicas y 
entidades privadas con una financiación anual que supera los 3 millones de euros. 
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La siguiente tabla incluye una descripción detallada de la parte de la citada plantilla 
actualmente involucrada en docencia relacionada con la titulación de Ingeniería de 
Telecomunicación y con los itinerarios del Máster en Ingeniería Informática y de 
Telecomunicación directamente relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación. Para 
cada profesor se incluye, de izquierda a derecha, su categoría, su área de conocimiento, el 
porcentaje en horas de su docencia actualmente dedicado al ámbito de la Ingeniería de 
Telecomunicación, su antigüedad (trienios), su experiencia docente (quinquenios) y su 
experiencia investigadora (sexenios). 
	
	
Apellidos, Nombre 


	
Categoría* 


	
Área 


	
% Ded. 


	
Triens. 


	
Quins. 


	
Sexs. 


Alfonseca Moreno, Manuel CU LSI 60.00% 11 4 3 
Aracil Rico, Javier CU TEL 73.53% 4 3 2 
Garrido Salas, Javier CU ATC 59.09% 10 6 5 
Moriyón Salomón, Roberto CU LSI 48.00% 10 6 4 
Ortega García, Javier CU TSC 78.57% 5 3 2 
Sigüenza Pizarro, Juan Alberto CU CCIA 30.77% 10 6 4 
Anguiano Rey, Eloy TU LSI 46.15% 4 2 2 
Bescós Cano, Jesús TU TSC 100.00% 4 2 1 
Boemo Scalvinoni, Eduardo Iván TU ATC 100.00% 6 4 2 
Colás Pasamontés, José TU ATC 73.13% 6 2 0 
Fiérrez Aguilar, Julián TU –i TSC 100.00% ─ ─ ─ 
García García, Miguel Ángel TU ATC 62.50% 4 3 2 
Gómez Arribas, Fco. Javier TU ATC 70.00% 5 3 2 
González Rodríguez, Joaquín TU TSC 82.00% 6 3 2 
López de Vergara Méndez, Jorge Enr. TU TEL 65.38% 2 1 1 
Martínez Sánchez, José María TU TSC 100.00% 4 2 2 
Pedro Sánchez, Luis de TU –i –tp CCIA 18.18% 0 0 0 
Pulido Cañabate, Estrella TU LSI 80.84% 4 3 1 
Rodríguez Marín, Pilar TU LSI 14.55% 4 2 2 
Saiz López, Francisco TU LSI 62.50% 6 4 0 
Sierra Urrecho, Alejandro TU CCIA 48.65% 5 3 1 
Aguilar Morales, Antonio CD TSC 100.00% 1 0 4 
Aguirre Maeso, Carlos CD CCIA 24.73% 4 2 1 
Domínguez Carreta, David Renato CD CCIA 25.65% 3 2 2 
Holgado González-Guerrero, Susana CD ATC 44.74% 5 2 1 
López Buedo, Sergio CD TEL 37.31% 3 2 1 
Montoro Manrique, Germán CD CCIA 70.97% 3 1 1 
Ruiz Cruz, Jorge Alfonso CD TSC 100.00% 1 0 0 
Torre Toledano, Doroteo CD TSC 100.00% 1 1 0 
González de Rivera Peces, Guillermo J. AS –LRU ATC 42.86% ─ ─ ─ 
Santini, Simone CRC LSI/CCIA 25.00% ─ ─ ─ 
De Castro Martín, Ángel AD –LOU ATC 33.33% ─ ─ ─ 
González Martínez, Iván AD –LOU ATC 22.86% ─ ─ ─ 
López Álvarez, Víctor AD –LOU TEL 50.00% ─ ─ ─ 
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Masa Campos, José Luis AD –LOU TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Ramos Castro, Daniel AD –LOU TSC 62.50% ─ ─ ─ 
Sutter, Gustavo AD –LOU ATC 20.00% ─ ─ ─ 
Taha Ahmed, Bazil AD –LOU TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Herranz Arribas, Luis AY –LOU TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Tiburzi Paramio, Fabricio AY –LOU TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Andrés Saez, Juan Antonio AS –LOU –tp ATC 33.33% ─ ─ ─ 
Apestigue Palacio, Víctor AS –LOU –tp TEL 14.29% ─ ─ ─ 
Campos Palarea, Eduardo AS –LOU –tp ATC 25.00% ─ ─ ─ 
Correa Valencia, Maritza AS –LOU –tp ATC 42.86% ─ ─ ─ 
Cueto Rodríguez, Juan AS –LOU –tp ATC 33.00% ─ ─ ─ 
García Salzmann, Federico AS –LOU –tp ATC 50.00% ─ ─ ─ 
Labajo Izquierdo, David AS –LOU –tp ATC 25.00% ─ ─ ─ 
López Jiménez, Jaime AS –LOU –tp CCIA 50.00% ─ ─ ─ 
Saameño Pérez, Paula AS –LOU –tp ATC 25.00% ─ ─ ─ 
Tapias Merino, Daniel AS –LOU –tp TSC 37.50% ─ ─ ─ 
Martínez Martínez, Antonio AS –LRU –tp TEL 25.00% ─ ─ ─ 
Pascual Broncano, Pedro José AS –LRU –tp ATC 25.00% ─ ─ ─ 
Ruiz Fernández, Manuel AS –LRU –tp ATC 25.00% ─ ─ ─ 
Escudero Viñolo, Marcos C/B TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Fernández-Carvajales Cañete, Víctor C/B TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Galbally Herrero, Javier C/B TSC 100.00% ─ ─ ─ 
García Martín, Álvaro C/B TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Molina Vela, Javier C/B TSC 100.00% ─ ─ ─ 
San Miguel Avedillo, Juan Carlos C/B TSC 100.00% ─ ─ ─ 
Valdés López, Víctor C/B TSC 100.00% ─ ─ ─ 


	
*Catedrático de Universidad (CU), Titular de Universidad (TU), Contratado Doctor (CD), Contratado Ramón y Cajal 
(CRC), Ayudante Doctor (AD), Ayudante (AY), Asociado (AS), Contratado/Becario predoctoral con venia docente 
(C/B), Interino (-i), Tiempo Parcial (-tp). 
	
Según se desprende de los datos aportados, en la titulación participan 60 docentes de 
todas las categorías, con un porcentaje promedio de dedicación al ámbito de la Ingeniería 
de Telecomunicación del 57’74%. En cuanto a antigüedad y experiencia, los promedios 
del profesorado permanente (4’68 trienios, 2’57 quinquenios y 1’71; sexenios), arrojan 
una antigüedad de más de 14 años y un reconocimiento de su actividad investigadora 
cercano a 2 sexenios. 
 
 
6.1.2. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
	
	
En la actualidad, la Escuela Politécnica Superior   dispone de los recursos necesarios 
para impartir la titulación de Grado en Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, 
dado que cuenta con la plantilla docente y personal de administración y de servicios de 
apoyo especificada en los apartados 6.1.1. y 6.1.2., que hasta la fecha se han hecho 
cargo de sus responsabilidades en la titulación de Ingeniería de Telecomunicación. 


C
SV


: 3
74


35
96


35
09


27
80


86
88


09
40


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







	
	
 
6.1. Estructura del Personal Académico Permanente por Centros 
 
La Universidad Autónoma de Madrid dispone del personal académico cualificado para 
asegurar la viabilidad de la propuesta, teniendo en cuenta la estructura del plan de 
estudios, el número de créditos a impartir, las ramas y áreas de conocimiento 
involucradas, y el número de estudiantes. Para garantizar, además, que la implantación 
del título no perjudicará en ningún caso a las condiciones en las que se vienen impartiendo 
otros títulos de grado, se ha elaborado una previsión de contratación que se detalla en el 
apartado 6.2.  
 
El Plan de Estudios será impartido por profesores de los siguientes centros y 
departamentos: 
 
• Escuela Politécnica Superior: 


o Depto. de Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones 
§ Áreas de Conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, 


Arquitectura y Tecnología de Computadores e Ingeniería Telemática. 
o Depto. de Ingeniería Informática 


§ Áreas de Conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos y Ciencias 
de la Computación e Inteligencia Artificial. 


• Facultad de Ciencias: 
o Departamento de Física Aplicada 


§ Área de conocimiento de Electrónica. 
o Departamento de Física Teórica 


§ Área de conocimiento de Física Teórica. 
o Departamento de Matemáticas 


§ Áreas de conocimiento de Álgebra y Análisis Matemático. 
• Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


o Departamento de Organización de Empresas 
§ Área de conocimiento de Organización de Empresas 


 
Se tendrá en cuenta la afinidad de las materias descritas en BOE para la realización de la 
asignación docente. 
 
A continuación, se presentan las tablas de la estructura de personal de los centros 
involucrados con la estimación de carga por asignatura y asignación a los distintos 
centros. Posteriormente, se presentará una tabla en la que se describirá, para cada 
asignatura, el departamento encargado de la misma, y la categoría del coordinador de la 
asignatura. Cabe señalar que en los datos organizativos siguientes puede existir variación 
debido a asignaciones docentes futuras. Los datos pretenden dar la visión más ajustada 
posible de dicha asignación para el curso 2019-2020. 
 
 
6.1. Escuela Politécnica Superior 
 
A continuación, se presentan las tablas de la estructura de personal de los centros 
involucrados con la estimación de carga por asignatura y asignación a los distintos 
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centros.  
 
La Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid (EPS-UAM) 
cuenta con una plantilla docente e investigadora especializada en las áreas sobre las que 
versa el grado en Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. Los profesores que 
integran dicha plantilla pertenecen a dos departamentos (Tecnología Electrónica y de las 
Comunicaciones e Ingeniería Informática) y poseen una amplia experiencia docente en 
programas de estudios ofertados por la EPS-UAM tanto a nivel de titulaciones extintas: 
 
• Ingeniería de Telecomunicación 
• Ingeniería Informática  
 
como de otros grados:  
 
• Grado en Ingeniería Informática  
• Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas  
 
Asimismo, el profesorado tiene una amplia experiencia docente en otros másteres y 
posgrados: 
 
• Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación  
• Máster Universitario Erasmus Mundus Tratamiento de Imágenes y Visión artificial  
• Máster Universitario en Ingeniería Informática  
• Máster Universitario en Investigación e Innovación en Inteligencia Computacional y 


Sistemas Interactivos 
• Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional  
• Máster Inter-Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática  
 
Dado que los profesores de la EPS son los que mayoritariamente se involucrarán en el 
grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación (ITST), se presenta 
a continuación una tabla donde se sintetizan todos los profesores que podrían participar 
en el grado, separados por figuras, con el número de quinquenios y sexenios. 
 
También en dicha tabla se especifican los profesores que imparten clase en el Grado ITST 
en particular, la carga total en horas de cada figura, y el porcentaje de dedicación al grado 
ITST de cada profesor (obviamente, dicha carga se ha calculado en base a la carga total 
de los profesores que han estado involucrados en el Grado durante los últimos cursos, no 
del total de profesores de los departamentos). 
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DEPARTAMENTO, 
Área de Conocimiento, 
Categoría de Personal 


 


Nº 
Profesores 


(y en 
ITST) 


Quinqu. 
(totales) 


Sexen. 
(totales) 


Carga(h) 
en ITST 


%Dedic. 
ITST 


%Doctor 
ITST 


Ingeniería Informática 72 (13) 157 109    
Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial 


      


  Catedrático de Universidad 4 (1) 23 19 60 27,6 100% 
  Profesor Titular de Universidad 9 (4) 36 22 300 33,3 100% 
  Profesor Contratado Doctor LOU 13 (3) 36 30 150 22,2 100% 
  Profesor Ayudante Doctor LOU 2 (0)      
  Profesor Asociado a Tiempo Parcial 7 (1)   60 53,3 100% 
  Profesor Ayudante 3 (0)      
Lenguajes y Sistemas Inf.       
  Catedrático de Universidad 2 (0) 9 7    
  Profesor Titular de Universidad 12 (2) 44 26 60 26,7 100% 
  Profesor Contratado Doctor LOU 3 (1) 9 5 60 13,3 100% 
  Profesor Ayudante Doctor LOU 7 (0)      
  Profesor Asociado a Tiempo Parcial 7 (1)   60 53,3 100% 
  Profesor Ayudante 3 (0)      
Tecnología Electrónica y de las 
Comunicaciones 


53 (46) 87 68    


Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


      


  Catedrático de Universidad 1 (1) 6 6 120 53,3 100% 
  Profesor Titular de Universidad 6 (4) 25 15 570 63,3 100% 
  Profesor Contratado Doctor LOU 7 (4) 13 8 90 10,0 100% 
  Profesor Ayudante Doctor LOU 3 (3)   240 35,6 100% 
  Contratados Ramón y Cajal 1 (0)     100% 
  Profesor Asociado a Tiempo Parcial 5 (5)   645 81,9 60% 
  Profesor Ayudante 2 (1)   60 53,3 0% 
Ingeniería Telemática       
  Catedrático de Universidad 1 (1) 4 3 60 0,26 100% 
  Profesor Titular de Universidad 1 (1) 3 3 60 0,26 100% 
Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


      


  Catedrático de Universidad 3 (3) 14 12 330 48,9 100% 
  Profesor Titular de Universidad 7 (7) 19 18 798 50,7 100% 
  Profesor Contratado Doctor LOU 
(incl. interinos) 


5 (5) 3 3 442,5 39,3 100% 


  Profesor Ayudante Doctor LOU 4 (4)   456 50,7 100% 
  Profesor Asociado a Tiempo Parcial 6 (6)   339 50,2 50% 
  Profesor Ayudante 1 (1)   30 26,7 0% 


 
Tabla 1: Personal actual de la EPS-UAM por categoría con datos relevantes. 


 
La carga docente que implica este grado ha sido fácilmente asumible por todos los 
departamentos de la EPS durante el periodo en el que el Grado ha sido implantado. 
 
 
6.2. Otros centros de la UAM 
 
A continuación, se presentan las tablas de la estructura de personal del resto de centros 
involucrados en el grado ITST (Facultad de Ciencias y Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales). Al estar estos centros involucrados en muy pocas asignaturas en 
comparación con las asignadas a los departamentos de la UAM, se presentan en la Tabla 
2 únicamente los datos de los profesores implicados en el grado ITST.  
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DEPARTAMENTO, 
Área de Conocimiento, 
Categoría de Personal 


 


Nº 
Profesores 
en ITST 


Quinqu. 
ITST 


Sexen. 
ITST 


Carga(h) 
en ITST 


%Dedic. 
ITST 


%Doctor 
ITST 


Física Teórica            
Física Teórica            
  Contratados Ramón y Cajal 1     90 80,0% 100% 
Matemáticas          
Álgebra          
  Profesor Ayudante Doctor LOU 1     60 26,7% 100% 
Análisis Matemático          
  Catedrático de Universidad 1 6 4 60 26,7% 100% 
  Profesor Asociado Permanente 1     60 26,7% 100% 
Estadística e Investig. 
Operativa        26,7%  


  Catedrático de Universidad 1 6 5 60 26,7% 100% 
Física Aplicada          
Electrónica          
  Profesor Titular de Universidad 1 4 3 90 40,0% 100% 
  Profesor Contratado Doctor 
LOU 1 4 3 120 53,3% 100% 


  Contratados Ramón y Cajal 1     60 53,3% 100% 
Organización de Empresas          
Organización de Empresas          
  Profesor Titular de Universidad 1 4 3 120 53,3% 100% 


 
Tabla 1: Personal actual de otros centros por categoría con datos relevantes. 


 
6.3. Asignación de asignaturas a departamentos, y categorías de coordinadores 
 
A continuación, se presentan en las Tablas 3 y 4 la relación de las asignaturas del grado, 
con información sobre los departamentos que la imparten y la categoría profesional del 
profesor coordinador.  Se distinguen en el campo carácter en asignaturas de Formación 
Básica (B), Comunes a la Rama de Telecomunicación (Co), Optativas de Tecnología 
Específica (Te) y otras optativas (Op).
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Asignaturas del Grado ITST (1º y 2º cursos) Carácter Curso Departamento Categoría del Profesor Coordinador 


ANÁLISIS MATEMÁTICO I B 1 Matemáticas Profesor Asociado a Tiempo Completo 


ÁLGEBRA LINEAL B 1 Matemáticas Profesor Ayudante Doctor 


PROGRAMACIÓN I B 1 Ingeniería Informática Profesor Titular de Uniersidad 


FÍSICA GENERAL B 1 Física Teórica Contratado Ramón y Cajal 


FUNDAMENTOS DE ORG. Y GESTIÓN DE EMPR. TECNOLÓGICAS B 1 Organziación de Empresas Profesor Titular de Uniersidad 


ANÁLISIS MATEMÁTICO II B 1 Matemáticas Catedrático de Universidad 


PROGRAMACIÓN II B 1 Ingeniería Informática Profesor Titular de Uniersidad 


ANÁLISIS DE CIRCUITOS B 1 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Ayudante Doctor 


TECNOLOGÍA DE DISPOSITIVOS B 1 Física Aplicada Contratado Ramón y Cajal 


CIRCUITOS ELECTRÓNICOS DIGITALES Co 1 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA B 2 Matemáticas Catedrático de Universidad 


FUNDAMENTOS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS B 2 Ingeniería Informática Profesor Titular de Uniersidad 


SISTEMAS LINEALES B 2 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 


FUNDAMENTOS DE TRANSMISIÓN Y PROPAGACIÓN DE ONDAS Co 2 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 


ARQUITECTURA DE REDES I Co 2 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 


ARQUITECTURA DE REDES II Co 2 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 


CIRCUITOS ANALÓGICOS Y DE POTENCIA Co 2 Física Aplicada Profesor Contratado Doctor 


FUNDAMENTOS DE MICROPROCESADORES Co 2 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Contratado Doctor 


DISEÑO DE FILTROS Co 2 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Contratado Doctor 


TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN Co 2 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
 


Tabla 3. Asignaturas del Grado ITST (1º y 2º curso) con departamento asignado y categoría del coordinador. 
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Asignaturas del Grado ITST (3º y 4º cursos, salvo TFG) Carácter Curso Departamento Categoría del Profesor Coordinador 
TRATAMIENTO DIGITAL DE SEÑALES Co 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
DISPOSITIVOS INTEGRADOS ESPECIALIZADOS Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
SISTEMAS DE CONTROL Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS DIGITALES Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
ELECTRÓNICA DE COMUNICACIONES Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Contratado Doctor 
SISTEMAS Y SERVICIOS DE AUDIO Y VÍDEO Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Ayudante Doctor 
INGENIERÍA ACÚSTICA Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Catedrático de Universidad 
TRATAMIENTO DE SEÑALES MULTIMEDIA Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Contratado Doctor 
TECNOLOGÍAS DE VÍDEO Te 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Contratado Doctor 
MEDIOS DE TRANSMISIÓN Co 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE AUDIO Y VÍDEO Co 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
REDES MULTIMEDIA Op 3 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS Op 3 Ingeniería Informática Profesor Titular de Uniersidad 
BASES DE DATOS Op 4 Ingeniería Informática Profesor Contratado Doctor 
MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA INGENIERÍA Op 3 Matemáticas Catedrático de Universidad 
ECONOMÍA DE LA EMPRESA Op 3 Organziación de Empresas Profesor Titular de Uniersidad 
SISTEMAS OPERATIVOS Op 3 Ingeniería Informática Profesor Titular de Uniersidad 
PROYECTOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN Ob 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
INGENIERÍA Y SOCIEDAD Ob 4 Ingeniería Informática Profesor Titular de Uniersidad 
INSTRUMENTACIÓN Y MEDIDA Te 4 Física Aplicada Profesor Titular de Uniersidad 
TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA DE SISTEMAS Te 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
ANTENAS Y COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA Te 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
ARITMÉTICA PARA PROCESAMIENTO DE SEÑAL Te 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Contratado Doctor 
TECNOLOGÍAS DE AUDIO Te 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Titular de Uniersidad 
TRATAMIENTO DE SEÑALES VISUALES Te 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Profesor Contratado Doctor 
TRATAMIENTO DE SEÑALES DE VOZ Y AUDIO Te 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Catedrático de Universidad 
TELEVISIÓN DIGITAL Te 4 Tecnología Elec. y de las Comu. Catedrático de Universidad 
SISTEMAS DISTRIBUIDOS Op 4 Ingeniería Informática Profesor Contratado Doctor 


 
 Tabla 4. Asignaturas del Grado ITST (3º y 4º curso, excluyendo el Trabajo de Fin de Grado) con departamento asignado y categoría del coordinador. 
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6.4.2.3. Personal docente: experiencia docente e investigadora 
	
El personal docente disponible para la puesta en marcha del Grado en Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación es el adecuado, dado que es el que hasta el momento se 
ha hecho cargo de la docencia impartida en la titulación actual de Ingeniero de 
Telecomunicación, que se extinguirá con el inicio de este Grado en Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación. 
	
La adecuación de la plantilla docente viene además avalada por la experiencia acumulada, 
que se concreta en el número de quinquenios y el de sexenios ya señalado en el apartado 
6.1.1. Además, la plantilla que compone el personal docente ha sido seleccionada 
conforme a la legislación vigente y con plena garantía de su adecuación a los perfiles 
requeridos en cada plaza de profesor (catedrático de universidad, titular de universidad, 
contratado doctor, colaborador, ayudante doctor, ayudante, asociado, visitante). 
	
La docencia se ha impartido con resultados satisfactorios, como avalan los resultados 
favorables que se extraen de las encuestas de evaluación del profesorado que cada curso 
académico realizan los estudiantes. Las encuestas de actuación docente proporcionan 
una información relevante para la mejora de la calidad de la enseñanza.	
	
	
Además, la Universidad Autónoma ha llevado a cabo la segunda convocatoria de 
identificación y valoración de las prácticas docentes del profesorado de la Universidad 
Autónoma de Madrid, que se integra dentro del programa DOCENTIA, promovido por 
la ANECA, y atiende las consideraciones efectuadas para la verificación del programa. 
Este programa, en el que participa una selección de profesores de cada uno de los centros, 
responde al interés en valorar y reconocer la labor docente del profesorado, así como a la 
necesidad de desarrollar procedimientos para la evaluación integral de la actividad 
docente. 
	
La valoración de la actividad docente considera diversas fuentes de información: el 
profesor/a, el director/a del departamento, y los estudiantes. Esta valoración se sustenta 
en un modelo que considera cuatro dimensiones: encargo docente; desempeño docente; 
formación, innovación, investigación docente y actividades institucionales de mejora de 
la docencia; y desarrollo de materiales didácticos. La información recogida a lo largo 
del proceso se analiza, de acuerdo con los criterios establecidos, hasta llegar a la propuesta 
de un informe individual que recoja la valoración de la actividad docente informada. 
Tales informes son supervisados por la Comisión Delegada de Formación Evaluación y 
Calidad de la Docencia, que elevará una propuesta de resolución de la convocatoria al 
Rector. Las implicaciones de la participación en el proceso se concretan, además, en un 
informe individual para el profesor, que podrá utilizar en procesos de acreditación, para 
reconocer la participación en este programa. 
	
Adicionalmente, es preciso destacar que la adecuación del profesorado es aún más 
efectiva gracias al Programa de Formación Docente de la Universidad Autónoma de 
Madrid, coordinado desde el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador 
(http://www.uam.es/formacion_docente). Sus objetivos primordiales son impulsar la 
mejora,  la  valoración  y  el  reconocimiento  de  la  actividad  docente  en  nuestra 
universidad, tanto la de los profesores recién incorporados como la de cuantos ya vienen 
desarrollando durante años aquí su labor. El programa cuenta ya con 13 módulos de 


C
SV


: 3
74


35
96


35
09


27
80


86
88


09
40


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







formación impartidos por un equipo de más de 20 profesores de varias Universidades. 
También se ha pensado en todos los profesores (no sólo en los que se incorporan 
recientemente o inician la actividad docente) a través del Programa de Formación 
Continua. Este programa tiene una estructura en estrella: por un lado, la Unidad Central 
de Formación promueve talleres y seminarios de interés general para toda la comunidad 
universitaria. Además, cada Centro de la Universidad Autónoma de Madrid dispone de 
su propia Unidad de Calidad y Formación, desde donde se pueden promover acciones 
de formación que se adapten a las necesidades específicas del Centro. 
 
 
6.5.1.4. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
	
	
La contratación del profesorado en el departamento de Ingeniería Informática de la 
Escuela Politécnica Superior se rige por los medios establecidos legalmente. Desde la 
Universidad Autónoma de Madrid, en concreto como competencia directa del 
Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, se recomienda a las Comisiones de 
Profesorado y de Contratación, que tengan en cuenta los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo 
de Derechos Humanos y principios de accesibilidad universal sin menoscabo de los 
méritos y capacidad de los aspirantes. 
	
Los concursos de contratación son juzgados por las correspondientes Comisiones de 
Selección que están integradas por los siguientes miembros: 
	
• El Rector o un profesor de igual o superior categoría a la de la plaza convocada en 


quien delegue, que actuará como Presidente. 
• Dos Profesores de otra Universidad con título de doctor, con igual o superior 


categoría a la de la plaza que se convoque, que pertenezcan al área de conocimiento 
o áreas afines a que corresponda dicha plaza, designados por el Consejo de Gobierno, 
oída la Junta de Centro correspondiente. 


• Dos profesores con título de doctor, con igual o superior categoría a la de la 
plaza que se convoque, designados por el Consejo de Gobierno, oída la Junta de 
Centro correspondiente. 


• Un profesor del área objeto del concurso, con igual o superior categoría a la de la 
plaza que se convoque, designado por el Consejo de Departamento. 


• Un  profesor  designado  por  el  Consejo  de  Gobierno  a  propuesta  de  los 
representantes de los trabajadores, de igual o superior categoría a la de la plaza que 
se convoque. 


	
Los suplentes se propondrán y designarán de la misma forma. 
	
Tal y como se señala en el documento “Bases de las convocatorias” disponible en el 
sitio web del Servicio de Personal Docente e Investigador:	
	
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886383976/1234886384217/servicio/servicio/Ser 
vicio_de_personal_docente_e_investigador.htm 
	
apartado 7.1, en ningún caso se podrá hacer referencia en la convocatoria a orientaciones 
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sobre la formación de los posibles aspirantes o cualesquiera otras que vulneren los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Respecto a la no 
discriminación de personas con discapacidad, tal y como se recoge, en el punto 4.3. la 
Oficina de Acción Solidaria y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad 
universitaria con discapacidad. 
	
Adicionalmente, las líneas generales de actuación de la Universidad Autónoma de 
Madrid, aprobadas por el Claustro el 25 de junio de 2008 (disponibles en la página web 
www.uam.es) pretenden redefinir e impulsar los objetivos y concluir las tareas ya 
propuestas y emprendidas en el Plan Estratégico 2003-2006. En concreto, el apartado 3 
del documento elaborado al respecto se centra en el “Desarrollo y promoción de las 
personas” atendiendo a los siguientes aspectos: 
	
a) Estudiantes: desde su ingreso hasta su inserción laboral.  
b) Profesorado: la vida académica. 
c) Personal de servicios, administración y gestión.  
d) Observatorio de género. 
	
Para la Universidad Autónoma las personas son el factor decisivo dentro de las 
organizaciones y, por tanto, es preciso contar con una comunidad universitaria formada 
por profesionales y equipos solventes. En el apartado referido al observatorio de género, 
se especifica el interés de la Universidad Autónoma (y por extensión, de cada uno de 
sus centros) en el deber de garantizar la igualdad de oportunidades y derechos de los 
miembros de la comunidad universitaria. Al respecto se trata de disponer de la 
información y de los mecanismos necesarios para la adopción de decisiones. Para ello se 
impulsarán las actividades del Observatorio para la igualdad de Género. 
	
El Observatorio para la igualdad de Género de la Universidad Autónoma de Madrid 
pretende ser un espacio que responda a la necesidad de generar procesos e iniciativas 
que garanticen la igualdad de oportunidades entre los diferentes miembros de la 
Comunidad Universitaria y que apunte desde la esfera del conocimiento a transformar 
hechos y realidades contando prioritariamente con la participación de la comunidad 
universitaria, seguido de los diferentes agentes y movimientos sociales. 
	
En la sociedad del conocimiento, la Universidad tienen un papel esencial y una 
responsabilidad a la hora de crear mecanismos que permitan realizar sus funciones básicas 
de docencia e investigación en un entorno igualitario así como crear las condiciones que 
permitan construir una sociedad cada vez más justa. De un lado, los futuros profesionales, 
educados en valores de igualdad, deberán poder transmitir estos en su actividad en la 
docencia, en la investigación, en la innovación, en la creación de ciencia, tecnología y 
empresas, y por otra parte las universidades tienen que responder al reto no sólo de la 
incorporación de tales valores como objetivos propios de la universidad y de la calidad 
de su actividad, sino de establecer los sistemas que permitan	
una mayor participación de la mujer en los grupos de investigación y en los órganos de 
representación. 
	
La Universidad Autónoma de Madrid a través del Observatorio de Género vela no sólo 
para desterrar la discriminación sino para fomentar la igualdad desde los diferentes 
escalones institucionales.	
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6.2. Otros Recursos Humanos 
 
6.2.1. Personal de apoyo disponible: vinculación a la Universidad y experiencia 
profesional 
 
El personal de Administración y Servicios de la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad Autónoma de Madrid contribuye al buen funcionamiento de las titulaciones 
que se imparten apoyando en la elaboración de determinadas tareas de gestión y 
administración. En la actualidad se cuenta con una plantilla de 24 personas, de las que el 
46% son funcionarios y el 54% restante son personal laboral. La totalidad de la plantilla 
tiene dedicación a tiempo completo. 
 
El personal de Administración y Servicios se estructura de la siguiente forma: 
 
• Personal de la Secretaría/Administración (incluye Oficina de Información, y 


Oficina de Relaciones Internacionales): 42% de la plantilla. 
• Personal de Decanato: 4% de la plantilla. 
• Personal de las Secretarías de Departamento: 8% de la plantilla. 
• Personal de Biblioteca: 25% de la plantilla. 
• Personal de laboratorio: 21% de la plantilla. 
 
La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de tratarse de las 
mismas personas que en la actualidad están cumpliendo sus funciones en la titulación de 
Ingeniero de Telecomunicación. Su adecuación queda garantizada por el proceso de 
selección del personal, que se ajusta a la normativa general aplicable a los empleados 
públicos. Por otro lado, la propia Universidad se preocupa de la formación del personal de 
administración y servicios, manteniendo actualizados sus conocimientos mediante la 
organización de cursos específicos todos los años. 
 
El personal de Administración y Servicios de la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad Autónoma de Madrid contribuye al buen funcionamiento de las titulaciones 
que se imparten apoyando en la elaboración de determinadas tareas de gestión y 
administración. En este documento se recogen los recursos disponibles actualizados para el 
curso 2019-2020, momento en el cual se ha realizado la modificación de la presente 
Memoria. 
 
Se presentan a continuación las tablas que describen en detalle el personal de apoyo 
disponible, su vinculación a la universidad, su experiencia profesional y su adecuación a los 
ámbitos de conocimiento relacionados con el título, incluyendo información en términos de 
perfiles. Se puede ver de dicha información que la formación y experiencia del personal de 
apoyo disponible son adecuadas para impartir el título en la EPS, única sede donde se 
imparte. 
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Personal Funcionario 
 
Administración-Departamentos-Biblioteca 


Puesto  Dotación  Nivel  Grupo/subgrupo  
ADMINISTRADOR/A 
GERENTE  1 26 A1/A2  


JEFE/A DE SECCIÓN  1 22 A2/C1  


JEFE/A DE SECCIÓN  1 22 A2/C1  


TÉCNICO DE GESTIÓN  1 22 A2/C1  


JEFE/A DE SECCIÓN  1 22 A2/C1  


JEFE/A DE ÁREA  
(Experiencia y Conocimiento 
de Idiomas) 


1 20 A2/C1  


JEFE/A DE ÁREA  1 20 A2/C1  
GESTOR/A 
DEPARTAMENTO  2 18 A2/C1/C2  


 
 
Dirección 


Puesto  Dotación Nivel Grupo/Subgrupo 


3700201 SECRETARIO/A DEL DIRECTOR 1 20 A2/C1 
 
 
Biblioteca de la EPS 


Puesto  Dotación Nivel Grupo/Subgrupo 


5029261 JEFE/A DE BIBLIOTECA 1 26 A1/A2 


5029221 BIBLIOTECARIO/A 1 22 A1/A2 


5029181 JEFE/A DE NEGOCIADO 1 18 A2/C1/C2 


5029182 
AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA 1 18 A2/C1 


5029183 
AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA 1 18 A2/C1 
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Personal Laboral 
 
Administración 


Puesto  Dotación Nivel Grupo/Subgrupo 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C3 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


Sº ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 
UNIV. E INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL C C2 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


Sº ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 
UNIV. E INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL C C2 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


Sº ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 
UNIV. E INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL C C2 


 
 
 
Aulas de Prácticas de Laboratorios 


Puesto  
Dotación Nivel Grupo/Subgrupo 


TITULADO/A MEDIO 
INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN B C 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN B2 C1 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN B2 C1 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN B2 C1 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


ELECTRÓNICA Y 
COMUNICACIONES B2 C1 


TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


ELECTRÓNICA Y 
COMUNICACIONES B2 C1 


 
Cabe destacar que ninguno de los miembros el personal de apoyo de los laboratorios está 
enteramente dedicado al Grado ITST. Se estima que éstos dedican el 30% de su tiempo a 
dicho Grado. 
 
 
6.2.2. Personal de apoyo: experiencia y formación 
 
El personal de apoyo disponible para la puesta en marcha el correcto funcionamiento del 
Grado en Tecnologías y Servicios de Telecomunicación es el adecuado, dado que es el que 
hasta el momento se ha hecho cargo del apoyo a dicha titulación. la titulación actual de 
Ingeniero de Telecomunicación, que se extinguirá con el inicio de este Grado en 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. 
 C
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A nivel general, la adecuación de la plantilla correspondiente al personal de administración 
y servicios queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se ajusta a la 
normativa general vigente aplicable a los empleados públicos y con plena garantía de su 
adecuación a los perfiles exigidos para cada plaza. En este sentido, las líneas generales de 
actuación de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobadas por el Claustro el 25 de junio 
de 2008 (disponibles en la página web www.uam.es) pretenden redefinir e impulsar los 
objetivos y concluir las tareas ya propuestas y emprendidas en el Plan Estratégico 2003-
2006. En concreto, el apartado 3 del documento elaborado al respecto se centra en el 
“Desarrollo y promoción de las personas”. 
 
Del mismo modo que se ha señalado para el profesorado, las líneas generales de actuación 
de la Universidad Autónoma de Madrid se refieren al personal de administración y servicios, 
señalando que se ve convocado a tareas cada vez más especializadas y que requieren una 
enorme versatilidad, dedicación, dinamismo y eficacia. Ya no es sólo cuestión de desarrollar 
tareas administrativas. Son un elemento decisivo que ha de compartir el mismo desafío. 
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EPÍGRAFE 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 
 
 
7.1.1. Aulas. 
 
La gran mayoría de las infraestructuras disponibles en la EPS en cuanto a aulas se suelen 
asignar de forma diferente en distintos años, dependiendo de la entrada en cada titulación 
cada año. Dicha asignación contempla a todas las titulaciones de la EPS. Es por ello que 
todas estas infraestructuras pueden llegar a utilizarse por el grado ITST. Hasta la fecha, las 
aulas han sido suficientes para todas las titulaciones de la EPS, y la disponibilidad efectiva 
para la impartición de clases presenciales ha sido total para el grado ITST. 
 
 
Aulas de docencia teórica. 
 
En la actualidad la Escuela Politécnica Superior dispone de 11 aulas de distintos tamaños 
en las que se imparte docencia teórica a 1100 alumnos de Ingeniería Informática y 350 
alumnos de Ingeniería de Telecomunicación los estudiantes de los diferentes grados y 
másteres de la EPS. Todas las aulas están equipadas con varias pizarras, pantalla, 
retroproyector, cañón de proyección anclado en el techo y ordenador fijo. 
 
Salas para tutorías y para seminarios. 
 
La Escuela dispone de 6 salas de menor tamaño que se utilizan para impartir clases de 
doctorado, seminarios, tutorías grupales y reuniones de diversa naturaleza. Todas ellas 
disponen de cañón de proyección. 
 
Salas de trabajo en grupo. 
 
En la biblioteca de la Escuela se han habilitado diversas salas de trabajo en grupo, para que 
los alumnos puedan realizar las distintas actividades asociadas a las nuevas metodologías 
docentes. Hay una gran sala de trabajo en grupo con capacidad para 90 personas. 
Recientemente se han instalado 88 tomas de red para dar cobertura a todos los alumnos que 
utilizan sus portátiles personales, o los portátiles que presta la biblioteca, que tienen un total 
de 20 portátiles. 
 
Otros espacios. 
 
La Escuela dispone de espacios para la organización de exámenes, conferencias, reuniones 
científicas, actos académicos, actividades culturales. Concretamente dispone de un salón de 
actos con 500 plazas, una sala de grados en formato auditorio de 135 plazas, una sala de 
juntas para 50 personas, una sala polivalente para 25 personas, y una sala multimedia de 
formación para 20 personas (esta última como parte de los servicios que ofrece la 
biblioteca). 
 
La Escuela dispone de un nuevo edificio cuya construcción acaba de finalizar y que estará 
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equipado y en funcionamiento para el curso 2010/2011 fecha en que empezaría a impartirse 
el nuevo grado propuesto.
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7.1.2. Laboratorios de docencia práctica 
 
En la actualidad la Escuela Politécnica Superior dispone de 23 laboratorios en los que se 
imparte docencia práctica a 1100 alumnos de Ingeniería Informática y 350 alumnos de 
Ingeniería de Telecomunicación los estudiantes de los diferentes Grados y Másteres de la 
EPS. 
 
La siguiente tabla incluye una descripción de los laboratorios que actualmente se utilizan 
en la titulación de Grado en ITST Ingeniería de Telecomunicación, laboratorios con los que 
se cuenta para impartir la titulación propuesta. La tabla incluye para cada laboratorio el 
número de puestos que tiene, una descripción del material de cada puesto, el número 
medio de horas por semana que está asignado actualmente a docencia, y el porcentaje de 
horas aproximado de docencia del laboratorio en el que éste está disponible para que se 
dedica a la titulación de Grado ITST Ingeniería de Telecomunicación. 
 


Laboratorio Propósito Puestos Descripción Horas %ITST 


 
Lab C-9-3 


 
HW básico 


 
20 


PC+ Banco digital, Fuente de Alimentación, 
Multímetro, Generador de Señal, Osciloscopio 


 
20 


 
90,00% 


 
Lab B-5A 


 
HW básico 


 
20 


PC+ Banco digital, Fuente de Alimentación, 
Multímetro, Generador de Señal, Osciloscopio, 
Tarjetas FPGA 


 
22 


 
18,18% 


 
Lab B-7 


 
HW básico 


 
20 


PC+ Banco digital, Fuente de Alimentación, 
Multímetro, Generador de Señal, Osciloscopio 


 
10 


 
50,00% 


 
 


Lab C-9-1 


 
 


HW avanzado 


 
12 


PC+ Analizador de espectro (6Ghz), Generador de 
señal (6GHz), 2 Fuentes de Alimentación, 
Osciloscopio 


 
7 


 
100,00% 


2 Analizador de red Vectorial y kit calibración   


 
Lab C-5-1 


 
Multimedia 


 
30 


PC + tarjetas de unidades gráficas de procesamiento 
(GPUs) 


 
20 


 
90,00% 


 
 


Lab C-5-3 


 
 


Audio y Vídeo 


 
12 


PC+ Analizador TV y Satélite,tarjeta codificadora 
MPEG 


 
2 


 
100,00% 


1 Cabecera de TVD   


 
 


Lab C-7 


 
 


Comunicac. y 
Com. Ópticas 
 


 
 


8 


PC+ Fuentes de Luz para Multimodo, Fotómetro 
Medidor lambda, Amplificador óptico, Microscopio y kit 
de corte, OTDR, dispositivos láser, osciloscopio 1GHz 


 
 


5 


 
 


100,00% 


Lab B-1 SW genérico 30 PC 17 17,65% 


Lab B-2 SW genérico 30 PC 23 47,83% 


Lab B-3 SW genérico 30 PC 18 22,22% 


Lab B-4 SW genérico 30 PC 21 76,19% 


Lab B-6 SW genérico 30 PC, rack con 20 routers CISCO 21 28,57% 


Lab B-9 SW genérico 30 PC 19 36,84% 


Lab B-10 SW genérico 30 PC 9 33,33% 


Lab B-12 SW genérico 30 PC 13 23,08% 


Lab B-14 SW genérico 30 PC 19 5,26% 


Lab B-15 SW genérico 24 PC 11 54,55% 


 
Se muestra a continuación una tabla donde se relaciona cada asignatura con el uso que hace 
en cada laboratorio de la EPS. 
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Asignatura Laboratorio 
Programación I Laboratorio 06a 
Programación I Laboratorio 06b 
Programación I Laboratorio 09 
Programación II Laboratorio 08a 
Programación II Laboratorio 08b 
Programación II Laboratorio 09 
Programación II Laboratorio 14 
Análisis de circuitos Laboratorio 07b 
Análisis de circuitos Laboratorio C 009-3(HW básico) 
Circuitos electrónicos digitales Laboratorio 05a 
Fundamentos de sistemas informáticos Laboratorio 09 
Fundamentos de sistemas informáticos Laboratorio 10 
Fundamentos de sistemas informáticos Laboratorio 11 
Sistemas Lineales Laboratorio 10 
Sistemas Lineales Laboratorio 11 
Arquitectura de redes I Laboratorio 02 
Arquitectura de redes I Laboratorio 03a 
Arquitectura de redes I Laboratorio 03b 
Arquitectura de redes II Laboratorio 09 
Arquitectura de redes II Laboratorio 10 
Arquitectura de redes II Laboratorio 11 
Fundamentos de microprocesadores Laboratorio 11 
Fundamentos de microprocesadores Laboratorio 12 
Diseño de filtros Laboratorio C 005-3(audiovideo) 
Diseño de filtros Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Teoría de la comunicación Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Tratamiento digital de señales Laboratorio 04a 
Tratamiento digital de señales Laboratorio 04b 
Dispositivos Integrados Especializados Laboratorio 11 
Sistemas de Control Laboratorio C 009-3(HW básico) 
Sistemas electrónicos digitales Laboratorio C 009-3(HW básico) 
Electrónica de comunicaciones Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Sistemas y Servicios de audío y vídeo Laboratorio C 005-3(audiovideo) 
Ingeniería acústica Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Tratamiento de señales multimedia Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Tecnologías de vídeo Laboratorio C 005-3(audiovideo) 
Proyectos y Sistemas de Telecomunicación Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Tecnología Electrónica de Sistemas Laboratorio C 009-3(HW básico) 
Antenas y Compatibilidad Electrónica Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Aritmética para el procesamiento de la señal Laboratorio 05a 
Tecnologías de Audio Laboratorio C 009-3(HW básico) 
Tratamiento de Señales Visuales Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Tratamiento de Señales de Voz y Audio Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Televisión digital Laboratorio C 005-3(audiovideo) 
Medios de Transmisión Laboratorio C 009-1(HW avanzado) 
Sistemas de Transmisión de Audio y Video Laboratorio C 005-3(audiovideo) 
Redes Multimedia Laboratorio 08b 
Sistemas Distribuidos Laboratorio 08a 
Bases de Datos Laboratorio 04a 
Bases de Datos Laboratorio 04b 


 
 
Aparte de los laboratorios indicados, se han asignado ya espacios para la habilitación de 
existe una una cámara anecoica para diseño y prueba de antenas, y de un laboratorio para 
la fabricación de circuitos impresos. Estas infraestructuras están disponibles para el grado 
ITST (en un 40%), para el Máster en Ingeniería de Telecomunicación (20%) y para 
investigación (40%).  
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El equipamiento descrito encaja con el perfil de asignaturas de la titulación propuesta de 
Ingeniería de Telecomunicación, y por lo tanto con el de las asignaturas de fundamentos 
básicos y comunes a la rama del Grado propuesto. Adicionalmente, la existencia de un 
laboratorio de Multimedia, uno de Audio y Vídeo y de laboratorios con equipamiento 
genérico y específico para Sistemas Electrónicos se adecua a los objetivos más concretos 
del título propuesto. 
 
7.1.3. Tecnologías de la información y aulas de informática. 
 
La Universidad Autónoma de Madrid dispone de una serie de servicios de Tecnologías de 
la Información. Su cometido principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad 
universitaria para la innovación y gestión tecnológica en varios ejes como son la docencia, 
la gestión administrativa, los servicios de infraestructura de comunicación y soporte 
informático. Tales funciones se articulan con respeto al principio de accesibilidad universal 
y el catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado en 
 
http://www.uam.es/servicios/ti/servicios/, 
 
entre los que caben destacar: cursos de formación, correo electrónico y red inalámbrica 
gratuitos y servicio de préstamo de ordenadores portátiles. 
 
Los laboratorios de docencia práctica que se mencionan en el apartado anterior están 
disponibles para los alumnos de 9 a 20 horas, para el desarrollo de prácticas de las 
asignaturas, acceso a Internet y otros usos informáticos. 
 
Los profesores y alumnos disponen del siguiente software específico para la docencia, 
el cual está instalado en los laboratorios de prácticas: Adobe PhotoShop, Allegro, Dia, 
Bison, Jcreator, LightScribe, Dreamweaver, Matlab, Microsoft Office complete, Visual 
Studio (C++, basic), Modelsim, Firefox, Mysql (cliente y servidor), Netbeans, Nvu, Orcad, 
PDFCreator, SSH cliente, Java, Tortoise SVN, Winrar, Xilinx, Adobe Reader, GNU Plot, 
Adobe SVG viewer, Gtk +, GlassFish, Nasm, Python y sus módulos (Pytorch, Tensorflow, 
Theano, Keras), Cockos Reaper, estando disponibles los sistemas operativos DOS, Linux y 
Windows XP. 
 
Otra innovación desde el punto de vista de la docencia es la llamada “Página del profesor”. 
Desde esta herramienta, el profesor pone a disposición de sus alumnos todos los materiales 
necesarios para el desarrollo de la enseñanza. Los estudiantes acceden a esta aplicación 
mediante sus claves de correo electrónico. 
 
En otro orden de asuntos, el servicio de Tecnologías de la información apoya la gestión de 
los asuntos académicos en red tanto para las matrículas como para el anuncio y gestión de 
becas. Además, los estudiantes pueden consultar directamente el estado de su expediente. 
 
7.1.4. Biblioteca y Hemeroteca. 
 
La Biblioteca y Archivo de la UAM, está formada por 8 bibliotecas y 5 centros 
especializados: el Archivo, el Centro de Documentación Estadística, el Centro de 
Documentación Europea, la Cartoteca Rafael Mas y la URAM (Unidad de Recursos 
Audiovisuales y Multimedia). Estos puntos de servicio ofrecen unos 4.500 puestos de 
lectura y ocupan unas instalaciones de casi 25.000 m2 que albergan una importante 
colección con documentos en diferentes soportes. 
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Los recursos electrónicos (bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos) se han 
convertido en la principal y más rica fuente de información para la Universidad. La 
biblioteca cuenta con más de 850.000 libros (casi 47.000 de ellos son libros electrónicos), 
90.000 revistas (más de 70.000 en formato electrónico) y está suscrita a casi 200 bases de 
datos. 
 
La Biblioteca ofrece amplios horarios: los días laborables ininterrumpidamente de 09.00 h. 
a 20:30 h., además, los sábados por la mañana abren algunos centros. En periodo de 
exámenes los horarios se amplían. Se cuenta además con una Sala de estudio abierta las 24 
horas del día todos los días del año. 
 
La biblioteca ofrece diferentes servicios, encaminados a apoyar la investigación, la 
docencia, el aprendizaje y la capacitación profesional. Algunos de estos servicios son: 
 
• Acceso remoto a la red de la UAM: Acceso desde cualquier punto de internet, y 


mediante un sistema de autenticación, a las aplicaciones y servicios en red restringidos 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


 
• Aulas CRAI: salas destinadas a estudiantes y docentes que facilitan el aprendizaje y la 


investigación. Autopréstamo: sistema por el que los usuarios pueden realizar las 
principales operaciones de préstamo de 


• manera personal, sin necesidad de acudir al mostrador de préstamo. 
 
• BiblosCom 914 972 800: teléfono de atención telefónica y servicios de mensajes SMS. 
 
• Biblos-e Archivo: repositorio institucional de la Universidad Autónoma de Madrid que 


recoge la producción científica de su personal docente e investigador. 
 
• BioMed Central: la Biblioteca y Archivo de la UAM es socia de BioMed Central. Los 


investigadores de la UAM pueden publicar sus artículos en las más de cien revistas que 
edita BioMed Central, siempre que dichos artículos superen el proceso de evaluación. 
Al ser socios de BioMed Central, la Biblioteca y Archivo asume los costes de 
publicación y los autores no tienen que pagar por publicar dicho artículo. 


 
• Buzón Biblos: buzones de devolución que funcionan cuando está cerrada la biblioteca.  
 
• Canal Biblos, el blog de la biblioteca y Archivo de la UAM. 
 
• Formación de usuarios. Información bibliográfica. 
 
• Pasaporte Madroño: carné que permite a los docentes de la UAM, becarios de 


investigación con Título de Becario de Investigación y estudiantes de posgrado, obtener 
libros en préstamo en cualquiera de las bibliotecas pertenecientes al Consorcio 
Madroño. 


 
• Préstamo domiciliario. 
 
• Préstamo de portátiles: La puesta a disposición de los usuarios de la Biblioteca y 


Archivode la UAM de 160 ordenadores portátiles, para facilitarles el acceso a la 
información bibliográfica y el trabajo individual o colectivo, tanto dentro como fuera de 
los locales de las bibliotecas. 
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• Préstamo interbibliotecario: servicio que permite obtener documentos (libros en 
préstamo, artículos de revistas, etc.) que no se encuentran en los fondos de las 
bibliotecas de la UAM. 


 
• Préstamo intercampus: sistema para agilizar el préstamo domiciliario de libros entre el 


campus de Cantoblanco y el de Medicina, sin necesidad de que el usuario se desplace 
para obtenerlos. Quid? Consulte al bibliotecario: atención virtual al usuario. 


 
• Red inalámbrica (wifi). Refworks: gestor bibliográfico. 
 
• Reservas: los libros vuelan. 
 
• RFID: tecnología de identificación por radiofrecuencia. 
 
• Salas de trabajo en grupo. 


 
Actualmente, la Biblioteca está llevando a cabo la implantación de la Gestión por procesos 
con el fin de mejorar sus servicios e incrementar la satisfacción de los usuarios. 
 
Por otro lado, la biblioteca forma parte de la Red de Bibliotecas Universitarias REBIUN, 
formando parte del Grupo de trabajo de Estadísticas. 
 
La biblioteca colabora con PRODIS, Programa de formación para la inserción laboral de 
discapacitados, personas con algún tipo de discapacidad intelectual están realizando 
prácticas en todas las Bibliotecas de la UAM con resultados muy satisfactorios. 
 
Toda la información relativa a la biblioteca puede consultarse en las Memorias anuales que 
se presentan en el Consejo de Gobierno y que son públicas desde la siguiente dirección: 
http://biblioteca.uam.es/sc/memoria.html. 
 
La Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior, ocupa tres plantas del edificio principal 
de la Escuela con una superficie de 1200 m2, 985 metros lineales de estanterías y casi 500 
puestos de lectura. 
 
En los últimos años la biblioteca ha adaptado sus espacios e instalaciones con la finalidad 
de mejorar la calidad del servicio al usuario dentro del contexto del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Se han habilitado nuevos espacios: salas de trabajo en grupo, zona de 
trabajo en equipo, zona de trabajo individual, sala multimedia equipada con pantalla de 
plasma para la formación de usuarios, etc. A estos espacios se le suma la próxima instalación 
de un puesto para personas con discapacidad, se trata de un equipo informático completo 
con escáner al que se le han incorporado ayudas técnicas específicas para cada tipo de 
discapacidad. Estos puestos ya existen en todas la bibliotecas de la Universidad, son el 
resultado del acuerdo de colaboración entre la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación 
y la Biblioteca y Archivo de la UAM, acuerdo firmado el 27 de abril de 2009. 
 
Pueden verse los diferentes espacios en: “Visita la biblioteca” (la biblioteca en imágenes) 
La mayoría de los fondos de la biblioteca se encuentran en libre acceso y ofrece al usuario 
una amplia colección de recursos tanto en papel como en formato electrónico. En papel 
cuenta con más de 19.000 monografías que se unen a una amplia colección de recursos 
electrónicos, como libros electrónicos a texto completo, donde destaca la colección 
SAFARI (más de 5.000 libros) y las diferentes series de Springer (Books Springer series –
27series)yrevistaselectrónicas,conmásde8.000títulosen formato electrónico que conforman 
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una importante hemeroteca electrónica. De las casi 200 bases de datos con las que cuenta 
la Biblioteca de la UAM, 27 están especializadas en el campo de la Informática y las 
Telecomunicaciones. Puede accederse a la lista de estos recursos a través de Biblos-e 
Recursos: bases de datos, el Portal de acceso a los recursos electrónicos de la UAM: 
 
http://metalib-uam.greendata.es/V?func=find-db-1-
category&mode=category&sequence=000000184 
 
El acceso a algunos de estos recursos son fruto de la cooperación de las bibliotecas públicas 
madrileñas y la UNED a través de Consorcio Madroño, que con la ayuda económica de la 
Comunidad de Madrid, que ofrece el acceso cooperativo a diferentes recursos electrónicos. 
 
En cuanto a los servicios, la Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior oferta los 
servicios antes mencionados como punto de servicio de la Biblioteca de la UAM, en los 
últimos años y como fruto de las nuevas formas de aprendizaje han tomado gran 
protagonismo algunos servicios: préstamo de portátiles, préstamo interbibliotecario 
(obtención de documentos que no se encuentren en la Biblioteca de la UAM), formación de 
usuarios, el gestor bibliográfico Refworks, el acceso a las bases de datos a través de Biblos 
e-recursos y Biblos e-Archivo, el repositorio institucional de la Universidad Autónoma de 
Madrid que recoge la producción científica de su personal docente e investigador. 
 
 
 
7.1.5 Unidad de recursos audiovisuales y multimedia (URAM). 
 
LaUnidaddeRecursosAudiovisualesyMultimediadelaUniversidadAutónomade Madrid, es 
un centro de apoyo a la docencia y la investigación en materia de contenidos y tecnologías 
audiovisuales y multimedia a disposición de toda la comunidad universitaria. La URAM 
ofrece los siguientes servicios: 
 
• Mediateca: posee un fondo audiovisual y multimedia compuesto por más de 4000 


títulos en diferentes formatos y pertenecientes a diversos géneros y materias y un fondo 
de revistas, libros y obras de referencia especializados multimedia: se trata de un aula 
docente con 20 equipos informáticos y se destina a la docencia que requiera el uso de 
tecnologías de la información y/o software específicos y otros materiales multimedia. 


 
• Sala de Vídeoconferencias para actividades docentes, actos culturales y encuentros de 


investigación, con capacidad para 40 personas. Está dotada con equipamiento 
audiovisual completo para presentaciones y un sistema de emisión y recepción de 
videoconferencia por conexión telefónica y red. 


 
Otros servicios: Grabación y edición de programas audiovisuales con fines docentes y de 
investigación., Préstamo de equipos audiovisuales y Conversiones de formatos y normas 
de color, digitalización de materiales. 
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EPÍGRAFE	8:	RESULTADOS	PREVISTOS	
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 


justificación 
 
La estimación de los valores cuantitativos se basa en la probabilidad de que los 
estudiantes que acceden a los estudios de Grado sean de perfil similar a los que acceden 
en la actualidad a estos estudios de Ingeniería de Telecomunicación. Para ello se han 
tomado como referencia los datos ofrecidos por la oficina de análisis y prospectiva, para 
el último curso disponible (2017-2018). el Vicerrectorado de Planificación y Calidad para 
la cohorte de ingreso del curso académico 2002/2003. 
 
Por la imposibilidad de contar actualmente con datos de cohortes posteriores, los 
indicadores que se ofrecen corresponden a la primera promoción de Ingeniería de 
Telecomunicación en la UAM. Los especiales condicionantes que caracterizan a las 
primeras promociones de una titulación pueden distorsionar positivamente los 
indicadores presentados. Por ello, se han tenido en cuenta adicionalmente los indicadores 
de la titulación de Ingeniería Informática, ya estabilizada, con la que, por impartirse en 
un mismo centro y por el mismo único departamento, se comparten procedimientos de 
gestión académica, de tipos de actividades formativas, de esquemas de evaluación, etc., 
aparte de contenidos en diversos ámbitos (p. ej, arquitectura y tecnología de 
computadores, redes de ordenadores, sistemas informáticos, etc.). Estos indicadores se 
encuentran públicamente disponibles en: 
 
http://www.uam.es/presentacion/datos/acadindicadores.html 
 
¾ TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en 
relación con su cohorte de entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento 
académico. 
 
La tasa de graduación para la primera promoción de Ingeniería de Telecomunicación 
(cohorte de ingreso en 2002-2003) en el curso 2017-2018 fue del 37,3% (39,33% en 
2016-17; 56,0% en 2015-16; 50,0% en 2014-15). Como se puede observar, el 
indicador se mantiene oscilante entre valores superiores al 50% e inferiores al 40%. 
A pesar de dicha oscilación, y dada la baja tasa de abandono de la titulación, el 
objetivo en este indicador es intentar mantener una tasa del 50%. 
 
53,2%. Sin embargo, se prevé, en base a análisis cualitativos, que en promociones 
posteriores la tasa de graduación será sensiblemente inferior a la mostrada para esta 
primera promoción. En este sentido, la tasa de graduación de Ingeniería Informática 
para el ingreso 
2001-2002 fue del 38,2%. 
 
Dada la baja tasa de abandono de la titulación de Ingeniería de Telecomunicación (ver 
más abajo), en parte explicada por su mantenida nota de entrada, el objetivo en este 
indicador es intentar mantener una tasa del 50%. 
 


¾ TASA DE ABANDONO EN PRIMER AÑO: relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que abandonan la titulación tras 
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el primer año frente el tamaño total de la cohorte. debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el 
anterior. 
 
La tasa de abandono en primer año para el curso 2017-2018 fue de 11,5% (9,72% en 
2016-17; 10,13% en 2015-16; 7,57% en 2014-15; 9,26% en 2013-14 y 10,26% en 
2012-13); por lo que oscila en valores similares a los observados en años anteriores.  
la primera promoción de Ingeniería de Telecomunicación (cohorte de ingreso en 
2002-2003) fue del 1,3%. Nuevamente en base a análisis cualitativos, se prevé que 
esta tasa será sensiblemente superior en años posteriores, aunque no del orden de la 
tasa de abandono de Ingeniería Informática, que para el ingreso 2001-2002 fue del 
18,3%. 
 
Dado que, a la vista de la ordenación de contenidos del plan propuesto, no es de 
esperar que esta situación cambie significativamente, hay que prever que la tasa de 
abandono en primer año del plan propuesto se mantendrá en cifras próximas a las de 
cursos anteriores. , que, como se ha comentado, se prevén superiores a la indicada. 
Por ello, se espera mantener dicha tasa en valores similares al 10%. 
 
Las tasas de abandono en esta titulación suelen ser altas debido en gran medida al 
desconocimiento de qué es la Ingeniería de Telecomunicación y a la dificultad de 
centrar la temática de esta titulación en las asignaturas básicas de primer curso. 
Sin embargo, la acción combinada de la puesta en marcha de un plan de acción tutorial 
para estudiantes de nuevo ingreso (en funcionamiento desde el curso 2006-
2007), junto con el hecho de que el prestigio de esta titulación en la UAM ha 
logrado mantener un crecimiento sostenido de la nota de entrada, justifican la 
previsión de poder conseguir tasas de abandono inferiores al 10%. 
 


¾ TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
La tasa de eficiencia durante el curso 2017-2018 fue del 87,39% (84,27% en 2016-
17, 89,08% en 2015-16; 93,86% en 2014-15). A la vista de los resultados actuales, 
el objetivo en el futuro es mantener dicha tasa por encima del 80%. 
 
La tasa de eficiencia en la titulación actual de Ingeniería de Telecomunicación, en el 
curso 2006-2007 fue del 95,7%, anormalmente elevada, máxime si la comparamos 
con la de Ingeniería Informática, que para el curso 2005-2006 fue del 83,2%. Dado 
que los niveles de exigencia para ambas titulaciones son similares en la UAM, se 
entiende que esta última cifra es mucho más realista para una situación estable. El 
objetivo de la nueva titulación será mantener este indicador en el nivel del 80%. 
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